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INTRODUCCION 

I. EL MEDIO MARINO Y LA CONTAMINACION DE ORIGEN TERRESTRE 

La contaminación marina de origen terrestre representa la amenaza 

mayor a la salud del medio ambiente mar ino, sobre todo en las áreas 

costeras en las que se concentran estas fuentes . 

Existe consenso general a nivel de la comunidad científica marina, de 

que entre el 75 - 80 por ciento de la contaminación marina por actividades 

humanas proviene de fuentes terrestres, y de que el restante 20 - 25 por 

ciento está dividido, de forma pareja, entre contaminación por buques 

(debido a accidentes o a operaciones normales) y a vertimiento de desechos 

y otras materias. 

Con relación al componente de origen terrestre, las evaluaciones 

científicas sugieren que, de manera global, casi la mitad de esos aportes 

deriva de descargas atmosféricas depositadas en los océanos, mientras que 

la otra mitad proviene de diferentes niveles de descargas focalizadas 

(tuberías) y descargas no focalizadas (escurrimientos y alteraciones 

físicas). 

Por otra parte, las descargas focalizadas y no focalizadas son una 

combinación de aportes directos en las aguas costeras y aportes indirectos 

a través de los ríos y otros cursos de agua. La mayoría de los estudios 

científicos también muestran que las descargas atmosféricas son mucho 

mayores p2ra los países industrializados, y que para la mayoría de los 

países en desarrollo, los aportes atmosféricos están bien por debajo del 

50%, siendo las descargas focalizadas y no focalizadas los emisarios de 

contaminación dominantes. (1) 

Las fuentes terrestres de contaminación comprenden una gran variedad 



de desechos y otras materias, siendo los principales los nutrientes, 

productos orgán icas sintéticos, aguas servidas, sedimentos, basura, 

metales, radionucleidos, hidrocarburos y aceites usados. 

Dado el origen diverso de las fuentes terrestres de contaminación, 

incluyendo los aportes de los rios originados considerablemente aguas 

arriba de la zona costera (a través de la hoya hidrográfica o la cuenca de 

drenaje) y las emisiones aéreas generadas a distancias considerables de la 

costa, el éxito en enfocar la contaminación de origen terrestre exige 

estrategias que cruzan la mayoría de los sectores de la sociedad. (2) 

El presente trabajo pretende dar una visión general del medio marino 

en lo que dice relación con los aspectos jurídi cos de la contaminación 

marina procedente de fuentes terrestres. 

En el capitulo primero se entregan antecedentes técnicos, tanto a 

nivel nacional como internacional, sobre el tipo de contaminación que se 

estudiará a fin de apoyar el caratter jurídico que esta tesis tiene. 

En el capítulo segundo se analiza la Parte XII de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, cuya importancia como marco 

jurfdico general del medio marino, como mecanismo para dar cabida a los 

usos del mar y los distintos intereses, como sistema para un desarrollo 

sostenible, como instrumento para fomentar el desarrollo y la transferencia 

de ciencia y tecnología marinas y como modela para la evolución del derecho 

internacional del medio marino es indudable. Aqui se darán sus antecedentes 

generales, los orígenes de la Parte XII de la Convención, los principios 

generales sobre protección y preservación del medio marino en relación con 

la contaminación procedente de fuentes terrestres, las medidas de 

protecci ón contempladas en la Convención y finalmente, se dan algunos 

antecedentes sobre la Organización Marítima Internacional y Convenios 
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adoptados por este Organismo que se vinculan indirectamente con el tema de 

esta tesis. 

En el capítulo tercero, se entregan informaciones sobre el Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente CPNUMAl, para luego avocarse al 

análisis del Plan de Acción para la Protección del Medio Marino y Areas 

Costeras del Pacifico Sudeste y sus Acuerdos complementarios. En el mismo 

capitulo se hace una revisión de la legislación referente a la Protección y 

Preservación del Pacifico Sudeste contra l a contaminación procedente de 

fuentes terrestres, exceptuada la chilena que se analiza en el próximo 

capitulo. 

El cuarto y dltimo capitulo se ocupa del problema de la contaminación 

marina originada en fuentes terrestres a nivel nacional, en esta parte de 

la tesis se entregan algunas consideraciones de política ambiental, para 

pasar en seguida a repasar la legislación nacional, las instituciones u 

organismos encargados de la prevención y control de la contaminación 

procedente de fuentes terres tres, el estudio del fallo de la Corte de 

Apelaciones de Copiapó en que se acogió el recurso de protección presentado 

por la grave contaminación que afecta a la bahía de Cha~aral en la III 

Región del país; por último, se hacen observaciones al material visto en 

este capitulo . 

Es necesario se~alar que esta memoria cuenta con serias limitaciones, 

la primera, se refiere a la falta de actualización del material jurídico 

referente a la contaminación mar ina procedente de fuentes terrestres de la 

región del Pacifico Sudeste, por cuanto no existen en el Organismo 

encargado datos con fecha posterior a 1982, salvo referencias; la segunda, 

dice relación con la práctica legal ch il ena , en que el acceso a la 

información no es fácil. 



II. ASPECTOS GENERALES: CRITERIOS Y ALCANCES DEL CONCEPTO DE CONTAMINACION 

MARINA. 

El criterio que se utilice para la evaluación de los procesos de 

contaminación depende en gran medida de la definición del concepto de 

contaminación. 

1) Principio de la preservación: Al considerar este principio, según el 

la introducción de cualquier materia o energia en el agua que 

alterare la condición natural de esta última genera contaminación, no 

podría en modo alguno hacerse descargas en el agua. Asi, de acogerse la 

teoria de la preservación se estaría eliminando toda posibilidad de 

desarrollo económico de recursos acuáticos que son de gran importancia para 

la alimentación y economia humanas. 

2) Principio de la conservación: En este se utiliza el concepto de uso 

múltiple, este se basa esencialmente en que los recursos deben ser 

utilizados en cualquier forma que no da~e o altere otros usos beneficiosos. 

Actualmente parece prevalecer la idea de que una de las más importantes 

características del mar es su capacidad para recibir productos de desechos. 

El enorme volumen de los oceános y la relativamente rápida agitación de sus 

aguas, permiten la posibilidad de vaciar en ellas grandes cantidades de 

desechos, sin causar efectos deletéreos , cada vez que se consideren 

precauciones y medidas basadas en un adecuado conocimiento científico y se 

mantenga un claro y positivo respeto por los diferentes usos que del mar 

puede hacer el hombre. 

Renunciar a lo se~alado anteriormente y prohibir completamente que se 

vacien desechos en las mares serla transferir el peligro a otros recursos 

naturales con menor capacidad para aceptarl os. Lo que debe procurarse es, 

por lo tanto, utilizar la capacidad de absorción de residuos por el mar de 
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manera que no interfiera negativamente con otros usos le~timos de los 

El GESAMP 4 ) ' especialmente una defi ni ci ón de 

contamin3ción marina, que fué adoptada en la Conferencia de las Naciones 

Unidas pera el Medio Ambiente realizada en Estocolmo en 1972, entendiéndose 

pat- tal: 
11 SE ENTIENDE POR CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO LA INTRODUCCION POR 

EL HOMBRE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE SUSTANCIAS O DE ENERGIAS EN EL 

t1ED I O MAF: I NO INCLUSO LOS ESTUARIOS> CUANDO PRODUZCA O PUEDA PRODUCIR 

EFECTOS NOCIVOS TALES COMO DA~OS A LOS RECURSOS VIVOS Y A LA VIDA MARINA, 

PELIGROS PARA LA SALUD HUMANA, OBSTACULIZACION DE LAS ACTIVIDADES 

MARITIMAS, INCLUSO LA PESCA Y OTROS USOS LEGITIMOS DEL MAR, DETERIORO DE LA 

CALIDAD DEL AGUA DE MAR PARA SU UTILIZACION, Y MENOSCABO DE LOS LUGARES DE 

ESPAHCIMIENTO 11
• ( 5 

Esta definición se incorporó en el articulo 1 de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, y en otras Convenciones 

regionales tales como el Convenio para la protección del Medio Marino y la 

Zona Costera del Pacífico Sudeste de 1986. 

Con posterioridad, se definieron dos conceptos que permitieron 

aproximarse mas al problema: 

1) Canta.mi nante: "Sustanci :\S o ener,;¡i a que no están presentes en fm-m.a 

natural en el ambiente marino, al menos en los niveles de concentración al 

que han sido encontrados, y que aparentemente na tienen efectos 

peligrosos 11
; 

2) Polut2-.nte: 11 sustancias o energí2. que scin intt-oducidos 2.l océano y que 

por sus niveles de concentración o su naturaleza producen un da~o 

t-econocido al □=· recw-sos, ambiente o salud humana". 

La definición de contaminación transcrita inclu¡e la introducción de 
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cantidades significativas de productos químicos que son constituyentes 

normales del agua de mar así como sustancias ajenas a este ambiente, 

cont~minantes radioactivos y energía calórica. 

1.- INTERPRETACION DE LA DEFINICION DE CONTAMINACION 

La interpretación de la definición enunciada ha sido y probablemente 

sigue siendo objeto de controversia. Ella considera la adición de cualquier 

sustancia o energía al ambiente como resultado de la actividad del hombre, 

generalmente referida a un efecto que puede ser cuantificable. Excluye el 

impacto de fenómenos naturales como erupciones volcánicas o destrucción de 

cultivos de moluscos por maremotos o exceso de productos de erosión 

continental transportados por los ríos. Por otra parte, es un hecho 

conocido que los parámetros de la calidad natural del agua han cambiado 

inexorablemente desde tiempos prehistóricos como resultado de fenómenos 

naturales. También es sabido que la proliferación de cada forma de vida en 

el planeta ejerce una influencia en el ambiente. El hombre no es una 

excepción, e inevitablemente produce un impacto en el ambiente. Sin 

embargo, el sólo hecho que los parámetros naturales del ambiente sean 

alterados por la actividad del hombre no significa necesariamente, que 

constituyen un procesa de contaminación. Pueden haber situaciones en que el 

vaciado controlado y previamente estudi3do de desechos domésticos 

efluentes con gran contenido en nutrientes J mejoran significativamente la 

calidad de las aguas dando como consecuencia un aumento de la biomasa de 

organismos bentónicos y su bióndice ( razón entre el número de especimenes 

y número de especies que, a su vez, pueden ser utilizados como suplemento 

de la alimentación animal y/ o como fertilizantes en agricultura. 

Previo a determinar si el vaciado de un desecho constituye un proceso 
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de contaminación, es necesario dilucidar silos cambios que se producen en 

el ambiente son adversos o no para otros usos dtiles del agua. En muchos 

casos, practicando una evaluación objetiva de los cambios de la biota puede 

demostrarse que esos cambios son en verdad, beneficiosos y no deteriorantes 

del ambiente marino, pese a que ellos represent3n una alteración del 

ambiente natural. 

El concepto de contaminación del GESAMP implica y presupone la 

detección de un cambio perjudicial o da~ino, o la posibilidad de riesgo o 

cambio perjudicial. Si una cierta sustancia o ener~a es o no perjudicial, 

depende esencialmente de su naturaleza, en particular: 

i) su reacción química en el agua de mar, su solubilidad, su facilidad de 

precipitación y rapidez de sedimentación; 

ii) su reacción en los organismos, y 

iii) caracteristicas de mezcla, difusión turbulenta y flujo de corriente 

del cuerpo de agua receptor. 

2.- OBSERVACIONES. 

Generalizando, se puede decir que el concepto de contaminación es muy 

relativo y que su característica principal es un cambio da~ino o 

perjudicial bajo condiciones determinadas, muy particulares, en que se 

produce la alteración. Asi, podemos llegar a la conclusión de que la 

definición de contaminación implica juicios sobre valores. Decir que alguna 

parte del ambiente ( agua, aire o superficie terrestre> está contaminada, 

indica que algún aspecto de ese ambiente ha cambiado de tal manera que ya 

no cumple con los criterios necesarios para un uso determinado. 

Todo lo plant2ado sobre el problema de contaminación ha sido 

enmarcado por los preceptos de la 11 conservación del ambiente 

decir, 11 el uso racional de los recursos natural es renovables 
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contempla situaciones que implícitamente indican la urgente e imperiosa 

necesidad de controlar y/o eliminar procesos que claramente constituyan 

deteriora del ambiente marino y sus recursos renovables. Sin embargo, es 

fundamental agregar a lo anterior los principios de 11 preservación del 

ambiente 11 vale decir, una evaluación de la e;üstencia o ausencia de 

peligros potenciales de contaminación de áreas no contaminadas. Esto debe 

ser hecho en base a la prospección de posibles áreas de reserva y 

"santuarios n2tw-ales 11
• Como des9raciadamente hasta la actua.l i d.::i.d es 

imposible precisar en qué medida los cambias producidas están afectando los 

ecosistemas de manera irreversibl e, la humanidad necesita preservar toda 

parte de los ambientes que no están modificados, en igual forma que tratar 

de recobrar aquellas áreas modificadas, en la medida que ello sea posible. 

Por las razones anotadas es un imperativo el establecer 11 santuarios 

natw-2.l es 11 cuya. 11 pt-eset-vaci ón " permita. 1 a e :d stenci a de áreas que por 

su importancia bioloigica-ecológica constituyan: 

a) Un patrimonio inapreciable para la investigación y educación de toda 

la human idad. 

b) Punto de comparación para el estudio de áreas modificadas a corto y 

lar90 plazo y, asi, planificar modificaciones que no alcancen los trágicos 

efectos constatados en ciertas áreas del mundo. 

c) Amplias oportunidades de recreación educativa. < 6) 

III. CONTAMINANTES AMBIENTALES. 

Desde un punto de vista teórico es razonable aseverar que todos los 

compuestos usados y liberados por el hombre constituirian, eventualmente, 

cont¿¡.minantes m¿¡Tinos. De esta maner .::1, el número total de compuestos a ser 

incluidos en la lista de contaminantes marinos podria ll egar a decenas de 

miles. Afortunadamente la mayoría de ellos no son persistentes de tal 
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manera que su permanencia en el océano es limitada. 

Los contaminantes del medio marino pueden poner en peligro el uso de 

los recursos marinos renovables de dos maneras: 

a) Matando o reduciendo el número de organ ismos por alteración del 

ambiente natural en que viven y 

b) Comunicando a los organismos características inadecuadas para el 

consumo huma.n,:::i. 

Por lo anterior, los contaminantes marinos representan una amenaza 

potencial para los recursos vivientes quedebe ser evaluada en base a esos 

dos puntos de vista. ( 7 

1. Principales fuentes de contaminación marina. 

1.1 Efluentes domésticos. 

Los efluentes domésticos incluyen todos los esechos normales de una 

casa habitac ión descargados al alcantarillado, como también los desechos de 

numerosas fábricas peque~as y talleres, dificiles de identificar y de ser 

considerados independientemente. 

El vol umen de desechos per cápita y las cargas producidas varían de 

pais a pais, debido a diferencias en los hábitos de alimentación y lavado. 

Sin embargo, a pes2r de las grandes diferencias económicas y culturales 

entre países, la variabilidad en carga de residuos es poca, lo que permite 

el cálculo de factores promedio de carga de desechos con cierta exactitud. 

Los elementos que caracterizan a las aguas residuales en general y a 

los efluentes domésticos en particular que constituyen un porcentaje 

importante de la carga orgánica, se pueden clasificar en fisicos, químicos 

y b i o 1 óg i c os.. ( 6) 

A continuación se hace un análisis de cada uno de los elementos 

señal ados. 
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- Características fisicas 

La característica física más importante, es su contenido total de 

sólidos, el que está compuesto por materia flotante y materia en 

suspensión, en dispersión coloidal y en disolución. 

Otras características fisicas son la temperatura, color y olor. 

Analíticamente, el contenido total de sólidos del agua residual se define 

como toda la materia que queda como residuo de evaporación a 103 - 105' C. 

Los sólidos totales o residuos de evaporación, pueden clasificarse como 

suspendidos y filtrables. La fracción de sólidos suspe~didos incluye los 

sedimentables que se depositarán en el fondo de un recipiente en forma de 

cono, durante un periodo de sesenta minutos. Estos son una medida 

aproximada de la cantidad de fango que se eliminará mediante sedimentación. 

La fracción de sólidos filtrables se compone de coloidales y 

disueltos. La fracción coloidal consiste en partículas y los sólidos 

disueltos se componen de mol éc ulas orgánicas , inorgánicas e iones que se 

encuentran presentes en disolución verdadera en el agua. 

- Características químicas 

Los principales grupos de sustancias orgánicas que se encuentran en 

las aguas residuales son las proteínas ( 40 a 60 % >, carbohidratos ( 25 a 

50 % ), grasas y aceites 10 % ). 

La úrea, principal constituyente de la orina, es otro importante 

compuesto orgánico del agua residual, ésta generalmente, no se encuentra en 

las aguas residuales recientes ya que se descompone rápidamente. 

Una medida del contenido de materia orgánica es la demanda bioquímica 

de oxigeno DBO >, que es el parámetro de contaminación orgánica más 

utilizado, el cual determina la cantidad de oxigeno di suelto utilizado por 

los microorganismos en la oxidación bioquímica de la materia orgánica. Esta 
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medida es importante en el tratamiento de las aguas residuales y para la 

gestión técnica de la calidad del agua, porque se utiliza para determinar 

la cantidad aproximada de oxigeno que se requerirá para estabilizar 

biológicamente la materia orgánica presente. Los datos de DBO se utilizan 

para dimensionar las instalaciones de tratamiento y medir el rendimiento de 

estos procesos. 

Nitrógeno y fósforo 

Estos elementos son esenciales para el crecimiento de plantas y son 

conocidos como nutrientes o bioestimulantes. 

Puesto que el n itrógeno es básico para la síntesis de las proténas, se 

necesita conocer esta información para valorar la tratabilidad de las aguas 

residuales domésticas e industriales mediante procesos biológicos. Cuando 

es necesario el control del crecimiento de algas en el agua receptora, 

puede ser conveniente la eliminación o reducción del nitrógeno y el fósforo 

antes de su evacuación. El nitrógeno en el agua residual reciente se 

encuentra principalmente en forma de úrea y materia proteica. 

El nitrógeno del nitrito tiene poca importancia en los estudios sobre 

aguas residuales o contaminación de aguas, ya que es inestable y se oxida 

fácilmente a la forma del nitrato. En relación al fósforo, las formas mas 

frecuent es en soluciones acuosas son ortofosfato, polifosfatos y fosfato 

orgánico. Los polifosfatos son constituyentes de gran parte de las 

fórmulas delos detergentes; el enriquecimiento de las aguas en fosfatos 

parece seguir con bastante relación la progresión del consumo de 

detergentes. 

En general, los fosfatos y nitratos , en ausencia de aportes exógenos, 

existen en bajas cantidades en los medios naturales, cuando entran al medio 

ambiente en cantidades excesivas pueden producir procesos de 
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eutt-ofic.:.1.ción ". 

- Característ icas biológicas 

En el agua contaminada por descargas domésticas se puede encontrar una 

serie de microorganismos patógenos como Salmonellas, Shigella, Leptospira, 

Escherichia coli enteropatógena, Francisnella, Vibrio, Mycobacterium y 

otros, que de acuerdo a su concentración significarán riesgos de contraer 

enfermedades por el hombre. Con el fin de evaluar la calidad del agua en 

este aspecto, se han elegido microorganismos indicadores, definidos como 

equellos organismos que dentro de ciertos rangos cuantitativos, pueden 

utilizarse para indicar un riesgo potencial de salud pública. Al respecto, 

el grupo coliforme ha sido uno de los más utilizados debido a que la 

contaminación del agua por efluentes domésticos es producida principalmente 

por las excretas del hombre, donde este qrupo se encuentra en altas 

densidades. 

El uso de coliformes fecales como parámetro para el control de la 

calidad de agua, se re laciona con la probable aparición de patógenos en la 

superficie. 

1.2 Efluentes industriales 

La mayoría de los procesos industriales, incluyendo el funcionamiento 

de calderas, refrigeración y lavado de plantas, requieren de grandes 

cantidades de agua. Aproximadamente el 2% se incorpora a los productos y el 

98% vuelve a las aguas superfi ciales o subterráneas, arrastrando consigo 

restos de materia orgánica, sustancias químicas, detergentes y otros, 

hacienda necesario su tratamiento previo a la descarga. 

Es importante seRalar, que existe una gran variedad de factores que 

influyen en la calidad y cantidad de residuos industriales vertidos, 

pudiendo mencionar: el tipo de productos y procesos, antiguedad y nivel 

técnologico del equipo, eficiencia administrativa e interés, capacidad del 
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procesamiento, grado de recuperación de los subproductos, costo del agua y 

del tratamiento de los desechos. 

A objeto de facilitar estimaciones cuantitativas de desechos 

industria les , se utiliza el concepto de población equivalente. Esta es una 

unidad que permite indicar el poder contaminante de aguas residuales 

industriales en función de l3s aguas residuales domésticas. Sólo puede 

aplicarse a las aguas industriales donde se obtienen resultadas confiables 

de Demanda Bioquimica de Oxigeno (DBO), y/o sólidos suspendidos. Por estar 

basado en la DBO es válida para aquellos residuos industriales, cuyo 

efluente contiene gran cantidad de materia orgánica. 

1.3 Plaguicidas 

Los plaguicidas son sustancias químicas utilizadas en el control de 

plagas, éstas incluyen los herbicidas, fung icidas e insecticidas. 

Su empleo es importante en la lucha contra enfermedades y plagas 

agrícolas , pero su uso pl antea también problemas. El primero, es que son 

demasiado amplios en su radio de acción, de manera que no sólo son tóxicos 

para los organismos a los que se aplican, sino también para otros; el 

segundo, es su persistencia en el ambiente y la bioconcentración en las 

cadenas trófic2s, constituyen un peligro para las especies en general e 

incluso p2ra el hombre, llegando a los sistemas oceánicos por acción de 

lluvias o por escurrimiento de rios . 

1.4 

l. 4.1 

Hidrocarburos del petróleo 

Pett-ól eo crudo 

El petróleo crudo del que se derivan los productos petrolíferos, 

consta de 50-98% de hidrocarburos y el resto son compuestos que contienen 
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oxigeno, nitrógeno y azufre. Los hidrocarburos pueden dividirse en tres 

clases: 

- Los alcanos, que comprenden desde el metano (CH4) y el etano (C2H6) hasta 

comp uestos de 60 átomos de carbono o más. 

- Los cicloalcanos (naftenos, formados por anillos de 5 ó 6 átomos de 

carbono, tales como los compuestos rnoniclclicos ciclopentano y ciclohexano 

y algunos compestos policiclicos). 

Los compuestos aromáticos se encuentran en peque~as cantidades 

e incluyen el benceno y los alquibencenos, como el tolueno y el xileno. ( 8) 

1.5 Radiactividad 

En los patses en desarrollo la contaminación radiactiva se produce 

principalmente en forma indirecta, a través del transporte de agentes 

radiactivos que son trasladados por la atmósfera o la corrientes oceánicas 

superficiales. Por tanto, las posibilidades de alterar la salud humana de 

la zona costera están restrigidas a las posibilidades de bioacumulación de 

residuos radioactivos. 

1.6 Plásticos de dificil degradación 

Son contaminantes introducidos por la actividad humana en la zona 

costera, y por actividades portuarias. Su principal efecto es sobre el 

paisaje y la recreación, y su peor propiedad es la resistencia a la 

degradación y su acumulación progresiva. ( 7) 

IV. EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES EN EL HOMBRE Y RECURSOS VIVOS 

4.1 Efluentes domésticos 

Los efluentes domésticos pueden tener efectos tóxicos debido a que 

generalmente, contienen elementos como metales y compuestos 

organahalogenados, además de los compuestos orgánicos y nutrientes que 
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pueden producir eutroficación. 

Sin embargo, a pesar de que pueda existir una acumulación de 

sustancias tóxicas en los sedimentos, no se han detect ado efectos 

perjudiciales producidos solo por éstos, en las áreas de vert imi ento de 

desechos. 

Los mayores efectos se deben al enriquecimiento por materia orgánica 

que se traduce en comunidades pobres en especies, pero de gran biomasa. 

Sólo en los casos más graves se altera sustancialmente la estructura y 

condición de los sedimentos. 

Cuando los desechos son vertidos a través de emisarios, en aguas 

relativamente profundas y bien mezcladas, el principal impacto ocurre en el 

área más cerca de su boca, donde la turbidez disminuye la producción 

fitoplanctónica y altera el habitat bentónico, por la sedimentación; en la 

periferia, el efecto generalmente se traduce en un mayor número y tama~o de 

los especímenes por la introducción de nutrientes. 

Para el hombre, el principal problema de los efluentes de 

al cantari 11 ado es el contener mi ct-oorgani smos pa.tógenos bactehas, 

protozoos, hongos y virus que causangraves enfermedades como: fiebre 

tifoidea, gastroenteritis, colitis, meningitis, entre las más conocidas. 

Dichas enfennedades pueden producirse por el contacto con aguas 

contaminadas o al ingerir alimentos contaminados y en el caso del medio 

marino, al ba~arse en las playas o al ingerir productos del mar crudos o 

insuficientemente cocidos. 

Finalmente, considerando que la materia orgánica es degradable, las 

áreas afectadas pueden recuperarse cuando cesa la introducción del 

efluente. 
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4.2 Efluentes industriales 

Los efluentes industriales pueden contener una variada gama de 

contaminantes y sus efectos dependerán en gran medida, del tipo de 

contaminante vertido. A continuación se se~alarén los efectos de aquellos 

considerados más importantes. 

- Compuestos □t-gánicos 

Los efectos que se producen por los efluentes industriales que 

contienen gran cantidad de materia orgánica son similares a los se~alados 

anteriormente para efluentes domésticos. 

- Metales 

Los organismos marinos pueden incorporar metales a través de diversas 

vias, entre ellas su alimento. Para que los metales produzcan ~n efecto 

tóxico y ser bioacumulados por dichos organismos, deben estar formando 

compuestos biológicanmente disponibles. 

Los efectos subletales producidos por algunos metales en los 

organismos marinos se~alan alteraciones a nivel fisiológico, principalmente 

en relación a procesos respiratorios, reproductivos, desarrollo embrionario 

y lar-val, etc. 

En lo que respecta a los efectos sobre el hombre, éste adquiere los 

metales presentes en sus tejidos a través de tr-es fuentes: aire, agua y 

alimentos. El continuo contacto con las dos primeras fuentes y alta 

ingestión de alimentos, si están contaminados, produce una acumulación de 

metales mayores que los valores considerados como normales. En el caso de 

aquellos elementos esenciales, cantidades menores producen deficiencias y 

.aquel 1 os considerados tóxicos por sobre ciertos producen 

i nto:< i caci ones. 
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Uno de los casos mas conocidos y dramáticos de efectos causados por la 

ingestión de alimentos marinos contaminados con metales mercw-io es el 

ocurrido en Minamata Japón l que produjo una enfermedad de tipo 

neurológico en pescadores del lugar, llegando a 3.598 casos de enfermedad y 

4.3 Plaguicidas 

Los plaguicidas sintéticos,especialmente los ot-ganoc 1 or B.dos y 

organofosforados son considerados perjudiciales para los m-gani smos 

marinos, por su capacidad de producirles inmovilidad o la muerte. Algunos 

insecticidas constituyen un peligro potencial por su alta resistencia a 12 

degradación ffsica y microbiana. Particularmente perjudicial es la 

facilidad de muchos insecticidas no degradables, de bioconcentrarse en los 

lipidos de determinadas especies. 

Según estudio de 1983 ( 7 >, es poco probabl e que los niveles de 

tolerancia para el hombre puedan ser excedidos por el consumo de alimentos 

marinos, sin embargo, exi ste el riesgo de que en algunas zonas costeras los 

organismos alcancen niveles de residuos inaceptables para el consumo 

humano. 

4.4 Hidrocarburos del petróleo 

Es dificil evaluar los efectos del petróleo, porque éste no es una 

susta.nc i a. sino una mezcla complicada y V-:::l.dable de . , m1ies de 

compuestos químicos. Los constituyentes del petróleo comparten muchas 

propiedades comunes, pero también difi eren consider2blemente en muchas de 

ellas que influyen en sus efectos sobre el ambiente. Entre éstas están las 

si qui entes: tD;-: ici dad, solubilidad, biodegradabilidad, volatilidad, 

densida.d y activida.d superficial y cc1.rcinogenid2..-d. 

En general, 13 contaminación por petróleo y fracciones de petróleo 
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daña la ecologfa marina a través de diferentes efectos, entre los que cabe 

citar: 

- Muerte directa de los organismos por recubrimiento y asfixia. 

Muerte directa de los organismos a través del enve nenamiento por 

contacto. 

- Muerte directa a través de la exposición a las componentes tóxicos de! 

petróleo que son solubles en agua. 

Destrucción de las formas juveniles más sensibles de los organismos. 

Destrucción de las fuentes alimenticias de las espec ies superiores. 

Incorporación de carcinógenos en la cadena alimenticia marina y 

fuentes alimenticias humanas. 

Los efectos en el hombre se deben a la carcinogenicidad de algunos 

componentes del petróleo crudo y en particular en los refinados; como son 

los hidrocarburos polinucl eoaromáticos, los que pod t an presentar un riesgo 

de cáncer para el consumidor. Un segundo efecto se deberla 2 la alteración 

del sabor y olor de los productos marinos haciéndolos no disponibles para 

el consumo humano, aunque éste última, podría ser una ventaja para la salud 

humana, al impedir su consuma. ( 9 > 

V. LA CONTAMINACION EN EL OCEANO COSTERO 

EL océano costero es especialmente rico en vida marina, rindiendo la 

mayor parte de la producción de peces en el mundo y alrededor de! 10% de su 

Alrededor del 90% de! océano de altura tiene sólo una pequeña cantidad 

de nutrientes en las capas fóticas. Esto, por lo tanto, limita el 

crecimiento del fitoplancton que, a su vez, representa el alimento que 

mantiene la producción de peces. 
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Las ár-eas de ma.yor producción son ias plata.fonnas continentales. L.:1. 

acción de las olas y las corr-ientes produce la mezcla de las aguas 

super-ficiales con las aguas subyacentes, r-icas en nutr-ientes. La abundancia 

de estos nutrientes, acr-ecentada por el aporte de los rios, mantiene un 

crecimiento permanente y extenso del fitoplanctan y, consecuentemente, la 

riqueza pesquera. 

Es un hecho compr-obado que la contaminación marina se 1 imita 

fundamentalmente a alteraciones de áreas costeras marinas, inclusos los 

estuarios, por ello a continuación se verán algunas caracter-isticas 

impor-tantes del océano costero en r-elación al tema en estudio. 

Si se considera el inmenso volumen del océano y las cantidades de 

desechos rel:1.tivamente insignificantes generados por el hombr-e, sorprende 

que ellos causen cambios tan profundos en las bahías y en el océano 

ccsts=1ro. 

Para comprender ei pr-oblema de la contaminación en estuarios y en el 

océano costero, es necesario considerar algunos aspectos de esa parte del 

océano, que se comporta en forma diferente al océano abier-to. 

El océano costero es aquella parte que cubre la plataforma 

continental, el margen sumergido de los continentes. En general,y en agudo 

contraste con el mar abierto, donde las profundidades típicas alcanzan de 1 

a 6 mil metros y als distancias se miden en miles de millas, la plataforma 

continental tiene menos de 200 metros de profundidad y un término medio de 

50 millas de ancho. Es decir, el océano costero es r-elativamente bajo y 

angosto. Consecuentemente, existe una cantidad limitada de agua en el océ 

ano costero para diluir los desechos que fluyen en él. 

El océano coster-o es también mucho más complejo que el océano abierto, 

debido .:?, que sus mát-genes son irn2gulares con bahías, estuarios, etc. La 

comppleja geografía costera combinada con la baja profundidad de las aguas 
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y la topografía submarina. restringen la circulaci6n de las aguas. Por lo 

tanto, los materiales no se mezclan fácilmente, ni son fácilmente 

dispersados en las aguas costeras, como lo serian si fuesen introducidos en 

el océano abierto. 

Las corrientes oceánicas costeras tienden a aislar las aguas del área 

costera de las del océano abierto. En general, las corrientes costeras 

corren paralelas a la costa, de manera que los materiales introducidos en 

cualquier punto tienden a fluir más bien a lo largo de la costa, que hacia 

afuera, para mezclarse con el océano abierto. Este tipo de circulación 

generalmente mantiene a los desechos cerca de la costa. 

Las tasas de intercambio de aguas a través del océano costero y los 

procesos que controlan este intercambio, son poco conocidos en la mayoria 

de l3s aguas costeras. El movimiento de las aguas sub superficiales, a 

diferencia de la circulación material mencionada anteriormente también 

tiende, en la mayor pat-te del océano costero, a a.islat- las aguas del océ,mo 

abierto, aumentando l a retención de los desechos en esas aguas. 

A lo largo de las costas en que el aporte de aguas dulce proveniente 

del continente y la prec ipitación normalmente exceden a la cantidad de agua 

perdida por evaporación en la superficie del océano, se establece una 

circulación del tipo estuarina ( llamada así por estar bien desarrollada en 

los estuci.rios ) . 

En un estuario, el agua dulce de los rios que fluyen hacia el primero, 

forma una capa superficial menos densa que se dirige hacia el mar, 

mezclándose con el tiempo con la solución salina que se encuentra debajo. 

La picnoclina que se produce entre esas dos capas, funciona como una 

válvula unidireccional que permite el paso hacia arriba de las capas 

subyacentes produciéndose la mezcla. 
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La extracción de agua s alada desde la capa sub superficial, a su vez, 

produce una corriente sub superficial que trae agua oceánica hacia la 

costa. As í, la circulación estuaria constituye una calle de doble tráfico. 

Esta circulación influye poderosamente en el comportamiento de los 

materiales en el océano costero. Por ejemplo, las partículas sedimentan o 

precipitan a partir de las capas superficiales y s on captadas por las aguas 

sub superficiales que se mueven hacia la costa, y de esta manera tienden a 

permanecer en las ag uas sobre la plataforma continental. Este mismo sistema 

de circulación estuaria, tiende a retener los nutrientes y 

materiales usados por los organismos para su crecimiento, como también 

productos de su metabolismo y restos orgánicos de esos organismos. 

Otro especto de la ingerencia de la picnoclina en problemas de 

contamina.e i ón es en los casos de la llamadé'<. "contaminación térmic¿.."; la 

mayor temperatura de las descargas trae como resultado el que estas aguas 

sean menos densas impidiendo su mezcla con aguas subyacentes. Debido a su 

mayor temperatura, la descarga pierde su capacidad de r etener oxígeno 

disuelto y aumenta la tasa de consumo del mismo, creando un ambiente 

desfavorable para la vida de algunos organismos marinos. 

La circulación estuaria no transporta fácilmente hacia el mar abierto 

los desechos descargados en áreas costeras. Sólo aquellos desechos que se 

disuelven en el agua de mar y no se asocian~ ni a partículas de sedimentos, 

ni con organismos~ escapan fácilmente hacia el océano costero. (10) 
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CAPITULO PRIMERO: DIAGNOSTICO TECNICO DEL PROBLEMA 

En la actualidad la huella del hombre se encuentra en todos los 

océanos del mundo. La contaminación quimica y los desechos se extienden 

desde las polos hasta los trópicos, desde las playas hasta las 

profundidades abismales. No obstante, la situación del medio marino es 

diversa. El mar abierto se mantiene relativamente limpio, los bajos niveles 

de plomo, compuestos orgánicos sintéticos y radionúclidos artificiales, si 

bien fácilmente detectables, son biológicamente insignificantes. Las 

manchas de petróleo y la basura son comunes en todos los mares, pero con 

sólo leves consecuencias para las comunidades de organismos vivos en las 

aguas oceánicas. 

Por el contrario, las actividades del hombre están afectando 

prácticamente todas las riberas marinas y las zonas costeras a nivel 

mundial. Como consecuencia de ello se han producido los siguientes efectos: 

pérdida de habitats 

la eutroficación 

la contaminación microbiana de los alimentas marinos y de 

pla.yas 

la contaminación marina can material plástico 

la. ci.C umLt 1 ación pt-ogresi va de 

especialmente en los trópicos y subtrópicos y, 

la acumulación de alquitrán en las playas. 

hidrocarburos 

las 

clorados, 

En este capitulo se dará un diagnóstico descriptivo sobre las 

principales fuentes de contaminación proveniente de fuentes terrestres y 

las contaminantes que son transportados por estas vfas hacia el medio 

marino, el capitulo se desarrollará citando antecedentes tanto a ni vel 
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nacional como global. 

Se seguirá la clasificación dise~ada por las Directrices de Montreal 

par2, la. pt-otección marina contra la contaminación procedente de fuentes 

terrestres ( PNUMA,1985 >, donde se distinguen: 

i ) fuentes municipales, industriales o agrfcolas, tanto fijas como 

móviles, que se encuentran en tierra y cuyas descargas llegan al medio 

marino. 

ii) las fuentes de contaminación marina por actividades llevadas a cabo en 

instalaciones fij2s o móviles fuera de los limites de Jurisdicción 

nacional, salvo en la medida en que esas fuentes se rijan por los acuerdos 

internacionales apropiados. ( 1 

De acuerdo con lo dicho y los antecedentes de que se disponen, se 

clasifica la información en: 

a) Efluentes domésticos 

b) Efluentes industriales 

c) Plaguicidas 

dJ Hidrocarburos del petróleo 

e) Atmósfera. 

Una estimación aproximada de las descargas marinas de los 

contaminantes potenciales de las diversas actividades del hombre son 
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Fuente Contaminantes potenciales en 

porcentaje de aporte 

Producción alejada 

de la costa 1 

Transporte marítimo 12 

Vertimientos 10 

Escorrentia y descargas 

de fuentes terrestres 44 

Atmósfera 

De acuerdo con las cifras se~aladas más arriba queda claro que la 

contaminación marina es especialmente de origen terres tre y atmosférico. El 

impacto que producen ambas fuentes es diferente, habitualmente la descarga 

atmosférica en el medio marino se produce en forma diluida y difusa, 

mientras que la descarga de origen terrestre proviene de fuentes puntuales 

y tiene un mayor tiempo de permanencia en aguas relativamente encerradas 

por estructur3 geográficas o hidrográficas. 

I. AMBITO INTERNACIONAL 

1.- Efluentes domésticos 

Los efluentes domésticos se vierten en el mar sea directamente, sea 

indirectamente a través de los rios. Los emisarios costeros descargan 

directamente en los estuarios, en las aguas interiores, en las bahías y en 

las zonas costeras abiertas. Los ríos actúan como grandes colectores y 

transportadores en las áreas de recepción de aguas residuales y las 

vierten en el mar. Los ríos constituyen por lo tanto la principal fuente de 

contaminantes según su carga de contaminantes y las 
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transformaciones biológicas y físico-químicas que se desarrollan en el 

curso, especialmente en las zonas estuarinas y cercanas a la costa. 

En las zonas urbanas las aguas residuales domésticas y los efluentes 

industriales se mezclan en los sistemas de alcantarillado y se vierten 

conjuntamente en el mar como agua residual municipal. Este flujo contiene 

altas concentraciones de contaminantes que se agrupan de la forma 

siguiente: 

micro-organismos 

material orgánico que afecta el equil ibrio del oxigeno. 

nutrientes 

oligoelementos 

compuestos orgánicos sintéticos 

compuestos derivados del petróleo 

macroparticulas/sedimentos 

c2lor 

La floración acuática notable en las aguas costeras constituye uno 

de los primeros síntomas de un excesivo aporte de nutrientes, y su 

descomposición se suma al problema de la demanda de oxigeno a causa de los 

materiales orgánicos de los vertimientos domésticos, los desechos del 

ganado y de las diversas agroindustrias. 

La mayor parte de los centros industriales y urbanos en los 

países en desarrollo no cuentan con sistemas de tratamiento de agua 

residual efectivos, y la ubicación y dise~o de los vertederos no ofrecen 

una dilución y dispersión adecuada, con la consecuente amenaza potencial 

para la salud humana y los recursos. Aún en los paises desarrollados, los 

efluentes domésticos no tratados de los centros ~umamente poblados se 

convierten en probables fuentes de contaminantes. 
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En las zonas oceánicas tropicales y subtropicales donde existen 

grandes extensiones de costas escasamente pobl adas, la mayor parte de los 

servicios de alcantarillados de las peque~as comunidades no llegan hasta el 

mar o están tan diluidas en la descarga que no causan un da~o detectable. 

Existen notorias excepciones en centros poblados en zonas costeras y 

estuarios de América Latina y Central, en Asia Meridional Oriental y en 

Africa Occidental, como también en peque~as pero densamente pobladas islas 

oceánicas. Durante las tormentas las aguas residuales domésticas e 

industriales no tratadas de las grandes zonas metropolitanas debido al 

desbordamiento de las aguas pluviales y los canales abiertos se vierten en 

el mar. (2) 

2.- Efluentes industriales 

Los desechos industriales vertidos en el mar presentan problemas mucho 

má~ variados y difíciles de solucionar. Pueden ser sumamente ácidos o 

alcalinos; liquidas o en particulas, y con partículas relativamente inertes 

o extremadamente tóxicas. Incluyen desechos de las industrias químicas, 

petroquímicas y farmacéut icss, de la producción de pulpa y papel, 

fundiciones, industria alimenticia, lavadores de gases de combustión y de 

las actividades militares. 

Las principales fuentes de los vertimientos químicos industriales 

son los molinos de pulpa y papel, industria del hierro y del acero, 

refinerías de industrias petroquimicas, fábricas de 

fertilizantes, curtiembres y acabado de la industria del cuero y otras 

instalaciones de producción relacionadas con los productos químicos, 

incluyendo las plantas farmacedticas. Estos vertimientos son complejos, y 

sin un tratamiento apropiado o vertederos adecuadamente ubicados pueden ser 

nocivos para una variedad de especies marinas e indirectamente para el 
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hombre. La muerte localizada de peces (ej. en los criaderos de peces), la 

alteración de las comunidades bénticas y la acumulación de residuos 

químicos constituyen en general la primera se~al de la contaminación 

química. 

Los residuos de minerfa contituyen un problema de especial 

preocupación. La práctica más común en las minas costeras ha sido la 

eliminación de material residual directamente en el mar o por descarga 

fluvial desde donde las crecidas lo transportan periódicamente al mar. 

Ciertos efluentes son quimicamente inertes, por ejemplo de las minas de 

caolín, y los efectos ambientales se deben especialmente a la sustitución 

de la arcilla por material más estable. En cuanto a las minas metaliferas 

las operaciones abarcan desde las actividades de extracción-concentración 

hasta los procedimientos de refinería y fundición final. Los desechos 

resultantes s on tóxicos, especialmente de las últimas etapas, dado que el 

producto refinado proviene habitualmente de un tratamiento químico 

intensivo diseñado para aislar metales y otros compuestos. Los principales 

productos de metal de las minas costeras y las plantas de procesamiento son 

el aluminio, el cobre, el hierro, el mercurio, el molibdeno, el plomo, el 

estaño y el zinc. 

Un creciente número de paises considera muy importante el 

pretratamiento de desechos en los locales industriales antes de su 

eliminación. Para el periodo 1970-lqBS, los informes del Convenio sobre 

Vertimientos de Londres registran la cifra mayor de desechos industriales 

vertidos en el mar, 17 millones de tonelada~ en 1982 y la menar, 6 millones 

de toneladas en 1984. 

Una de las activid3des que ha sido más estudiada es la referida a la 

eliminación del material de dragado en el mar. Se estima que entre el 80 y 

el 90 por ciento del material que se vierte en el mar proviene de las 
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actividades de dragado. Según los informes enviados entre 1980 y 1985 a la 

secretaria del Convenio de Londres sobre Vertimientos anu2lmente se vierten 

en el mar un promedio de 215 millones de toneladas de material de dragado, 

un 20-22 por ciento del total del material dragado, y el resto se elimina 

en atas zonas. Cerca de dos tercios del total de este material proviene de 

las operaciones de mantenimiento para evitar el entarquinamiento de las 

bahías, rios y otras vfas fluviales; el resto corresponde a obras nuevas. 

Cerca del 10 por ciento del material dragado está contaminado por 

incluyendo la industria marítima, las descargas 

municipales e industriales y la erosión terrestre.Los contaminantes más 

comunes incluyen hidrocarburos, metales pesados, nutrientes y compuestos 

□rganoclorados. Este material contiene macroparticulas suspendidas y 

liquidas, sin embargo, el mayor potencial del impacto proviene del material 

en estado sólido o sedimentable que puede afectar los organismos bénticos 

con la destrucción fisica y asfixia de los habitats; asimismo, puede 

provocar la bioacumulación y toxicidad en los estados solubles y 

suspendidos. ( 3 l 

3.- Plaguicidas 

Los plaguicidas con hidrocarburos clorados \/ 
1 los BPC (bifenilos 

policlorados) constituyen una fuente especial de preocupación, dada su 

persistencia en el medio, concentración en las cadenas de alimentos, 

prolongada permanencia y acumulación en los tejidos grasos de los 

animales, que alcanzan sus más altos niveles en rapaces y mamíferos 

marinos. Estas sustancias, que penetran al mar a través de la atmósfera, 

son absorbidas por las partículas suspendidas y tienden a asentarse en los 

sedimentos. Permanecen inertes hasta ser movilizadas y reincorporadas por 

perturbaciones en el fondo del mar y se reintroducen en la cadena de 
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alimentos, independientemente de su uso o no en fuentes terrestres. 

No existen datos sobre la producción y uso de plaguicidas y BPC en la 

mayor parte del mundo. Diversos países en las zonas templadas han prohibido 

el uso de plaguicidas clorados, y los sustituyen con productos menos 

persistentes. Los BPC se utilizan desde 1930 con diversos fines, tales como 

dieléctricos en transformadores y condensadores de fácil recuperación y sin 

pérdidas, en fluidos hidraúlicos y de transferencia de calor y como 

componentes en una serie de productos incluyendo pinturas y acei tes 

lubricantes. Cuando no se utilizan en sistemas cerrados estrictamente 

controlados, se propagarán y eventualmente introducirán en el mar. Si bien 

muchos países han prohibido su uso en sistemas abiertos, 

vertiéndose en el medio ambiente, por ejemplo, desde vertederos y rellenos 

sanitarios. En lat itudes menores, las mediciones ambientales indican 

amplias aplicaciones de los plaguicidas clorados, incluyendo e l DDT y el 

HCH (hexaclorohexanol, y s ug ieren un aumento en el uso de los BPC. En 

consecuencia exiten cantidades mensurables de DDT, HCH y BPC inclus ive en 

el medio antártico, pero en niveles menores que en las latitudes templadas. 

Si bien se desconoce la tendencia mundial en el tiempo, las 

mejores técnicas analíticas sobre las concentraciones de estas sustáncias 

impiden comp3rar los resultados presentes y pasados, y las evidencias 

indican que las aguas oceánicas superficiales tienen mayores 

concentraciones en las latitudes templadas del norte que en las zonas 

cercanas a los polos. De igual manera, los especímenes de mamíferos marinos 

en el hemisferio norte tienen un mayor nivel de BPC en los tejidos grasos 

que aquellos en el hemisferio s ur. Los niveles de DDT se reducen con 12 

diferencia latitudinal. 

La continua vigilancia ambiental luego de 12 adopción de 
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restricciones en Francia, muestran que el medio ambiente afectado tiende a 

recuperarse en un período de entre dos a cinco a~os. Sin embargo , 

observaciones recientes indican la presencia de concentraciones peligrosas 

en algunas zonas. 

4.- Hidrocarburos del petróleo 

Los hidrocarburos afectan directamente la calidad del medio ambiente y 

de la vida silvestre, con secuelas sumamente visibles y fácilmente 

reconocibles. De ahi la preocupación, en parte, por sus consecuencias como 

contaminante marino. Uno de los aspectos más problemáticos a nivel mundial, 

es la contaminación de su fracción más persistente, el alquitrán. Este se 

produce cuando se evaporan las fracciones livianas de los compuestos de 

hidrocarburos vertidos en el medio marino, y dejan una huella de escamas, 

grumos o bolas que flotan, y el viento y las corrientes distribuyen en 

diversos lugares. 

Las fuentes terrestres de contaminación por hidrocarburos se 

encuentran especialmente en áreas con refinerías costeras, recepciones 

terrestres de residuos, estanques costeros de reserva y áreas de elevada 

descarga doméstica. Pero los aportes terrestres son de relativa poca 

importancia en relación con los derrames de petróleo en áreas con rutas de 

navegación, áreas de exploración y/o explotación, lineas submarinas o 

terminales marítimos. 4 

La introducción de petróleo al medio marino a partir de todas las 

fuentes, se piensa, es del rango de 2 a 20 toneladas por a~o. La mejor y 

más reciente estimación es de alrededor de 6 millones de toneladas; 

alrededor de un décimo de la cual proviene de la atmósfera. El petróleo 

proveniente de rfos y el drenaje terrestre introduce algunos problemas en 

la evaluación de los efectos biológicos. La mayor parte alcanza la costa en 
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una forma relativamente diluida, absorbida a material suspendido, donde 

gran parte de los compuestos de mayor toxicidad se han perdido debido a la 

acción del transporte mismo. Por otro lado, en los estuarios, la mayor 

parte de este material suspendido es depositado; son 

frecuentemente zonas importantes de reproducción y alimentación para una 

amplia gama de organismos. El petróleo que entra al océano directamente de 

derrames queda inmediatamente sujeto a una variedad de procesos físicos y 

químicos que determinan su distribución y destino. La dispersión y la 

evaporación, junto con procesos fotoqufmicos y otros procesos oxidativos, 

son importantes durante los primeros dias después de ocurrido un derrame. 

Luego, la degradación mediante micro- organismos se hace significativa, 

particularmente de las fracciones parafinicas y olefinicas. Debe anotarse 

que las bacterias marinas son capaces de destruir completamente los 

hidrocarburos. Asf es como algunos componentes(ej., hidrocarburos 

polinúcleo aromáticos) son oxidados a una forma en que ya no son 

susceptibles de una mayor descomposición bacteriana, aunque las bacterias 

pueden destruir hasta un 50% de tales compuestos molecularmente estables 

como el benzo(a)-pireno. (5) 

5.- Desc2rga atmosférica en el mar 

La atmósfera transporta materi2l desde diversas fuentes, tanto 

naturales como antropogénicas. La primera incluye el polvo de las zonas 

áridas, de la tierra, de los volcanes , de la vegetación e incendios 

forestal 2s, como también aerosoles de los oceános. Entre las fuentes 

antropogénic3s se incluyen las emisiones de las industrias, la producción y 

uso de la energía, la combustión de los desechos y las actividades 

agricolas. Las fuentes atmosféricas de compuestos organohalogenados 

sintéticos comprenden, las emisiones de producción, 
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aplicación y eliminación de plaguicidas. Los contaminantes se dispersan en 

la atmósfera en forma gaseosa o de aerosoles y microparticulas finas; esta 

difet-encia. es importante dado que a.fecta la pt-oporción modo Y lugar de la 

deposición. Los compuestos se introducen en la atmósfera prácticamente a 

nivel del suelo, desde donde se mezclan verticalmente y se transportan a 

miles de kilómetros a través de fronteras nacionales para diseminarse en 

los principales sistemas oceánicos. 

Dado que las fuentes contaminantes se encuentran localizadas en 

latitudes medias del hemisferio norte, los materiales tienden generalmente 

a trasladarse de occidente a oriente, si bien en ciertos casos especificas 

(ej.el accidente de Chernobyl) las condiciones climáticas del momento 

determinaron los movimientos de las vías de las emisiones. En términos 

generales, América del Norte descarga en el Océano Atlántico Norte, y el 

continente asi -~tico en el Océa.no Pc1.cifico Norte y el Océano Artico. Por el 

contrario , el movimiento en la zona de los vientos alisios es de este a 

oeste, de manera tal oue el flujo del sur de América del Norte es a través 

del Pacifico Norte y del norte de Africa hacia y a través del Atlántico 

Norte. modelos metereológicos descdben estos movimientos .. 
atmosféricos con las emisiones, transporte, transformaciones químicas y 

procesos de eliminación. 

La descarga atmosférica total de productos químicos en la superficie 

del océano es la suma de las cantidades que se introducen directamente en 

forma de gas o micropartículas (deposiciones secas) y las precipitaciones 

de lluvia o nieve (deposiciones hdmedas). En ambos casos no es fác i l 

obtener estimativos precisos. Inclusive cuando se dispone de muestras de 

precipitación no contaminadas, especialmente difíciles de recopilar en los 

océanos, la interpretación de los datos se complica por las variaciones en 

la distribución vertical, duración, intensidad y tamaño de la 
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precipi ta.ci on. Ta.mbi én se encuentr.;;n dificultades para 1 a medición directa 

de la deposición de micropartícula ''seca~. Finalmente, no existen técnicas 

para un5. medición directa de las corrientes de gases importantes a tr .avés 

de los puntos de contacto aire-mar. 

Existen datos del Mar de Norte, del Mar Báltico y del Mediterráneo 

Occidental, como también de zonas en los océanos Pacifico y Atlántico. Una 

amplia evaluación de los datos obtenidos en estas y otras zonas, indican 

que los flujos atmosféricos de muchos metales, (con e~cepción del mercurio) 

en los Mares del Norte, Báltico y Mediterráneo son entre tres y diez veces 

más altos que en el Atlántico Norte. Estos mares regionales reciben un 

flujo de entre 10 y 100 veces más alto que la zona tropical del Pacif co 

Norte, mientras que el Pacifico Sur tiene un flujo de 5 a 10 veces menor 

que el Pacifico Norte. Las diferencias se mantienen al aumentar la 

distáncia desde las fuentes continentales, tanto naturales como 

antropogénicas. El mercurio muestra una relativa peque~a diferencia dado 

que en general se encuentra en la atmósfera en forma gaseosa como mercurio 

elemental, con una vida atmosférica relativamente larga y una distribución 

geográfica relativamente homogénea. 

Se t-ealizaron estimativos simil.are:; del flujo atmosférico de ciertos 

compuestos orgánicos de alto peso molecular tales como BPC, el DDT y el HCH 

en los mares regionales europeos como también en los océanos Atlántico y 

Pacifico. A pesar de que existen aún dudas, se percibe una tendencia 

decreciente en una proporción aproximada de dos a cinco de las corrientes 

atmosféricas entre los mares regionales y los océanos abiertos en el 

hemisfet-iD nm-te y una pt-opm-ción de dos a cinco 2.ún menor en los océanos 

del hemisferiD sur. La reducción total del flujo es menor que en la mayoría 

de los estudiados, dado que, al igual que el mercurio, los compuestos 
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organicos se encuentran especialmente en la fase gaseosa y tienen un tiempo 

de permanencia mayor en la atmósfera que otros metales de las partículas de 

a.erosol. (6) 

II. AMBITO NACIONAL 

1.- Efluentes domésticos 

La totalidad de las aguas servidas provenientes de la población urbana 

saneada, (es decir los habitantes que cuentan con servicios domiciliarios), 

que asciende a 7.113.461 habitantes (diciembre 1984), son vertidas directa 

o indirectamente al mar. El principal problema que origina su vert imiento, 

reside en que la mayoría de las localidades del pais descargan sus aguas 

servidas si n tratamiento. Sólo el 2,9% de la población urbana saneada, que 

vierte sus desechos directamente al mar y el 2½ que lo hace a través de 

rios, posee 2lgún tipo de tratamiento. 

Lo anterior da origen a que las aguas servidas del pais tengan una 

carga orgánica alta <DBO 26.456 t/a~o, por descargas directas y 113.679 

t , ,. 
_¡ ano, por descargas indirectas, para el pafs), incluyendo microorganismos 

patógenos que afectan principalmente la salud, por la ingestión de 

productos del mar crudos o insuficientemente cocidos, o mediante el 

contacto directo en las playas. El problema es critico en sectores costeros 

cercanos a los centros más poblados y en la desembocadura de algunos rios 

(Aconcagua, Maipo, Bio-Biol y esteros (Marga-Margal, donde la presencia de 

colifm-mes feca.le·;;, e}:ced':! l,:is niveles má:ümos permitidos por la Norma 

Chilena para aguas de recreación con contacto directo (1,000 coliformes 

fecales/100mll. 

La V Región es la más afectada del pais, la contaminación marina 

tiene su origen en las descargas directas de Valparalso y principalmente de 

-,,.c, 
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Vi~a del Mar, y en las descargas indirectas a través de los ríos Aconcagua 

La Ligua y del Estero Marga - Marga. 

2.- Efluentes industriales 

Es dificil disponer de un patrón de comparación de los efluentes 

industriales a lo larga del pals, por una serie de factores que influyen en 

su calidad y cantidad, como son: tipo de proceso, antiguedad y nivel 

tecnológico de las instalaciones del equipa y maquinarias utilizadas, grado 

de recuperación de los subproductos y otros, a los que habría que agregar 

el carácter confidencial de la información relacionada con los procesos de 

elaboración y de fabricación. En su gran mayoría, estos efluentes son 

vertidos sin tratamiento al alc antarillado o a cursos receptores, en muchos 

casos con un alto contenido de elementos tóxicos, llegando finalmente al 

mar. 

Los principales problemas de contaminación marina de origen 

industrial, provienen de la minería, la industria pesquera de reducción y 

las industrias de celulosa y papel. La primera ha afectado seriamente la 

zona costera de las Regiones II y III con la disminución y/o extinción de 

la fauna y flora marina en !as zonas contaminadas. La industria pesquera de 

reducción, ha afectado princpalmente la I y VIII Regiones con alteración de 

la fauna bentónica, disminuyendo la diversidad de especies y aumentando la 

densidad de aquellas más resistentes. La VIII Región se vé afectada no sólo 

por los efluentes de la industria pesquera sino también por los de la 

celulosa y papel, siderúrgica, petroquimica, textil y otras. 

3.- Plaguicidas 

En el país, se han realizado escasos estudios tendientes a cuantificar 

los niveles de plaguicidas en el mar; por otra parte, durante varios a~os 
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el Servicio Agrícola y Ganadero dejó de llevar una estadistica de las 

importaciones, por lo que se desconocen las cantidades utilizadas 

anualmente. Los estudios disponibles corresponden a la VIII Región y 

se~alan altas niveles de DDT(18 ppb), en la desembocadura del Ria Bio-Bio. 

La información estadistica disponible(1979), se~ala que los insecticidas de 

mayor uso son los organofosforados(64X) e hidrocarburos clorados(32X); los 

fungicidas más utilizados son los carbamatos(58%), hidrocarburos 

clorados(31%) y compuestos mercuriales(11%). 

4.- Hidrocarburos del petróleo 

La contaminación por hidrocarburos del petróleo, proviene 

principalmente de pérdidas por operaciones rutinarias de carga y descarga 

de petróleo crudo y sus derivados en terminales marítimos, en las 

refinerías y en menor medida, de los derrames por accidentes. 

Chile cuenta actualmente con 37 terminales marftimos y 3 refinerías; 

éstas últimas ubicadas en Con-Cón(V Región), San Vicente(VIII Región) y en 

Magallanes(XII región>; dispone, además, de 23 plataformas de explotación y 

3 de exploración, instaladas en el Estrecho de Magallanes, que de alguna 

manera contribuyen a la contaminación marina. 

Otras fuentes importantes de contaminación del medio marino por 

hidrocarburos del petróleo, la constituyen las operaciones rutinarias de 

lavado de estanques y residuos de limpieza, achique de sentinas, 

deslastres, etc., que se efectúan durante la navegación. 

En el país, se han identificado las siguientes áreas criticas de 

contaminación por hidrocarburos del petróleo: 

a. Entre Mejillones y Cha~aral 

b. Entre Zapallar y Valparaiso 

c. Entre Tomé y Lota 
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d. Boca Oriental del Estrecho de Magallanes. 

Est2s áreas son consideradas críticas por el alto riesgo de ocurrencia 

de derrames, ya que en ellas hay rutas de navegación de gran tráfico, 

oleoductos submarinos, monoboyas, muelles, puertos, refinerías costeras, 

torres de prospección y almacenamiento de petróleo. (7) 

5.- Descarga atmosférica en el mar 

En Chile no existen estudios acabados sobre las descargas en el medio 

m.arino provenientes de la atmósfera. Los contaminantes que son 

transportados por las masas de aire desde zonas continentales incluyen 

grandes cantidades de arenas de los desiertos, materiales de actividad 

volcánica, i ncendios forestales y de pastizales, como también contaminantes 

por la evaporación, incineración y procesos de combustión. 

La información existente en el orden internacional indica que 

aproximadamente el 98% del plomo que eventualmente se disuelve en el mar se 

introduce a través de la atmósfera y la mayor parte del cadmio, cobre, 

hierro y zinc disuelto también provienen de la atmósfera. Asimismo, es 

importante el nivel de arsénico y níquel de la descarga atmosférica en el 

océano. Respecto de otros contaminantes como el BPC, DDT, HCB Y HCH se 

se~ala que el 80 o 99% que existe en las aguas oceánicas proviene de la 

a.tmósfer.;; .. (8) 

Ademási algunos estudios indican que nutrientes como el nitrógeno y el 

fósforo se descargan al medio marino a través de la atmósfera en 

proporciones iguales o mayores a lo descargado por vias fluviales. 

De lo anteriormente se~alado puede concluirse que en Chile el nivel de 

contami nante·s que transporta la atmósfera puede ser significati vo, 

especialmente en zonas criticas (refinerías, labores mineras costeras, 

etc. ) . No obstante, es necesario destacar la carencia y relativa 
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inexact i tud de los datos, especialmente si se piensa que no existen 

estadísticas sobre la descarga fluvial y atmo~férica simultánea en una 

misma zona marina. 
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CAPITULO SEGUNDO: CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL 

MAR 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

La III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar~ 

realizada en once periodos de sesiones entre el 3 de diciembre de 1973 y el 

10 de diciembre de 1982, ha sido sin duda el más largo y 9 □stenido esfuerzo 

de negociación multilateral emprendido en una conferencia diplomática, que 

se registra en los anales de la historia de las relaciones internacionales. 

La participación en este enorme trabajo de las delegaciones de 164 países 

representa 13 más grande asamblea de la comunidad de naciones. La 

conferencia estuvo precedida por seis a~os de labores 

cargo de la Comisión de los Fondos Marinos. 

prepar¿,_tori as ¿,_ 

El resultado de todo este esfuerzo ha sido la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, concluida en Montego Bay, 

Jamaica. Es el instrumento que promueve el equilibrio de los intereses de 

todos los Estados en los espacios marinos y oceánicos, tanto de países 

desarrollados como en desarrollo, con economías libres de mercado o 

controlados por el Estado, potencias grandes o peque~as, pafses ribere~os o 

Estados sin litoral. 

La Convención, a la que se llegó tras un complicado y dificil 

proceso de negociaciones y consenso representa por primera vez un derecho 

verdaderamente universal. A partir de la aprobación de la Convención, se ha 

cre3do un documento jurídico internacionalde carácter convencional por el 

que se ha declarado la única ley que rije el espacio oceánico. Los Jefes de 

Estado o de Gobierna de los países No Alineados declararon en su Séptima 
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Confersncia (Nueva Delhi, 7 al 11 de marzo de 1983) que ''la Convención ha 

establecido un nuevo orden Jurfdico para el uso racional de los mares y los 

océanos como i nstt-umento de • J.. •• 
JUSLlClc, paz, desarrollo y cooperación 

intet-nacion,ü ". (1) 

Es indudable que este tenaz esfuerzo de negociación no pudo ni debió 

reflejar posiciones nacionales de los Estados, pues ninguna de ellas tiene 

preponderancia en el texto de _ a Cc,nvenc i ón que todos los participantes 

debieron conciliar sus puntos de vista para acordar lo máximo que era 

posible dentro de las presentes realidades del mundo. Aunque con las 

consabidas e !nevitables imperfecciones humanas, se trata de una gigantesca 

fórmula de trcnsacción, en la cual están incorporados los aspectos básicos 

de esas posiciones nacionales. Es totalmente equivocado, en consecuencia, 

pretender que la Convención se amolde a tal o cual aspiración nacional, por 

más justa. y equitativa que aparezca ante los ojos de un 

detet-minado. (2) 

La Convención de Jamaica entraRa una difícil fórmula de equilibrio y 

transacción entre dos posiciones opuestas: por un lado, los Estados 

industrializados, poseedores de grandes flotas pesqueras o de guerra, que 

habian abogado por la más irrestricta libertad de navegación y de pesca en 

todos los mares, lo que a su vez implicaba dejar estrechísimos espacios 

sujetos a la soberanía de los Estados ribereRos; y, por otro, los Estados 

en desarrollo, que no poseen esas poderosas flotas mercantes, pesqueras o 

de guerra, que habían luchado incesantemente por la reafirmación de sus 

derechos a la conservación y e~plotación de los recursos naturales 

existentes en los mares adyacentes a sus co~tas, el suelo y subsuelo de 

dichos mares. (3) 

En consecuencia, el nuevo derecho del mar, nacido después de este 
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prolongado esfuerzo de negociación, ya no es simplemente el resultado de la 

imposicion de los pafses más fuertes, como antes sucedía, sino el fruto de 

la voluntad de una abrumadora mayoría de naciones de todas las regiones del 

mundo, con diferentes grados de desarrollo y con diversas características 

geográficas. 

La formación de este nuevo derecho fue posible gracias al espíritu de 

reciproca avenencia para concordar las posiciones individuales con el 

interés general. Sin este espíritu, habria prevalecido el caos: los más 

fuertes seguirian imponiendo sus condiciones en cuanto a los usos del mar y 

la explotación de sus recursos, con el peligro de que ellos podrían chocar 

entre sí con inevitables perjuicios para los paises más débiles. 

La Convención es un complejo conjunto integral de compromisos, 

debidamente interrelacionados, y no una respuesta a las necesidades y a los 

intereses de un Estada particular o de un grupo de Estados. Por ello, 

concluido el trabajo de la Conferencia, las verdaderas alternativas 

Jurídicas para cualquier Estado son igualmente claras. Un Estado se 

convierte en parte en la Convención, disfruta así de los derechos en ella 

consignados y asume las obligaciones estipuladas, Q se abstiene de ser 

parte en la Convención. 

El Presidente de la Tercera Conferencia de la Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, en la sesión de clausura efectuada el 10 de diciembre de 

1982, recogió el criterio general de la Conferencia en el sentido de que 

''las disposiciones de la Convención están estrechamente relacionadas entre 

si y constituyen un con~unto integral", por lo cual ''no es posible que un 

Estado elija lo que resulte de su agrado y deje de lado lo que no es". Se 
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afirmó también que los ''derechos y obligaciones corren en forma paralel3 y 

que no está permitido reivindicar derechos con arreglo a la Convención sin 

estar en disposición de asumir las oblig:1ciones concomitantes". De igual 

manera, el Presidente de la Conferencia destacó que la Convención no era 

"una Convención de codificación" De este modo, quedó en claro, según 

tambien lo expresó el Presidente del Grupc de los 77 en la sesión plenaria 

de 6 de diciembre de 1982, que 11 la negociación y adopción de este tratado 

como un todo indivisible excluye la posibilidad de una aplicación selectiva 

de la Convención, y que ningún Estado puede pretender que las nuevas reqlas 

y derechos establecidos por ésta sean aplicados en su favor si ese Estado 

no es Parte en la Convención". (4) 

La Convención es indudablemente un instrumento internacional clave en 

la =anfiguración de un conte~ta juridico mundial que conjugue desarrollo y 

medio ambiente. As i mi sm,:J, la Convención representa un estatuto de 

regulación de todos los usos posibles del mar y sus recursos, por lo oue 

refuerza los diferentes acuerdos juridicos internacionales en esas áreas, 

optimizándolÓs para ur, enfoque integra.! del manejo m:!rino. En estrecha 

relación con la anterior, el articulo 311 de la Convención se~ala en su 

numet-al que ella no modificará los derechos ni las obligaciones de los 

Estados Partes firmantes de otros acuerdos compatibles con ella y que no 

afecten al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las obligaciones 

que a los demás Estadas correspondan en virtud de sus disposiciones. (5) 

Durante el periodo en que la Convención estuvo abierta a la firma, 

tanto en Jamaica como en Nueva York, fue suscrita por 129 Estados. Ningún 

tratado internacional, con excepción de la Carta de las Naciones Unidas, ha 

recibido de inmediato un respaldo tan importante de la comunidad de 

naciones. Es importante se~alar que, según datos de CEPAL, a mayo de 1990 

la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar ha sido firmada 
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por 156 estados y cuenta con 43 de las 60 ratificaciones necesarias para 

entrar en vigor. Esto constituye e! expreso reconocimiento de que las 

normas de la Convención reflejan fórmulas de consenso general, y el hecho 

de que un estado latinoamericano (Venezuela) haya efectuado objeciones 

puntuales para votar en contr~ de la Convención y otros dos (Ecuador y 

Perú) no la firmaran por objeciones particulares, no opacan en nada el 

valor único que tiene este acuerdo internacional. 

El Presidente del Grupo de los 77 recordó, en la misma sesión de 

clausura, que no debla pensarse que la Convención de 1982 tiene la 

pretensión de ser eterna. Si bien está llamada a regir por tiempo 

indeterminado, es incuestionable que los cambios que ocurran al interior de 

los Estados y necesariamente en las re_aciones entre ellos, los nuevos 

usos del mar, ahora apenas vislumbrados, como respuesta a los in~ontenibles 

avances de la ciencia y la tecnología, crearán situaciones y hechos que 

obligarán en un futuro a modificar las reglas establecidas en la 

Convención. Los juristas saben que el derecho internacionl ahora cada vez 

más tangible y con ma1□r vitalidad - podr~ - perdurar sólo si continúa 

ajustándose a las realidades que él regula. (6) 

La Convención introduce conceptos e instituciones que revalorizan el 

derecho de los Estados al usa de sus recursos proporcionando las mecanismos 

para hacerlo efectivo, consagrando la figura de la Zona Económica Exclusiva 

que abre reales perspectivas para el aprovechamiento integral de los mares 

adyacentes a las costas de los países signatarios, incluyendo la 

posibilidad del acceso estructurado de terceros Estados a los excedentes. 

En la regulación de la pesca en dicha ZEE, la Convención introduce 

interesantes conceptos socio-económicos y reivindica definitivamente la 
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noción de manejo integrado del recurso como una condición sine qua non para 

la sustentabilidad ambiental. 

El concepto de Patrimonio Común de la Humanidad para los fondos marinos y 

oceánicos y su subsuelo situados más allá de las jurisdicciones nacionales, 

representa una consagración jurídica indiscutible de la equidad 

internacional, y el sistema de evploración y explotación de los recursos de 

la zona internacional de los fondos marinos, la instauración de mecanismos 

inéditos que plantean concepciones revolucionarias en materia de gestión de 

lo~ recursos. 

La Parte XII de la Convención sobre Protección y Preservación del Medio 

Marino es un verdadero código de conducta en materia ambiental y un marco 

de referencia invalorable para la sistemática jurídica de protección del 

media marina. Con relación a la protección y preservación del medio marino 

se agrega un ane~o en donde se citan los Tratados Internacionales y los 

acuerdos regionales pertinentes, a fin de ratificar la preocupación que 12 

comunidad internacional ha venido demostrando por el problema del manejo 

sus~ent3ble je los recursos marinos y oceán~cos. (7) 

46 



II. DRIGENES DE LA PARTE XII DE LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

EL DERECHO DEL MAR: PR□-ECCION Y PRESERVACION DEL MEDIO MARINO. 

La Convención de las Naciones Unida5 sobre el Derecho del Mar contiene 

un complejo conjunto de normas destinadas a controlar la contaminación 

del medio marino derivada de t □da5 las fuentes. 

En la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar se pl3nteó, respecto al punto en examen, una dificultad doble: 

a) Se necesitaba reconocer las normas da car ácter internacional que 

evistian para la pr otección y preservación del medio marino. 

b) Conjuntamente, era preciso crear un marco gen e ral para la protección de 

los mares. 

Como resultado del trabajo realizado surgió la Parte XII de la 

Convención, que aborda de forma global la protección y preservación del 

medio marino fijando medidas para luchar contra la cont3minación marina 

proveniente de todas 13s fuentes e imponiendo obligaciones a todos los 

Estados a fin de conseguir el fin perseguido. 

En 13 Convención se establecen derechos y obligaciones para los 

Estados destinadas a proteger y preservar el medio marino dentro de su 

Jurisdicción nacional. Naturalmente, las disposiciones que contempla la 

Parte XII son de carácter general. En la actualidad existen normas tanto a 

nivel global como regional, reglas particulares y técnicas que se han 

dictado para 13 lucha contra determinadas fuente~ de cont aminación de los 

mares. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

constituye la base de un marco general del derecho internacional que regula 

la protección y preservación del medio marino. El c arácter de la Convención 
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se confirma al constatarse en la realidad Jurfdica internacional, la 

existencia de acuerdos que la complementan de manera eficaz. Ahora bien, la 

relación que existe entre la primera y éstos últimos está prevista en el 

articulo 237 de la Convención 1 que d ispone: 

"Obl i ,:;¡aciones contraídas en virtud de otras convenciones sobre 

protección y preservación del medio marino 

l. Las disposiciones de esta parte no afectarán a las obligaciones 

especificas contraídas por los Estados en virtud de convenciones y acuerdos 

especiales celebrados anteriormente sobre la protección y preservación del 

medio marino, ni a los acuerdo~ que puedan celebrarse para promover los 

principios generales de esta Convención. 

2. Las obligaciones específicas contraídas por los Estados en virtud de 

convenciones especiales con respecto a la protección y preservación del 

medio marino deben cumplirse de manera compatible con los principios y 

objetivos generales de esta Con-....:ención." 

La Convención y las demás convenciones y acuerdos particulares o 

especiales conforman en conjunto el derecho intern2cional del medio marino. 

En los acuerdos y convenciones especiales se fijan estándares minimos o 

máximos que permiten a los Estados Partes dar cabal cumplimiento a las 

obl iga.ciones que se establecen en la Parte XII de la Convención. 

Efectivamente, en articulas sucesivos la Convención obligaº las Est2dos a 

dictar leyes y reglamentos para reducir y controlar la 

contaminación del medio marino: 

procedente de fuentes terrestres (párrafo 1 del articulo 207) 

la resultante directa o indirectamente de l3s actividades relativas a 

los fondos marinos sujetas a su jurisdicción (párr~fo ! del articulo 208>; 
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la resultante de las actividades en la Zona (párrafo 2 del articulo 

la causada pGr vertimiento (párrafo 1 el articulo 210); 

la causada por buques (párrafo 2 del articulo 211); 

y la que se produce desde la atmósfera o a través de ella (párrafo 

del articulo 212). 

Las Leyes y reglamentos que se dicten por _os Estados para el 

cumplimiento de las disposici~nes de la Convención deben tomar en cuenta en 

diversos grados las reglas y estándares, en conjunto con las prácticas y 

recomendados de carác t er internacional. reglas 

internacionales servirán, s ea como estándares mínimos o máximos, sea como 

elementos de referencia para la formulación de normas internas de los 

Finalmente, el articulado de la Convención ''estimula y promueve el 

desarrollo de nuevas reglas, estándares y prácticas y procedimientos 

recomendados de carácter mundial y regional con el fin de fortalecer los 

que ya se conocen y utilizan. Asimismo, la eficacia de las obligacicnes 

mencion3das está complementad3 por la obligación de aplicar las leyes y 

reglamentos dictados en cumplimiento de la Convención, así como de tomar 

las medidas necesarias para aplicar las reglas y estándares internaciona_es 

fijados en la sección 6 de la parte XII,n (8) 

1. LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS PREVIA A LA III CONFERENCIA SOBRE EL 

DERECHO DEL MAR. 

i.- Convenciones de Ginebr3 de 1958. 

La Convención de Ginebra sobre la. Alta Mar, de fecha 29 de abril de 

1QS8, contiene dos artículos referidos a la protección del medio marino: 
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El articulo 24 dispone "Todo Estado está obligado a dictar 

disposiciones para evitar la contaminación de las aguas por los 

hidrocarburos vertidos de los buques, desprendidos de las tuberias marinas 

o producidos por la explotación o exploración del suelo y del subsuelo 

subm:u-i nos, teniendo en cuenta las disposiciones de los convenios 

existentes en la materia" 

Se,:Juidamente el .at- t:i'.culo 25 dispone "1. Todo Esta.da está obligado a 

tomar medidas para evitar la contaminación del mar debido a la inmersión de 

desperdicios radiactivos, teniendo en cuenta las normas y reglamentos que 

pueden dictar los organismos internacionales competentes. 

2. Todos los Estados están obligados 2 colaborar con los organismos 

internacionales competentes en la adopción de medidas para evitar la 

contaminación del mar y del espacio aéreo supervacente resultante de 

cualesquiera actividades realizadas con sustancia5 radiactivas o con otros 

agentes nocivos". 

En esta Convención son Estados P3rtes 49 Estados y entró en vigencia 

el 30 de septiembre de 1962. 

La Convención de Ginebra sobre Plataforma Continental, suscrita el 29 

de abril de 1958, contiene un sólo articulo dedicado al problema de la 

ccintami nación: 

Dispone el artículo 5 ''l. La exploración de la plataforma continental y la 

explotación de sus recursos naturales no deben causar un entorpecimiento 

injustificado de la navegación, la pesca o la conservación de los recursos 

vi vos del m.3r. 

7. El Estado ribere~o está obligado a adoptar, en la zona de 

seguridad, todas las medidas adecuadas para proteger los recursos vivos del 

m,::<T contt-a .:1,::_:¡entes nocivos". 
En esta Convención son Est3dos Partes 49 Estados y entró en vigencia 

50 



el 10 de junio de 1964. 

El mérito de las Convenciones se~aladas fué establecer ciertas normas 

de cooperación destinadas a prevenir la contaminación del medio marino por 

vertimiento de hidrocarburos, descar gas de desperdicios radiactivos y 

explotación y exploración de los fondos marinos, y fortalecer los derechos 

de soberanía del Estado ribere~o sobre su plataforma continental, a los 

efectos de la exploración y explotación de sus recursos naturales y de la 

protección de éstos, en la zona de seguridad que seAala, contra agentes 

nocivos. 

Por último, debe tenerse muy en cuenta para conocer el valor 

internacional de las Convenciones de Ginebra, lo dispuesto en la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en su articulo 

311 párrafo 1 que seAala: 

"¡;:elación con ott-as convenciones y 21cuerdos internaciona.ies 

1. Esta Convención prevalecerá, en las relaciones entrs l □s Estados 

Partes, sobre las Convenciones de Ginebra sobre el Derecho de l Mar, de 29 

de abd 1 de 1958. 11 

ii.- La resolución N' 2749 aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unid21s el 17 de diciembre de 1970, que consagró que los fondos 

marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción 

nacional (Zona), asi como los recursos de la zona son patrimonio común de 

la humanidad, estableció con respecto 2 dicha Zona, que los Estados 

colaborarán para impedir la contaminación, impurificación y otros peligros 

para el medio marino, incluidos las costas, y la perturbación del 

equilibrio ecológico del medio marino. Deberám asimismo, ~rcteger y 

conservar los recursos naturales de la zona, previniendi los da~os a la 

flora y fauna del medio marino. 
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Los principios enunciados son sin perjuicio de los derechos de los 

Estados ribereRos relacionados con la adopción de medidas par prevenir, 

mitigar o eliminar los peligros graves e inminentes para sus costas e 

intereses conexos derivados de la contaminación o de amenaza de la misma 

como resultado de cualquier actividad desarrollada en la Zona, o de otros 

efectos peligrosos causados por dichas actividades, con sujeción al régimen 

internacional que se establezca. 

iii.- La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 16 de 

junio de 1972, realizada en Estocolmo, aprobó una Declaración de 26 

principios que constituyeron el fundamento para el futuro desarrollo del 

Derecho Internacional vinculado con el medio marino. 

Los principios que se refieren a la protección del mar son: 

El principio 7 que se~ala ''Los Estados deberán tomar las medidas 

posibles para impejir la contaminación de los mares por sustancias que 

puedan poner en peligra la salud del hombre, daRar los recursos vivos y la 

vida marina, menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer 

otras utilizaciones legitimas del mar". 

El principio 21 seRala que de acuerdo con '' La Carta de las Naciones 

Unidas y con los principios del Derecho Internacional, los Estados tienen 

el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su 

propia política ambiental y la obligación de que las actividades que se 

lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen 

el medio de otros estados o situados fuera de toda jurisdicción nacional''~ 

finalmente el principio 22, establece que: 

''Los Estados deben cooperar para continuar desarrollando el Derecho 

Interna~ional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la 



indemnización ;;. las victimas de las ceintam:i.nación y otros d::1ños ambienta.les 

que las activ~dades r22lizadas dentro de 12 jurisdicción o bajo el control 

de tales Estados, causen en zonas ;;i tu2.d::1:: fu.er3 de su jLu-i sdi cci □n". 

Los principios aprobados por la Conferencia de Estocalmo, formaban 

parte de la declaración de objeti vos sobre el medio marino, que propició el 

Grupo de Tra.bs.jo Inte,-gubet-n-:1ment:ü sobre Contami n;;.ci ón de 1 os Mares, en 

Otawa. En la Declaración se planteó la necesidad de aplicar conceptos de 

administración al medio marino, a los recursos marinos y a la prevención de 

la contaminación de los mares. " En los. 23 principios elaborados por este 

grupo se establece el deber del Estado de proteger el medio marino, de 

adoptar medidas para evitar la contaminación marina y de no transferir los 

riesgos o daños de la contaminación de una parte E. otra del medio marino". 

(9) 

Como consecuencia de la Conferencia de Estocolmo, los gobiernos de la 

ONU decidieron crear el Programa de Naciones Unidas p;;.ra el Medio Ambiente 

(PNUMA) a objeto de establecer un punto focal para la 2cción coordinada en 

aspectos ambientales dentro del Sistema de Naciones Unidas. El Consejo de 

Gobiernos del PNUMA apoya repetidamente el enfoque regional para el control 

de la contaminación marina y requirió el desarrollo de "Pla.nes de Acción" 

de carácter regional para aquellas partes del océano donde esos planes aún 

no existian. Es por este motivo que en 1974 se crea el programa de Mares 

Regionales del PNUMA. 

iv.- Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada en el 

vigésimo noveno periodo de Sesiones por la A~amblea General de Naciones 

Unid:1s el 12 de diciembre de 1974. En ésta se declaró la intención de 

Naciones Unidas de contribuir a la creación de condiciones favorables para 

la protección, la conservación y el mejoramiento del medio ambiente 
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estableciendo respons3bilidades comunes para con la Comunidad 

Internacional. 

En concordancia con lo expuesto más arriba el articulo 30 de la Carta 

establece que la protección, la preservación y el mejoramiento del medio 

ambiente para las generaciones presentes y futuras es de responsabilidad de 

todos los Estados. Estos deben tratar de establecer sus propias políticas 

ambientales y de desarrollo de conformid3d con ess respons3bilidad. Las 

políticas ambientales de tod □s los Est3d □s deben promover y no afectar 

adversamente el actual y futuro potencial de desarrollo de los países en 

desarrolle. Los Estados tienen la responsabilidad de velar porque las 

actividades re2lizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no 

causen da~o al medio ambiente de otros Estados o de las zonas situadas 

fuera de los limites de la jurisdicción nacional. Por último, se establece 

que todas los Estados deben cooperar en la elaboración de normas y 

reglamentaciones internacionales en la esfera del medio ambiente. (10) 
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2. LA PROTECCION Y PRESERVACIDN DEL MEDIO MARINO EN LA III CONFERENCIA DE 

LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

i.- Instancias previas: elaboración de normas. 

La resolución 2750 C (XXV) de 17 de diciembre de 1970, emanada de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas decidió convocar en 1973 a una 

Conferencia sobre Derecho del Mar para que se ocupara de una serie de 

temas, entre los que SE encontraba. la "proteccié,n del medio marino". Para 

los fines se~aladas se encargó a la Com~sión sabre la Utilización con Fines 

Pacificas de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los limites de la 

Ju.h5dicci,:in Naciona.l que prep2.rara "un pt-oyecto de artículos de Tra.tado" 

Entre la5 a~os 1971 y 1973 la Comisión de Fondos Marinos celebró seis 

periodos de sesiones. Se constituyeron tres subcomisiones, según decisión 

de la. comisión, de la.s CL\ales a. "la tercera se encomendó la labor de 

considerar la preservación del medio marino (incluida, entre otras, la 

prevención de la contaminación) y la investigación científica, y preparar 

proyectas de 21rt icui o;; de tr at s.do al r·especto". ( 11) 

En el seno de la Comisión se elaboró una Lista de Temas y Cuestiones 

rela=i □nada5 can el Derecho del Mar- 1 en el capitulo XII se estableció: 

"F'reservaci,::m del Medio Marino: 1.- Fuentes de Contaminación y otros 

peligr-05 y medidas para combatirlos; 2.-Medidas para preservar- el 

equilibrio ecológico del medio mar-in □; 3.- Obligaciones y responsabilidad 

en relación con los da~os al medio marino y al Estado ribereño; 4.- Derecho 

y Deberes del Estado ribereño; 5.- Cooperación intet-nacional". 

Hubo un debate general sobre el tema, tras lo cual, se presentaron 

numerosas propuestas especialmente en lo relativo a la cuestión de la 

=□ntaminación causada por buques. Las propuestas a discutir se agruparon 
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esencialmente en torno a tres posturas básicas: 

predominio de la ley del pabellón. 

concepción zonal radical. 

concepción zonal moderada. 

La primera consagraba competencia casi exclusiva del Estado del 

pabellón, negando jurisdicción al Estado ribere~o fuera de sus aguas 

interiores y su mar territorial y preconizaba la aplicación exclusiva de 

normas internacionales. En la segunda, se pretendió que se reconociera 21 

Estado ribere~o amplias competencias en zonas adyacentes a su mar 

territorial hasta un limite de 200 millas. Finalmente, la tercera postura 

inspirada principalmente por Canadá proponía que ''los Estados podrán 

ejecutar las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Convención para la 

protección y preservación del medio marino dentro de los limites de su 

jurisdicción nacional, • incluidas las zonas de protección ambiental 

adyacentes a su mar territorial". En esta linea se ubicaron otras 

propuestas. 

1 
ii.-Desarrollo del debate y distribución de los trabajes. 

La primera sesión de la Conferencia, que se llevó a cabo en Nueva 

York entre el 3 y el 15 de diciembre de 1973, se preocupó exclusivamente 

de problemas procesales de organización de los trabajos de la Conferencia. 

La segunda sesión se efectuó en Caracas entre el 20 de junio y el 28 de 

agosto de 1974. La Conferencia determinó mantener la organización adoptada 

por la Comi s ión de Fondos Marinos en cuanto a su estructura, con la 

diferencia que las subcomisiones pasaron a denominarse Comisiones.La 

Comisión celebró un breve debate general sobre los temas encomendados a 

ella, durante el cual se presentaron una serie de propuestas o se 
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reiteraron las que h3bian sido anteriormeente presentadas ante 13 Comisión 

de Fondos Marinos. Se cre3ron dos grupos de Trab3jo para que celebraran 

"reuniones informales de negocia.ci ,n y redacción" sobre preservación del 

medio marino y sobre investigación científica y transmisión de tecnologia 

respectivamente. El método de trabajo adoptado fué flexible e informal, con 

pocas reuniones oficiales, cada Grupo de Trabajo se reunia alternativamente 

en plenario para una primera discusión de los distintos temas, luego se 

constituyeron grupos reducidos de negociación que elaboraron 

concretos de artículos, que posteriormente eran sometidos al plenario, 

primero oficioso y luego oficial. 

En el Informe del Presidente de la III Comisión, el embajador búlgaro 

Yankov, contenido en el documento A/CONF.62/L.34, de fecha 26 de abril de 

1979, señalé, " l¿,_s negociaciones sust¿._ntivas, sobre la Parte XII 

protección y preservación del medio marino - poddan cc,nsi der2.rse 

terminadas''. Esta ocurrió en el octavo periodo de sesiones que se celebró 

en Ginebra del 19 de marzo al 27 de abril de 1979. Los exámenes que se 

practicaron posteriormente al tema de la prote=ción y preservación del 

medio m¿¡rino, en su casi totalidad, fueron de cat-ácter meramente formal y 

no sustancial. Los cambios que se hicieron fueron incorporados por el 

Colegio de Presidentes a la tercera revisión del TUOFN (Texto Unico 

Oficioso para Fines de Negociación, innovación presentada por los 

Presidentes de las Comisiones en la tercera sesión celebrada en Ginebra del 

17 de marzo al 9 de mayo de 1975, en donde se ofreció un proyecto global de 

articulado sobre los distintos temas, incluida la preservación del medio 

marino), que se denominó "Proyecto de Convención sobre ei Derecho del Mar". 
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III.PRINCIPIOS GENERALES RELATIVOS A LA PROTECCION Y PRESERVACION DEL MEDIO 

AMBIENTE MARINO 

El derecho internscional de la preservación general del medio marino 

proviene de una concepción global en lo que dice relación con tipo5 de 

cont3min3ción, espacios geográficos en donde se produce y, prevención y 

reparación de categorías de da~os. "desde luego, porque el está integrado 

por el cuerpo mismo de 135 nuev3s reglas del derecha del mar, negociadas en 

el seno de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas por la casi 

totalidad de los Estado5 Miembros de la Comunidad Internacional. En seguida 

porque él ambiciona determin2r _os derec~os y obligaciones de los Estados 

en lo que ata~e a la protección del conjunto del medio marino, sin 

t-esti-icción ma.terial o esp¿,cia~ de ningunc-. especie". (12) También se debe 

se~alar que a diferencia de las convenciones especiales, en él tampoco se 

fijan reglamentaciones técnicas de prevención o reparación. 

Desde un punto de vista formal, este derecho internacion3l de la 

preservación general del medio marino, no constituye todavía el derecho 

internacion3l general de la preservación. Esta situación se produce porque 

la entrada en vigor de la Convención sobre el Derecho del Mar está 

subordinada a la reunión de un número restringido, aunque importante, de 

instrumentos de ra.tificación, como dispone el at-ticulo 308 párrafo 1 "Esta 

Convención entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que haya sido 

deposit3do el se:-:agésimo instntmento de ratifica.ción o de adhesión". 
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1.-ESTRUCTURA DEL TEXTO DE LA CONVENC!ON SOBRE EL DERECHO DEL MAR Y 

CLASIFICACION DE LAS REGLAS RELATIVAS A LA PRESERVAC!ON DEL MEDIO MARINO 

1.1 Estructura 

Lo esencial de las disposiciones relativas a la preservación del 

medio marino figura en la parte XII de la Convención (articulas 192 a 237). 

Sin embarga, la parte V, relativa a la Zona Económica Exclusiva, comprende 

un número apreciable de disposiciones relativas a la materia. Por último, 

otras partes, como la parte VII, sobre la alta mar (articulo 119), o la 

Parte XI, referida a la Zona Internacional 

igualmente referencias a la preservación. 

(articulo 145), contienen 

Aún cuando exista cierta dispersión, esindudable que la parte XII de 

la Convención está consagrada al objeto en estudio, por ello se vé un 

edificio coherente. un marco normativo general del derecho internacional 

del medio ambiente marino. 

1.1.1 Plan de la parte XII. 

Se puede, grosso modo, subdividir en dos series de disposiciones. La 

primera, comprende las secciones 1 a 4 inclusa, que importa un cierto 

número de reglas generales. Que aparecen como la síntesis y la 

sistematización de los tipos de acciones juzgadas como más eficaces y ya 

adoptadas dentro de las convenciones especiales anteriores. 

Se encuentra en particular, en este conjunto, la obligación para los 

Estados de t □mar en considersción todas las fuentes de contaminación 

(art.194.3), la obligación de cooperación internacional para la protección 

(art.197), en particular para la notificación de los riesgos por da~os 

(art.198) y la constitución a nivel regional de pl2nes de urgencia contra 

la contaminación (199 ) que fueron sacadas de los principios adoptados en 
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Convenciones como el Acuerdo de Bonn de 1969 para el Mar del Norte, o el ~e 

Helsinki (1974) para el Báltica. Se encuentra igualmente en la Convención 

la previsión de estudios y la adopción de programas de 

investigación sobre el medio marino (art.200-201) asi como el intercambio y 

la comunicación de este '::.ipo de infm-mación. (13) 

La segunda serie, desde la sección 5 a la sección 10, de las cuales 

las dos primeras son le~os las más importantes, establecen a partir de las 

diversas fuentes de contaminación a combatir, la repartición de los 

derechos, ob_igaciones y competencias entre las categorfas de Estados. En 

ella se fijan igualmente los principios de una cooperación entre los 

Estados para asegurar la eficacia de la puesta en marcha de las medidas de 

protección definidas en el orden internacional y dentro del orden interno. 

Las diferentes secciones comprenden reglas cuyas características 

jurídicas, en cuanto a su naturaleza o a su finalidad que ellas asignan, 

son divers;as. 

1.2 Clasificación de las reglas. 

Las reglas de la ~arte XII de la Convención constituyen un conjunto 

sin precedente en el derecho internacional del medio ambiente marino, 

tienen un contenido y alcance sumamente variables. La distinción adoptada 

por la Com~s1ón de Derecho Internacional las divide entre obligaciones de 

conduc'::.a y obl!gaciones de resul'::.ad □, desgraciadamente las más de !as veces 

dificilmente utilizables y sin un real alcance práctico. 

1.2.1 Disposiciones de la Parte XII que enuncian obligaciones de resultado. 

En este caso se encuentra el articulo 192 de la Convención en que se 

encuentra la obligación general que dispone: 

"Los Estados tiene,, J.a obligación de proteger y preset-var el medio 
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Esta r-egla tiene sus 2.ntecedentes en los "F'r-incipios orientador:s 

sobre la preservaciór del medio marino y la lucha contra su contaminación", 

adoptados en Otawa el 12 de noviembre de 1971, y en la Declaración de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. de 16 de Junio de 

1972, conforme a la cual el hombre ''"tiene la so_emne obligación de 

pt-oteget- y me_im-ar- el medio p2.i-a la.5 genet- ,Kii:mes pr-esentes y f1_¡ ti_n-a.s". 

Es la primera vez que una regla legal de este tipo ha sido incor-porada 

en un tratado de carácter universal que vincula a los Estados parte y 

solamente al hombre como se~ala la Declaración de Estocolmo. Por tanto, el 

establecimiento de esta obligación genera_ para todos los Estados de 

proteger y preservar el medio ambiente marino debiera ser considerada como 

un paso importante para la codificación y el progresivo desarrollo de la 

Ley del Mar. (14) 

La regla en comento está matizada por lo dispuesta en el erticulo 193 

de la Convención al se~alar que: 

"Los Estados tienen el dere·:ho soberano de e:-:plota.r sus recursos 

naturales con arreglo a su política en materia de medio ambiente .... " 

Para cumplir con el objetivo básico de preservar y proteger el medio 

marino, los Estados se comprometen a tomar las medidas necesarias para 

"pt-evenit-, reducir y controlar la contaminación del medio m2.hno pt- □cedente 

de cualquier fuente"(15), y a esforzat-se pot- "ariiHJniza.r ;;us políticas al 

respecto" ( 16). 

Así, el articulo 192 de la Convención - cuando se la toma en conjunto 

con otras disposiciones relacionadas - no debe ser considerado como una 

exhortación general sin un peso substantivo legal, sino más bien como un 

principie genet-al obl::.º.::;tcirio. (17) 
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1.2.2. Disposiciones de la parte XII que se~alan cbligaciones de conducta. 

Ejemplifican esta clasificación los articulas 194 y 20 a 212. El 

primero de ellos se refiere a las "medidas para prevenir, reducir y 

controlar la contaminación del medio marino", y el cuerpo de disposiciones 

se~aladas, que corresponde a la sección 5 de la parte XII (articulas 207 a 

212), que se titula ''Reglas internacionales y legislación nac~onal para 

prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino". 

Por una parte, el comportamiento que ellas exigen de los Estados no 

está de ningún modo circunscrito a las medidas de orden int2rno, aunque 

éstas, de naturaleza principalmente legislativa y reglamentaria, están 

abundantemente previstas. Al contrario, se comprueba que la adopción de 

tales medidas dentro del orden interno está generalmente asociada a la toma 

correlativa o anterior de medidas convencionales en el orden internacional. 

El conjunto de la parte XII est~ efectivamente fundada en una concepción 

tri lateral: 

- la Convención general sobre el derecho del mar misma, fija los 

grandes principios, determina las principales obligaciones, reparte las 

competenci2s. 

- Las convenciones técnicas especiales, neg~ciadas 2n un marco 

universal o regional, precisa el contenidc de obligaciones 

internacionales y las modalidades de su realización, y 

entretanto que cada Estado toma, en su orden interno, las medidas 

legislativas o reglamentarias a ~ropósito de las actividades se~aladas por 

la Convención general. 

No existe todavfa una jerarquía rigurosa entre estas tres fuentes de_ 

derecho pero tienen, en todo caso, estrecha complementariedad. (18) 



Por otra parte, las obligaciones impuestas por la parte XII son, se 

puede decir, "obligaciones de det2rnlin:1ción var-iabl::". Se entiende por eso 

que si ciertas reglas indican con una ciert:1 precisión el contenido de las 

medidas que el Estado deberá tomar, por ejemplo la obligación contemplada 

por el articulo 217, párrafo 3, del que el Estado del pabellón vele para 

que sus naves ''lleven a bordo los certificados requeridos por las reglas y 

estándares internacionales mencionados en el párrafo 1'', pero la mayor 

parte de ell?cs se sat::.sf.ace ::on incitar 51 Estado .::1 "tom::1r las medidas 

apropiadas" o que adopten ctras formulaciones evasivas dejando en realidad 

a los destinatarios de la norma un margen de apreciación en cuanto a elegir 

l~s medios para cumplir con sus obligaciones. La conducta asi requerida, 

contrariamente a lo que pretende el articule 20 del proyecto de la Comisión 

de derecho internacianal, no está especific2mente determinada, lo que trae 

como efecto el abolir toda di~tinción clara entre obligacione5 de medios y 

obliga-=i,:mes de t-e;;ultado. (19) 
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2. PRINCIFIDS GENERALES DE LA PARTE XII DE LA CONVENCION QUE SE VINCULAN 

CON LA CONTAMINACION PROCEDENTE DE FUENTES TERRESTRES 

2 . 1 Principios btsicos 

Los Estados tienen la obligacijn de proteger y preservar el medio 

marino. Al ejercer el derecho s oterano de explotar les recursos naturales 

nacionales, todo Estado tiene el deber de prevenir, reducir y controlar la 

contaminación del medio mar i no. 

2.2 Descargas que afecten a otr~s Estados o zonas fuera de los limites de 

la jurisdicción nacional. 

Los Estados tienen el deber de velar porque las descargas procedentes 

de fuentes terrestres den~ro de sus territorios no pt-ovoquen la 

contaminación del medio marino de otros Estados o de z onas fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional. 

2.3 Adopción de medidas para combatir la contaminación procedente de 

fuentes terres tres. 

al LGs Estados deberfan adoptar, individual o conjuntamente, y con 

arreglo a sus posibilidades, todas las medidas necesari a s para prevenir, 

reducir y controlar la contaminación procedente de fuentes terrestres, 

incluidas las orientadas a reducir en la mayor medida pos ible la evacuación 

de sustancia·s tó;dco.s, perjudicic.les o nocivas, especialmente las de 

carácter persistente, e n el medio marino. L□s Estados deberían velar porque 

en dichas medidas se tengan en cuenta las reglas, criterios, estándares y 

prácticas y prcc~dimient□s recomendados que se hayan convenido; 

b) Al adoptar medidas para prevenir, reducir y controlar la 

ccnt2.min::1ción a partit- de fuentes ten-estn2s de c,:mformidad con el derecha 

internc.:::.onal, Est-::',dos deberi é.n abster·et-s e de i nterf eri r 
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injustificadamente con las actividades llevadas a cabo por otros Estados en 

el ejercicio de sus derechos sober3nos y en el cumplimiento de sus deberes, 

de conformidad con las normas, ch teri os, esU,.ndares y métodos y 

procedimientos recomendados acordados interns~iona_mente. 

2.4 Cooperación a nivel mundial, regional o b~lateral. 

a) Los Estados deberían procurar, según corresponda, establecer 

reglas, criterios, estándares y prácticas y procedimientos recomendados 

convenidos internacionalmente para prevenir, reducir y controlar la 

contaminación procedente de fuentes terrestres con miras a coordinar sus 

políticas a este respecto, particularmente en los planos local y regional. 

En estas reglas, criterios, estándares y prácticas y procedimientos 

recomendados deberían tenerse en cuenta las características ecol6gicas, 

geográficas y fisicas de cada lugar, la capacidad económica de los Estados 

y sus necesidades en materia de desarrollo y proteción ambiental, asi como 

la capacidad de absorción del medio marino, y deberían ser rexaminadas 

periódicamente seqún sea necesario; 

b) Los Estados que no limitan con el medio marino deberian 

en 12 prevención, reducción y control de la contamnación del medio marino 

que se originan tot2l o parcialmente de las descargas que reciben directa o 

indirectamente las cuencas hidrogr~ficas o los cursos de agua dentro de su 

territorio y que fluyen hacia el medio marino, o que se originan en la 

atmósfera. Con este fin, los Estados interesados deberian, en la medida de 

lo posible y según corresponda, adoptar las medidas recesarias, en 

cooperación ccn las organizaciones mundiales y regionales com~etentes, para 

preven~r, reducir y controlar la contaminac~ón del medio marino procedente 

de fuentes terrestres; 

c) Si las descargas de los cursos de agua que atraviesan el ~erritorio 
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de dos o más Estados, G c □nstituyen el limite entr~ ellos, pueden 

contaminar el medio marino, las Estados intere sados deberían colaborar 

para tomar las medidas necesarias con objeto de evitar, reducir y controlar 

dicha contaminación. 

Deber de no transferir ni transformar la contaminación procedente de 

fuentes terrestres. 

Al adoptar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación 

procedente de fuentes terrestres, los Estados tienen el deber de actuar de 

manera de no transferir directa ni indirectame~te los da~os G peligros de 

una zona a ot~a ni trans~ormar un tipo de contamin ación en otro. 

2.6 Zonas espe=i2lmente prot egidas. 

a)L□s Estados, de conformidad con el derecho internacional, deberfan 

adoptar todas las medidas pertinentes, tales como el establecimiento de 

reservas y santuarios marinos, para proteger en la mayor medida posible 

determinajas zonas c □ntra la contaminación, incluso la procedente de 

fuentes terrestres, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes del 

anexo I; 

b) Los Estados, en la medida de lo posible, deberian tr2tar de fijar 

individual o ccnjuntamente, objetivos de calidad ambiental para zonas 

especialmente protegid~s, teniendo en cuenta las utilizaciones previstas, y 

esforzarse por mantener o mejorar las condiciones a:tuales mediante la 

aplicación de métodos g □bales de gestión del medio ambiente. 

2.7 Cooperación científica y técnica. 

Las Estadas deberian cooperar, directamente o por conducto de las 

organizaciones internacional es competentes, o en ambas formas, en las 

66 



es~er3s de la cienci3 v la tecnología relacionadas con la contaminación 

procedente de fuentes terrestres, y en el intercambio de datos y otro tipo 

de información cientifica pertinente c □n el fin de prevenir, reducir y 

controlar dicha cont3minación, teniendo en cuenta los reglamentos 

nacionales que se refieran a la protección de la información reservada. En 

particular, los Estados deberían procurar desarrollar y coordinar, en la 

mayor med~da posible, sus programas nacionales de investigación y cooperar 

en el est3blecimiento y ejecución de otros programas de investigación 

regionales e internacion3les. 

2.8 Asistencia a los paises en desarrollo 

a) Los Estados deberían cooperar, directamente o por conducto de las 

organizaciones internacionales competentes, o en ambas formas, para 

promover programas de asistencia a los países en desarrollo, en las esferas 

de la educación, la conciencia ambiental y acerca de la contaminación, la 

instrucción, la invest~g2ción científica, y la transferencia de tecnologfa 

y experiencia profesional, con el propósito de aumentar su capacidad de 

prevenir, reducir y controlar la contaminación procedente de fuentes 

terrestre5, y de evaluar sus efectos perjudiciales sobre el medio marino; 

bl Los E5tados deberían coope~ar, directamente o por conducto de las 

organizaciones internacionales competentes, a en ambas formas, para 

promover programas de asistencia a 1~5 países en desarrollo, tendientes al 

establecimiento, segón se2 necesario,de la infraestructura correspondiente 

para la eficaz aplicación de las reglas, criterios y estándares, asf como 

prácticas y procedimientos recomendados, que se hayan convenido 

internacionalmente, en relación con la protección del medio marino contra 

la contaminación procedente de fuentes terrestres, y proporcionar 

asesoramiento de expertos sabre el establecimiento de las medidas jurídicas 
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y administrativas necesarias. 

2.9 Establecimiento de un criterio general de ordenación ambiental. 

Los Estados deberian procurar establecer, en la medida de lo posible, 

un criterio general de ordenación ambiental para prevenir. reducir y 

controlar la contaminación procedente de fuentes terrestres, teniendo en 

cuenta los programas pertinentes bilaterales, regionales o mundiales que 

ya existen v las disposiciones del anexo I. Este criterio general deberia 

comprender la determinación de los objetivos deseables y alcanzables de uso 

del agua en determinados medios marinos. 

2.10 Vigilanc~a y gestión de datos. 

Los Estad □ s deberian procurar establecer directamente o, siempre que 

sea necesario, por conducto de los organismos internacionales competentes, 

programas complementari~s o conjuntos de vigilancia, almacenamiento e 

intercambio de datos basados, de ser posible, en procedimientos y métodos 

compatib!es, teniendo en cuenta los pr~gram3s pertinentes bilaterales, 

regionales o mundiales e xistentes y las disposiciones del anexo III. 

:.11 Evaluación del medio ambiente. 

Los Estados deberían evaluar los posibles efectos y repercusiones, 

incluidos los transfronterizos, de los principales proyectos propuestos 

que se hallen bajo su Jurisdicción o control, particularmente en las zonas 

costeras, y que puedan dar lugar a la contaminación procedente de fuentes 

terrestres, a fin de que pueda7 3doptarse medidas adecuadas para prevenir o 

mitigar esa contaminación. 
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2.12 Elaboración de estrategi2s de control. 

a) Los estados deberían elaborar, aprobar y aplicar programas y 

medidas encaminadas a la prevención, reducción y control de la 

contaminación procedente de fuentes terrestres. Deberían aplicar una 

estrategia a una combinación de estrategias de control apropiadas, teniendo 

en cuenta l~s disposiciones del anevo I; 

b) En la medida que corresponda, los Estados deberian formular y 

adoptar progresivamente, en cooperación con los organismos internacionales 

competente2, normas basadas en la calidad del medio marino o en las 

emisiones, asi como en prácticas y procedimientos recomendados, teniendo en 

cuenta las disposiciones del anexo I; 

ci Cuando proceda, los Estados deberian procurar establecer 

prioridades en las medidas que puedan tomarse, basándose en las listas de 

sustan=ias cuya contaminación debería eliminarse y de las sustancias cuy3 

contaminación debería limitarse rigurosamente habiia cuenta de su 

toyicidad, persistencia, bioacumulación y otros criterios establecidos en 

el ane~o II o en los correspondientes acuerdos internacionales. 

2.13 Situaciones de emergencia de contaminación procedente de fuentes 

terrestres 

Los Estados y, cuando proceda, las organizaciones competentes deberían 

adoptar todas 13s medidas necesarias para prevenir y hacer frente a las 

situaciones de emergencia de contaminación marina procedente de fuentes 

terrestres, sea cual fuere su causa, asf como para reducir o eliminar los 

daRos que se hayan producido o amenacen producirse como consecuencia de esa 

contaminación. Con ese fin, los Estados deberían, cuando proceda, 

individualmente o conjuntamente, elaborar y promover planes nacionales e 

internacionales que permitan hacer frente a incidentes de contaminación 
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procedente de fuentes terrestres, y cooperar entre 5f y, siempre que se2 

necesario, a través de organiz2ciones internac~onales que sean competentes. 

2.14 Notificación, intercambio de información y consultas 

Cuando las evacuaciones que procedan o puedan proceder de fuentes 

terrestres dentro del territorio de un Est2do puedan producir la 

contaminación del medio marino de uno o mas Estados o de zonas situadas 

fuera de los limites de la jurisdicción nacional, dicho Estado debería 

notificar de inmediato al otra Estada □ Estados, asi como a las 

organizaciones internacionales competentes, y facilitarles oportunamente la 

información que les permita, si es necesario, adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir, reducir y controlar esa contaminación.Además, 

deberían °f~r~1,arcp las consultas que los Estados interesados estimen 

apropiadas para prevenir, reducir y controlar dich2 contaminación. 

2.15 Leyes y procedimientos n2:ionales 

a)Cada Estado debería aprobar y aplicar leyes y reglamentos para la 

protección y preservación del medio marino contra contaminación 

procedente de fuentes terrestres teniendo en cuenta las reglas, criterios, 

normas y métodos y procedimientos recomendados convenidos 

internacionalmente, asi como tomar las medidas necesarias para que se 

observen dichas leyes y reglamentos. 

b)Cada Estado deberfa conceder, en régimen de reciprocidad, igual 

acceso a los tribunales y procedimientos administrativos, así como igual 

tratamiento en todos ellos, a los nacionales de otros Estados que resulten 

o puedan resultar afectados por la contaminación procedente de fuentes 

terrestres bajo su jurisdicción o control. 

2.16 Respo~sabil~dad e indemnización por da~os causados por contaminación 
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procedente de fuentes terrestres 

a)Los Estados deberfan procurar que exista recurso en sus sistemas 

jurídicos para obtener indemnización pronta y adecuada u otro tipo de 

compensación en relación con el da~o causado por la contaminación del medio 

marino por obra de personas físicas o jurídicas bajo su jurisdicción; 

blA este efecto, los Estados deberían establecer y adoptar los 

procedimientos neces3r ios para determinar la responsabilidad por da~os 

debidos a la contaminación proceden te de fuentes terrestres. Estos 

procedimientos deberían comprender medidas para hacer frente a los da~os 

causados por evacuaciones de importancia o por las sustancias mencionadas 

en el inciso c) del principia 2.12. 

2.17 Informes sobre adopción de medidas 

Los Estados deberían publicar informes. cuando corresponda. para los 

Estados interesados, directamente o por conducto de las organiz~ciones 

internacionales competentes, sobre las medidas adoptadas, los resul~3dos 

obtenidos y, de ser nec esar io, sobre las dificultades con que hayan 

tropezado en la aplic3ción de las reglas, criterios, estándares y métodos y 

procedimientos recomendadas que se hayan convenid □ internacionalmente. Con 

este fin, los Estados designarán las autoridades nacionales en las que se 

centralizarán los informes sobre tales medidas, resultados y dificultades. 

2.18 Disposiciones de carácter institucional 

Los Estados deberfan velar porque existan disposiciones de carácter 

institucional adecuadas en los planos regional o mundial apropiados, con 

miras a alcanzar los objetivos de los presentes principios y, en 

particular, promover la formula=ión, aprobación y aplicación a nivel 

internacional, de reglas, criterios. estándares y métodos y procedimientos 
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recomendado;;, y vigilat- la. condición del medio mot- ino. (20) 

3. LAS FUENTES TERRESTRES EN LA CONVE~CION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBPE EL 

DERECHO DEL MAR 

3.1 ALCANCES Y CONCEPTO 

El problema susci~ado por la contaminación terrestre, es decir, lo 

que tiene su origen en la tierra, debe ser distinguido claramente de 

aquella que se plantea por las inmersione5 efectu2d3s en el m3r a partir de 

naves y 3eronav2s. Por cierto, él se discute en dos =asas, para preservar 

las aguas litorales y para impedir el vertimiento de sustancias nocivas por 

las mismas sustancias son revisadas, mismas 

prohibiciones o autorizaciones se imponen. Las mismas dificultades aparecen 

en cuanto a las revisiones de los anexos técnicos en los cuales están 

mencionados l □s productos reglamentados, La fle~ibilidad necesaria para 

adaptar estos anexos a la evolución industrial no debe abandonarse por la 

presiones eventuales de los intereses en juego. 

La contaminación terrestre merece un tr2tamiento especial por dos 

razones: su carácter colectivo y su carácter nacional. Se presenta como 

fenómeno esencialmente cclectivo; esto es por que los rios, y las descargas 

mu.ni e i pa.l e·s, hacen del mar el alcantaril13da nacional. Y si los 

vertimientos industriales tjxicos seRalados, pueden a veces ser tomados en 

cuent~ indi vidualmente, la prevención de la p□ lGción terrestre del litoral 

compete a una política global del agua. Por la misma razón, la solución de 

este problema pertenece en primer lugar al legislador interno. En el plano 

internacional, las convenc~ones de alcance un~versal cum~len una función 
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esencialmente de incitación y de coordinación. Las ccnvenciones regionales, 

que revisten en la materia un2 ~mportancia mayor, son útiles en forma 

dit-ecta parE, la. solución del problema, se:bretodo en los mares cerr·ados o 

semi-cerrade:s. (21) 

En la sección 5, Parte v11 de la Convención 1Reglas internacionales y 

legislación nacional para prevenir, reducir y contr□ !ar la contaminación 

del medio marino), específicamente en su articulo 

suscintamente las fuentes terrestres 

se enumer ¿;_n 

contamina-: i ón 

incluyéndose "los rios. estu:u-ios, tuberías y estructuras de desague". 

Además, en las directrices de Montreal 122), se define concretamente lo que 

se entiende por fuentes terrestres: 

il Las fuentes municipales, industriales o agrícolas, tanto fijas como 

móviles, que se encuentran en tierra y cuyas descargas contaminantes llegan 

al medio marino, en particular: 

a. P□r la costa, incluso vertederos que descargan directamente en el 

medio marina, y por escurrimiento; 

b. canales y otros cursos de agua, incluidos los 

subten-J.neos; y 

c. A través de la atmósfera. 

ii)L::1.s fuentes de contami ,ación mat-inc, pc,r o.ctividades llev2.das a cabo en 

fnstalaciones fijas o móviles fuera de la costa dentro de los limites de la 

jurisdicción nacional, salvo en la medida en que esas fuentes se rijan por 

acuerdos internacionales apropiados. 
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IV. MEDIDAS DE P :OTECCION CONTRA LA CONTAMINACION DE FUENTES TERRESTRES 

CONTEM ~ADAS EN LA CONVENCION 

1. CONVENCIONES PREVIPS QUE TRATARON EL TEMA. 

Desde principio de los a~os setenta dispGsiciones especiales 

contenidas en las convenciones regionales sobre la protección del medio 

ambiente marino han tratado el pro~lema de la contaminación por fuentes 

terrestres. Se pueden citar como ejemplo: 

El articulo 6 de la Convención de Helsinki de fecha de marzo de 

1974 sobre la protección del Mar Béltico; 

La Convención de París del 4 de junio de 1974 que concierne al 

Atlántico Noroeste; y, 

El protocolo de Atenas de 16 de mayo de lGBO, firmado dentro del marco 

de la Convención de Barcelona de 1976 por diecisiete Estados ribere~os del 

Mediterránec. 

Estos textos organizan una cooperación entre los Estados partes a los 

fines de vigilancia de las aguas costeras y de preparación y análisis de 

las muestras (por ejemplo, Convención de Paris, art. 11 J.El <Sistema de 

Barcelona> así, ha permitido el establecimiento de una red de ochenta y 

cuatro laboratorios, repartidos en seis países mediterráneos. El otro rol 

de estos te~t □ s es el de armonizar las reglament3ciones nacionales en 

cuanto a los métodos de tratamiento de los efluent2s, a lo largo y en la 

posición de las canalizaciones uti_izadas por los e•isarios ( Protocolo de 

Atenas, art.7), a las normas de calidad de las aguas y al control de los 

vertimientos. 

En cuanto a la técnica de prevención utilizada, se encuentra en los 

t~;tos relativos a la cont2minación t2rr2stre el sistema de las listas, 

aprobado por las Conven=iones sobre 
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efectúa, a propósito de las sustancias v~rtidas, ~na distinción entre las 

sustancias muy nocivas, que en razan de su toxicidad, de su persistencia o 

de su tendencia a acumularse en los organismos vivos, deben ser eliminadas, 

y de ot ras sustancias menos nocivas en que los vertimientos son sólo 

limitados Convención de París, Anexo A J. De las comisiones creadas en 

vista de preparar los progr2mas de reducción de la contaminación 

(Conve ción de Paris articulo 15 si. Se nota que, contrariamente a las 

otras convenciones relativas a la contaminación de los mares, estos text □s 

incluyen en su dominio su aplicación no solamente en aguas territoriales, 

sino igualmente a las aguas dulces y a los estanques salados (Convención de 

Parfs, articulo :lb; ro~ocolo de Atenas, articulo 2, al. c) que forman 

parte de ias aguas interiores. 

P~r dltimo, se puede mencionar que una acción enérgica de prevención 

de la polución terr2s~re ha sido emprerdida por la Comunidad Econó~ica 

Europea: una jirectiva del 4 de ma¡o de 1976 < concerniente a la 

contaminación causada por c~ertas sustancias pe_igrosas en el medio 

acuático de la Comunidad> ha sido adoptada a este efecto. (23) 

2. DISPOSICIONES P~F INENTES DE LA PAPTE XII DE LA CONVENCION 

El primer articulo de dicha parte establece la obligación que tienen 

l~s Estados de proteger y preservar el medio marino. Esta obligación que es 

genérica no sólo abarca a sus zonas maritim:s respecti vas, es decir, 

sigJiendo el esquema de la Convención, a sus aguas interiores, al mar 

territorial, a la zona económica contigua, y a os fondos marinos bajo su 

j tr-isdicci,jn, sino que se e~tiende más al_á de ·estos ámbitos, en 

concordancia con obligación que tienen 6os Estados, en el ámbito 



internacional . 

El artículo 193 corresponde al otro lado de la misma medalla: a la 

obligac i ón que tienen los Estados de proteger y preservar el medio marino, 

la Convencion le reconoce al Estado el derecho soberano de explotar los 

recursos naturales que le pertenecen. Dentro de la misma idea y de 

ac uerdo con lo que establece el artículo 56 de la misma Convención, 

disposición clave en la de terminación de las facultades que corresponden al 

Estado ribereRo en la Zona Económica Exclusiva, se puede decir que la 

obligación de prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 

marina es individual para cada uno de los Estados y conjunta para toda la 

humanidad. De esta suerte, l □s Estados tiene n la obligación de tomar las 

medidas necesarias compatibl es con la Convención, pero a la vez colaborar 

con el resta de las pa íses a t r avés de las organizaciones internac i onales 

respectivas para la adopción de las medidas mas apropiadas en los 

respectivas ámbitos internacionales. 

Por otra parte esta obligación abarca todas las fuentes contaminantes 

y entre otras se~ala a las fuentes terrestres en el articulo 194 el que 

establece lo siguiente: 

"Los Estadas tomarán, individual o conjuntamente según proceda, todas 

las medida s compatibles can esta Convención para prevenir , reducir y 

c,:::intt-olar la contaminación del medio mar-in□". 

Entre las medidas que deberá tomar el Estado en cuestión, son 

enumeradas entre otr3s, las destinadas a reducir en el mayor grado 

posible: 

a) La evacuación de su-~ancias tóxicas, pe1- judi ci 2.l es o 

nocivas, especi2lmente las de carácter persistente, desde fuentes 

terrestres, desde la atmósfera o a través de ella o por vertimiento". (24) 

El · deber de las Estados de tomar medidas como en muchas 
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disposiciones, mati:ado por el Empleo de "los medios practicables más 

viables de que dispongan y en la medida de sus posibilidades'', individual o 

conjuntamente, como dispone el articulo 194 en su párrafo 1. Este matiz, 

como otros que existen en el texto de la Convención, que diluye un tanto la 

obligación formulada, fue el resultado de delicadas negoci2ciones y ponen 

de manifiesto la renuencia y desc □nfianza de los Estados en desarrollo a 

asumir compromisos de carácter ambiental que puedan entorpecer su 

desarrollo económico. 

Al tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación 

del medio marino, los Estados actuarán de manera que, ni directa ni 

indirectamerte transfieran da~os □ peligros de un área a otra o transformen 

un tipo de contaminación en otra. Esta salvaguarda que contempla el 

articulo 19~ de la Convención persigue un doble objetivo: impedir que la 

contaminación se transfiera a los espacios maritimos ajenos y evitar que 

una determinada forma de contaminación sea sustituida por otra (como ha 

ocurrido 2 veces cuando los detergentes utilizados para combatir una mancha 

de petróleo han causado más da~os ecol6gicos que el propio petr6leol. (25) 

Pasando ahora a la sección V relativa a las reglas internacionales y 

la legislacicn nacional para prevenir y reducir la contaminación del medio 

marino, el articulo 207 trata de la contaminación de origen terrestre. Ante 

esta situación, el primer resp□nsable de dictar las normas para combatir 

este hecho, es el Estado ribere~o el cual no sólo debería dictar las normas 

pertinentes sino que deberá procurar armonizar con los otros Estados de la 

Región la adopción de medidas adecuadas, y finalmente, estas medidas, tanto 

las adoptadas por el Estado ribere~o como aquellas que han sido tomadas en 

con~unto, luego del proceso de armonización, tienen estar 

permanentemente y periódicamente revisadas a fin de recoger los adelantos 

77 



producidos por el avance de la ciencia y la tecnGlogía. 

El primer responsable ante el hecho de la contaminación de origen 

terrestre, la ejecución de las medidas pertinentes y la aplicación de las 

leyes respectivas, de acuerdo a la Convención, seta el Estado Parte. Es 

importante se~alar que, aún las reglas de cartcter internacional, necesitan 

tener el apoyo de las normas de carácter interno para que puedan ser 

aplicadas. Naturalmente, esto consecuercia de la característica de 

nuestro mundo, un mundo basado en el reconocimiento de la e~istencia' del 

Estado Soberano como entidad fundamental de la Comunidad Internacional, y 

como consecuencia lógi=a de ello la incapacidad, o se podría decir, la 

reducida capacidad coercitiva o de coacción que puede tener la Comunidad 

Internacional para hacer -espetar sus reglas y sus prácticas. (26) 

CONCLUSIONES DE CARACTER GENERAL SOBRE LA PARTE XII DE LA CONVENCION DE LAS 

NOCIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

1.- El Estado es el primero y principal responsable. 

2.- Existe una necesidad insoslayable de armonización internacional. 

3. Como consecuencia de lo anterior, las normas que d~cte el Estado 

ribers~o tienen que ser de tal suerte apropiadas que constituyan un 

vehículo adecuado para contribuir al resoeto no sólo de su Ley Nacional, 

sino de la Ley Internacional. El examen periódico de estas medidas es el 

reconocimiento claro a la perfectibilidad del esquema. 

4.- El Estado debe hacer cumplir sus normas y es a la ve: responsable 

del cumplimiento de las normas internacionales. 

5.- La ausencia ~e coercitividad, al igual que lo que sucede en el 

Derecho Internacional, constituye posiblemente el Talón de Aquiles de la 

Convención sobre el Derecho del Mar y de la parte 12 relativa a la 
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contaminación. 

6.- Finalmente, la efectividad de la protección por todos del medio 

marino dependerá en definitiva, de la conciencia que cada uno tendrá de la 

convergencia de sus intereses propios y de los de la colectividad 

internacional, par-a luchar- contrs. 12. alteración d!? los rn2.res y de os 

océanGs. (27) 
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V. LA ORGANIZACION MAR~TIMA INTER~ACIONA_ Y CONVENIOS ASOCIADOS 

Después de la segunda guerr2 mundial, l3s Naciones Unidas reconocieron 

la necesidad de crear una agencia especia_i:ada dedicada exclusivamente a 

temas marítimos. Consecuentemente. se convocó a la Conferencia Marítima de 

Naciones Unidas de 1948 en Ginebra, donde se aprobó la Convención sobre la 

Organización Marítima Internacional ( □Mil. Esta Convención entró en vigor 

en 1958 y, con ell~, se creó la □~I. Desde su inicio en 1958 con 21 países 

miembros, la □MI ha idc creciendo continuamente, hasta contar en Septiembre 

de 1988 con 1:: Países Miembros y un Miembro Asociado. Por lo tanto, la OM 

es u~a organización maritima universa_ don~e paricipar todos los paises 

interesados en m3terias de transporte marítimo. La Secretaria de 13 OMI 

ubicada En Londres y sus programas de cooperación abarcan 

tod3s las regiones del mundo 

1.- OBJETIVOS DE LA OMI. 

Los cbJetiv~s de la OMI son, entre otr~s. servir de mecanismo de 

cooperación entre los g □bierncs en el campo de los aspectos técnicos de las 

3ctividades de tr3nsporte m3rftimo inte-naci □n31; promover la adopción de 

convenios internacionales que establezcan los más altos estándares 

prácticos en materia 1e seguridad marítima, eficiencia de la ~avegación y 

prevención y control de la contaminación marina ~or buques; y tratar los 

aspectos !egales derivados de los temas anteriores. 

Contami1aci6n Marina: En el c2mpo de la contaminación marina, e_ 

esfuerzo de la □MI •a dirigido especialmente 2 la prevención, como medio 

más eficaz, pero no se descuida el tema de la preparación para enfrentar 

emergencias je derrames je hidrocarburos y sustancias nocivas. En general 

el trabajo de la □MI, en materia de contam i nación marina tiene los 

siguientes otjetivcs: 
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a) Reducir, hasta niv2les que no sean da~inas, las descargas deliberadas u 

operacionales de hidrocarburos y otras sustancias nocivas al mar 

provenientes de buques. 

blMinirnizar !as pcsib~lidades de ocurrencia ~e accidentes marftimos y 

derrames de hidrocarburos. 

c)Reducir la probable magnitud de los derrames que ~curran, medi ante la 

adopción de requisitos de construcción y operación de buques. 

d)Minimizar los da~os que pudieran prcducir los derrames de hidrocarburos u 

otras sustan=ias nocivas, promoviendo la creación de uns capacidad mínima 

de respuesta en los paises ~ara enfrentar_os. 

e l Establecer mecanismcs para , -
1ci ~ndemnización 

económicas pro~ucidas p~r 12 contaminación. 

por da~os o pérdidas 

fl Promover la implementación efectiva de los convenios estableciendo para 

ello la inspección y certificación de buques, y e_ control y sanciones del 

Estado del puerto a las descarg3s prohibidas. 

g) Desarrollar programas y proyectos de asistencia técnica para faci_itar 

la aplicación de los convenios, el desarrollo de una capacidad nacional 

para enfrentar derrames, y para promover acuerdos nacionales y regionales 

para combatir la contam~nación. (28) 

La labor que desarrolla la Organización Marítima Internacional se 

e~presa a través de los diversos convenios e ~nstrumentos convencionales 

respe=to de los cuales ejerce funciones y es responsable. Aquí se se~alarán 

solamente dos convenios y la relación de el_os con la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho de_ Mar: 

Convenio internacional sobre la prevención de la contaminación del mar 

por vertimiento de desechos y otras materias, 1972; 
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Convenio internacionel para prevenir la contaminación por los buques, 

1q--,--;, 
. / ._í ' en su forma enmendada por el Protocclo de 1978 re.ativo al mismo. 

Entró en vigor en 1983. 

Además de 1 os convE·n i os ., 
l instrumentc,s convencionales de 

cat·ácter pt·otocol¿..rio, la □MI ha adoptado varios centenares de 

rec□mendaciones relativas a una amplia gama de asuntos. Algunas de estas 

recomendaciones constituyen códigos, directrices o prácticas recomendadas 

sobre cuestiones importantes que no se consideran apropiadas 

reglamentación por medio de instrumentos ?r□tocolarios. 

2. CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS 

BUQUES, 1973 IMARPOL 73) 

El Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación Marina por 

Buques, 1973 (MARPOL 73) fue adoptado por la Conferencia I nternacional 

sobre Contaminación Marina convocada por la OMI en 1973 para reemplazar el 

Convenio OILPOL 1954/69. 

El ConvEnio MARPOL 73 esta compuesto de X Articulas, dos Protocolos 

relativos a informes sobre incidentes relacionados con sustancias da~inas y 

arbitr2J2, res~ectivamente, y cinco An8;os que contienen reglas para 

prevenir las distintas formas de contaminación marina que se originan en 

los buques: 

Ane:rn I contaminación por hidrocarburos; 

Ane:-:o II canta.mi nación por sustancias nocivas liquidas 

transportadas a granel; 

Ane:-:o I I I contaminación por sustancias perjudiciales transportada 

vía marftima en bultos~ contenedores, tanques portátiles y camiones-

cisterna o vagones t3nque; 
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Ane:-; □ IV contaminación por las aguas sucias de los buques; 

Ane;{ □ V contaminación por _as basuras de los buques. 

Los Ane:-:os I y II del MAFWOL son obligatorios, mientras que los Ane;:os 

III, IV, V son facultativos. Por lo tanto, los Estados que han ratificado a 

adherido al Convenio deberán poner en efecto las disposiciones de los 

Anexos I y II, pero pueden optar por no adherirse a todos o alguno de los 

Anexos III, IV, y V. (29) 

La inclus~ón de este Convenio en esta parte cbedece principalmente por 

considerar que en la prevención de la contaminación marina no existen 

compartimientos estancos, aun cuando se tenga en cuenta la estrictez que 

muchas veces se pudiera desprender je sus disposiciones por lo técnicas que 

resultan para una persona no especializada en los temas que aborda, sobre 

todo en sus anexos. Lo dicho se confirma por las siguientes razones: a) 

Las acciones que re2liz2 la □MI siendo independientes, son complementarias 

con que realizan otras crganizaciones t2les como el Programa de las 

Naciones sobre el Medio Ambien~e (PNUMAl. 

b) En 12 Reunión de Expertos de la Red Operativa de Cooperación Regional 

entre Autoridades Maritimas de Sudamérica, México y Panamá ( ROCRAM) sobre 

Protección del Medio Marino (30)1a SECROCRA~ solicitó la asistencia técnica 

de la OMI y del PNUMA, en esta Reunión fue aprobada la Estrategia 1990-2000 

para la protección del medio marino que en su parte pertinente se~ala, 

"Para prevenir y minimizar los efectos de la contaminación por fuentes 

terrestres, las autoridades nacionales enfrentan dificultades de diversa 

índole. Una de las principales deriva del hecho de que, en la mayoría de 

los ca sos, esta contaminación escapa a la gestión y control efectivos de 

las Autoridades Marítimas de !a Región. Existe una gran diversidad y 

supepasición de competencias y estructuras institucionales.De acuerdo a la 

experiencia en varios pr□gr2mas del PNUMA, es fundamental que se 
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establezcan o refuerc2n mecanismos institucional2s de aAto nivel 2n materia 

dende exista una estrec~a colaboración e tre 

autor'dades maritimas, portuarias, sanitarias y ambientales. El objetivo de 

estas comisiones es permitir qLe cada ~nstitución vinculada al t2ma de la 

protección del medio marino pueda tomar parte y contribuir en el estudio, 

formulación e implementación de pol!ticas nacionales sobre prevenciór y 

control de la cont3minación marina por fuentes terrestres, tanto de áreas 

costeras camo::J de zona5 a. interior". (31) 

e) Finalmente, desde el :/!0/8~ :os Estados Partes en el Convenio 

Internacional para Prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por 

Hidrocarburos (O_LPOL 54/69 >, y que se han adherida al MARPOL 73/78, han 

debido sustituirlo por este último, dejándolo sin efecto. No obstante ello, 

los Estados que son partes en el OILPOL 54/69 y que aún no se han adherido 

.3.l MAF~F'OL 73/78 e=itán obligados ¿;_ cumplir con l <3.s norm¿;.s del pr-i mero en su 

t □t3lidad. La men=ión al Convenio indicad□ y su relación con el Convenio 

MARPOL se hace por cuanto en el Convenio OILP L se =ontemplan objetivos 

secundarios come los siguientes: 

promover la investigación científica en materia de contaminación 

mat-in;;.; 

estimular el equipamient~ técn~co de puertos y buques para evitar los 

derr-ames de hidr-ocarburos y c~ntr □lar los que se produzcan, y; 

Ser el punto de partida de un enfrentamiento a nivel global del 

problema de la contaminación marina por toda la comunidad inte- na=ional. 

Lo importante de todas estas menciones está en que la aplicación 

de las disposici~nes de los convenios, costumbre 

internacional, y también el rol de las organizaciones internacionales 

competentes en materia de _ucha centra la contaminación marina y protección 

84 



del medio mar-ino no es tan e::acta paTa. fi_iat- en qué punto absolutamente 

detet-mi nado va a detener la acción que está realizando según como se 

disponga en tal o cual Convenio Internacional vigente. Es decir muchas 

veces las funcion es que cumpl en una u otra org anización en su especialidad, 

toca con otr3s acciones emprendidas por otra u otras organizaciones de 

intern2.ci ona.l, la.s que en toda c a 50 actuán en 

complementaria y nunc3 de moda excluyente las unas con las otras, por 

cuanto lo que se tiene a la vista es un objeti vo más importante que la mera 

eficacia formal de la norma i ntern acional. El fin perseguido se logra dando 

al trabajo de protecc ión y preservación un enfoque sistémico, observando la 

debida elastic idad en el cumplimiento de las metas planteadas sea por el 

acuerdo bilateral, regional o bien global. 

3. CONVENIO SOBRE LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR VERTIMIENTO DE 

DESECHOS Y OTRAS MATERIAS, 1972 (london Dumping Convention, LDC 72) 

Este Conven i o se refiere a la contaminación pr oducida por el 

vertimiento de un cargamento de desechos y otras materias que un buque ha 

transportado precisamente can el propósito de evacuarlos al mar y de ese 

modo "eliminat- los " . No se tt-ata, entonces, de una contaminación producida 

por operaciones rutinarias de buques, o accidental. 

El convenio clasifica los desechos y otras materias en tres grupos: 

aquellos cuyo ver t imiento deliberado a l mar está prohibido, aquellos que 

requieren de un permiso especial para cada vertimiento, y aquellos que 

requieren un permiso general. El Estado Parte debe seleccionar una o más 

zonas de vertimiento luego de acabados e s tudios técnicos. En 1978 se 

ad~ptaron enmiendas al LDC 72 que establecen disposiciones rel~tivas a la 

incineración de desechos y otras m~terias en el mar. 

La importancia que tiene este onvenio, en relación con este trabajo, 
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se encuentra en el articulo 1 que dispone 

11 Los F·ar-tes deben pr-omover- individual y 

colectivament2 el control efectivo de todas las fuen~es de contamina=ión 

del medio marino " 

De la disposición citada sur-ge un objetivo secundario del convenio el, 

cual es, que las par-tes contr-atantes contr-olen sus fuentes de contaminación 

mar-ina de origen t errestre, especialmerte los vertimi entos deliberados de 

desechos al mar que se efectúan a través de las redes de alcantar-illado 

público. Este tipo de ver-timiento contribuye en forma sustancial a la 

contaminación costera, que es la que causa mayor perjuicio, ya que afecta 

la zona más valiosa par-a e hombre de los océanos. La única forma de 

im~edir los vertimientos de desechos domésticos e industriales es mediante 

la legisla=ión interna de las partes contrata~tes, siendc precisamente eso 

lo que pr-etende estimu ar- el Convenio. (32) 

4. LA CONVENCION SOPF,E EL DEFiECHO DEL MAF! Y EL CONVH1IO INTERNACIONAL 

PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POP LOS BUQUES. 

La Convención, aunque no ha entrado aun en vigor por- ser muy 

r-eciente, es la base del derecho internacional marítimo contemporáneo. En 

realidad, 2s el marco Jurídico en el cual se insertan los convenios 

técnicos rnaritimos de la OMI. En particular-, la Convención, en su parte 

XII: "Pratecci ón y ·reserv¿,cié-n de_ Medio Mari no", entniga un"' e:-:celente 

base legal para las disposiciones del MARPOL 73/78 y fundamenta 

explícitamente sus exigencias. 

Otro aspecto importante de eeta Convención es que, en materi"' de 

preservación del medio mar-ino, entrega a los Estados r~bere~os la 

jurisdicción de su respectiva Zona Económica Exclusiva ( ZEE de 200 

millas marinas, y l a de su P&ataforma Continental. Es to implica que los 
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Estadas Partes del rARPOL 73/78 podran aplicar las disposiciones que 

corresponda en sus respectivas ZEE y Plataforma Continental. 

Tambien, es importante se~alar que, del texto de la Convención 

(Articulas 211 párrafo 1 y 211 párrafo 2) y de los debates que le dieron 

origen, se interpreta que el objetivo de fondo de estas disposiciones es 

que todo Estado Parte en la Convención, también deber~ hacerse Parte de 

convenios específicos sabre prevención de la contaminación por buques, como 

2s el caso del MARPOL 73/78. (33) 
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CAP TUL□ TER-ERO: MARCO REGIONAL 

Previo a desarrollar el aspecto regional de a contaminación marina 

procedente de fuentes terrestres es útil dar una rese~a sobre la forma de 

generación de los Instrumentos Jurídicos, Planes ~e Acción y Programas 

existentes en las diversas áreas que abarca el Programa de Mares Regionales 

del PNUMA. 

La amplitud de problemas que se encuentran en cada una de las regiones 

que comprende el Programa de Mares Regionales, impide hacer un estudio de 

cada situación regional en particular, por ello se darán algunos 

3ntecedentes que pueden servir para conocer la labor del PNUMA en la 

elaboraci ·n de programas y planes de ac=ión y, valorar en su justa medida 

la importancia esencial de la cooperación internacional en la prevención, 

control y reducción del ~roblema de la contaminación del medio marino en lo 

que dice relación con las fuentes terrestres. 

I. ANTECEDENTES SOBFE EL PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO 

AMB ENTE Y EL ENFOQUE REGIONAL DEL PROBLEMA DE LA CONTA1INACI_N MARINA. 

Entre el 5 y el 16 de junio de 1972 se efectuó en Estocolmo, 

la Conf9rencia Mundial de las Naciones Unidas par3 el Medio Ambiente 

Humano. Resultado de este evento gleba_ fue el dise~o y ~dopción por parte 

de los gobiernos, del Plan de Acción para el Ambiente Humano.Este Plan de 

acción incluyó los principios generales para la eval~ación y control de la 

conta~inación marina. 
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En diciembre de 1P72, en la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

los gobiernos que forman parte de esta instancia internac:onal decidieron 

crear el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a 

objeto de establecer un punto focal para la acción coordinada es aspectos 

ambientales dentro del Sistema de Naciones Unidas. El PNUMA se ubicó en 

Nairobi, Kenya, constituyendo así la primera sede Mundial de una Agencia de 

la ONU localizada en un país del Tercer Mundo. 

Al PNU1~ lo orientan el Consejo de Gobiernos del PNUMA, el cual se 

reúne anualmente en Nairobi para orientar la organización en cuanto 

activijades, prioridades y finan~iamiento. Durante la realización de la 

Segunda Reunión del C□nsejo de Gobiernos del PNUMA len 1974) los paises 

dieron al •NIJMA seis prioridades pt-incip2les pat-a. su: pt-ogi-amas, siendo " 

los Océanos" una de las prioridades acordadas. (1) 

En la Conferencia de l2s Naciones Unidas para el medio Humano se 

pt-inci;:¡ios i mpcn-tantes que estimul2ron la act i vi da.des 

internacionales que se referfan a los océancs. Entre otros, los principios 

son los siguientes: 

a) El ambiente marino y todos los organismos vivos que contiene son de 

vital importancia para la humanidad. 

b) El manejo adecuado y la implementación de medidas para prevenir 12 

contamin3ción de los océanos es un elemento esencia_ en la administración 

de este importante recurso; y 

c) Se recomendó adoptar a la brevedad ''Medidas efectivas a nivel nacional, 

conducentes a controlar todas las fuentes importantes de contaminación 

marina, incluvendo fue~tes de origen terrestre, y coordinar y organizar las 

actividades region¿,les aún a. niveles. :interr.~.cicnales". Gi 

E. formJ ar un enfoque regional para el estudio e influir sobre los 
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océanos no s2 origina con el PNLJMA. Previo a su cr2ación, el Consejo Inter 

nacional para la Exploración del Mar (ILESl, est3blecido en 1902, habia 

estudiado las áreas que corresponden a los mares del, Atlántico Norte y del 

Báltico.En 1967, la ILES estableció un grupo de trabajo que se ocupó de la 

recopilación de datos sobre sustancias tóxicas o potencialmente tóxicas 

para la pesca, que estaban siendo descargadas en el Mar del Norte y sus 

áreas Adyacentes. Posteriormente, en 1969 la FA□, la UNESCO y la 

Drga.ni zaci ón Meteorológica Mundial (WMOI patrocinaron una serie de 

reuniones que condujeron a la elaboración del ''Programa expandido a largo 

plazo 1 
. . . para a exp1orac1ón (LEPOF:).Este 

pretendía aumentar el conocimiento del hombre sobre los océanos con objeto 

de ut~lizar mejur sus recursos para el beneficio del h~mbre. 

Apoyados 2n estos antecedentes y en la filoso~ia que emana de los 

principios transcritas más arriba, el CGnsejo de ~obiernos del PNUMA 

estimula y apoya permanentemente este enfoque regional para e control de 

la con':2.mina:ión mat-:.na y requir-:.ó el desc.rr:.;llo de " 'lanes de Acción" de 

c3rácter regional para aquellas partes del oc ~ano donde esos ~lanes aún no 

existían. P□r el rnot:.vo ~notadc en 1974 se crea el Programa de Mares 

Regionales del PNUMA. 

De conformidad con las decisiones del Consejo de Pdministración, el 

Programa de ,ares Regionales abarca a diez regiones, con a participación 

de más de 120 ~aises =~steros, en las que los planes de acción están en 

curso de aplicación o en proceso de elaboración: 

1) Región del Mediterráneo (plan ado~t3d□ en 1975>; 

2) Región de_ Plan de Acción de Kuwait (plan adoptado en 19 8); 

3) Región cel Africa Occident2i y Cer.fral (plan a.doota.do en 1981>; 



4) Región del Gran Caribe (plan adoptado !:?n 1981)~ 

5) Región d2 los Mares de Asia Orienta! (plan adoptado en 19811; 

61 Región del Pacifica Sudeste (p_an 2doptado en 1981); 

7) Región del Méi.r Ro_ic, y el Gol fo de Aden (plan adoptado en 1982); 

8) Región del Pacifica Sur (plan 2d□ot2dG en 1982); 

9) Región del Africa Oriental (p!an adoptado en 1985); y 

10) Región del Asia Meridional (plan en curso de elaboración y cuya 

adopción esta pr2vista para 1991). 

El Programa para los Mares Regi~nales tiene dos elementos 

fundam2ntale:i: 

a) Cooperación entre _es gobiernos de las regiones. Como todo 

progr::-.ma encaminadoª beneficiar a los Estado;; de • .L reg1 '-'n, 

les gobiernos a ~ue participen desde el principio en la 

formulación, aceptación y preparación de la poltica del programa. El 

basa en un plan de acción regional aprobad_ oficialm!:?nte por 

los gob~ernas de la Región y lo aplican principalmente las instituciones 

nacionales de dichos gobiernos. Se cel ebran reuniones intergubernamentales 

periódicas para examinar el pr~gres~ alcanzado en !a ejeccción del plan de 

trabajo convenido para el programa y hacer los ajustes adecu3dos a fin de 

satisfacer les deseos de los gobiernos; 

b) Coordinación de _a labor técnica por medio del Sistema de _as 

Naciones Un!da:i. Aunque la aplic 3ción de los programas regionales esta a 

cargo principa!mente de instituciones des ig 1adas por los gobiernos, se pide 

a un gran número de organismcs especializadcs de las Naciones Unidas que 

presten ayuda a esas in;;tit~ciones nac~onales. El PNUMA actúa come 

coordinador general del programa regional~ aunque en algunas casos esa 

función se limita a la etapa inicial de las actividades. Así pues, el 

proqrama se beneficia del apoyo y la experiencia d2 todo el sistema de la 
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Naciones Unidas, 

El aspecto sustantivo de to~o programa regional se esboza en un 11 Pla, 

de Acción", que los gobiernos aprueban oficialmente antes de que el 

programa entre en la etapa ope~aciona. Todos os planes de acción tienen 

estructura análoga, si bien las actividades concretas para cada r egión 

dependen de las necesidades y las prioridades de la region. Un plan de 

acción tipico tiene los siguientes componentes: 

al Componente de evaluación. Este componente c0mprende la evaluación 

de las causas, magnitud y consecuencia de los problemas ambientales. Las 

actividades mas important2s son la evaluación de la contaminación del mar y 

los estudios sobre las actividades costeras y marinas y los factores 

sociales y económicas que pueden influir en la degradación ambiental o ser 

influidos por esta; 

b) Componente de ordenación. La situación del medio ambiente se 

evalúa fin de disponer de una base par2 ayudar a quienes formulan las 

polfticas nacionales ~ que ordenen sus recursos naturales de manera mas 

eficaz y sostenida. en consecuencia, cada programa regiona i cluye una 

amplia gama de acti\idades en materia de orden:ción del medio ambiente. 

Dichas actividades pueden comprender proyectos regionales de cooperación 

sobre zonas costeras, aprovechamiento y ordenación, capacitación en 

eva uación de las consecuencias sabre el mejio ambiente, ordenación de las 

zonas ~asteras, estuarios y manglares, control de desechos industriales, 

agrícolas y domésticos, formulacijn de planes de emergencia para aplicarlos 

en casos urge~tes de contaminación y otras actividades; 

e) Componente juridico. Un convenio regional jurídicamente 

obligatorio, elaborado por protocolos técnico~ especificas, puede 

prQporcionar un marco jurídico para la cooperación regional y las medidas 

95 



na=ionales. El compromiso Juridic □ de les gobiernos se expresa claramente 

en su voluntad política de ocuparse individualmente y colectivamente de sus 

problemas ambientales comunes. 

d) Componente institucional. Habida cuenta de que el programa se 

aplica principalmente mediante irstituciones nacionales designadas, cuando 

es necesar io se proporc~ona asist~ncia técnica} cspacitación a fin que las 

instituciones nacionales puedan participar plenamente en el programa. De 

ser oportuno, se utilizan les mecanismos de coordinación mundiales o 

regionales e~istentes. Si los gobiernos lo estiman necesario, pueden 

crearse mecanismos r2gionsles específicos ; 

e) Comoonente financier=. El PNUMA y otras □rganiz2cionees del 

sistema o 

fi nanci ación c.2t5.l i z2.dora en las primeras f2ses de los programas 

regionales. , o obstante, se espera que, a medida que se desarro la el 

progr3ma, l □s g □tiernos de la región asuman gradualmente la -esponsabilidad 

financiera. Los fondcs guberns.mental '::: S pueden entregarse a las 

instituciones nacionales que participan en el programa en forma directa o 

por intermedio de un fondo fijuciario regicnal especial al que hacen 

contribuciones los gobiernos. 

Concluyendo este punto, es importante no perder de vista que los 

componentes de un programa regional son interdependientes. As f, las 

acti ·idades de evaluac·ón permiten identificar los problemas que re~uieren 

atención ~ri □ritaria en la reg1ón. Se negocian acuerdos jurídicos para 

fortalecer 1~ cooperación entre 1~s Estados y ocuparse de los problemas 

identificados. Dich-s acuerdos constituyen también instrumentos importantes 

para que quienes formulan las pol i_ icas nacionales ejecuten las 2ctividades 

L3s activid3des de ordenación, encaminadas a luchar 

contr3 los problemas ambient~les existentes y evitar que surjan problemas 
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nuevos, sirven a los Estados para cumplir sus obligaciones convencionales. 

Las actividades coordinadas de ev3luación constituyen luego una ayuda a los 

gobiernos suministrándcles información científica con la cual determinar si 

los acuerdos juridicos y las políticas de ordenación son eficaces. (3) 
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II, PLAN DE ACCIDN PARA LA P~OTECC_ON DEL MEDIO MARINO Y AREAS COSTERAS 

DEL PACIFICO SUDESTE 

Desde el a~o 1968 los pafses miembros del Sistema del Pacifico Sur 

demostraron su preocupación por :os problemas derivados del deteriora del 

medio marino, decid~en~a coordinar sus acciones en la lucha contra la 

contaminación marina durante la V 
A Reunión Ordinaria de la Comisión 

Permanente del P3cffico Sur que se celebró ese a~o en Paracas, Perú. 

EAisten dos factores a considerar en relación con los resultados que 

se esperan del Plan d3 Acción y que lo diferencian de los otros programas 

de mares regionales: Primero, la existencia en el área geográfica desde 

1952 de la CPPS, Organism□ regional que cuenta con una amplia experiencia y 

que fué designa~a como la ''Unidad de Coordinación Regional" para el Plan de 

Acción, ahorrando la región la necesidad de crear un Organismo Regional Ad

hoc como ha sucedido sn los otros Progr2mas de 1ares Regionales del PNUMA. 

Segundo, 13 mantención por los gobiernos de la región, de políticas 

armónicas especialmente en el campo de la preservación del medio marino y 

el control de la contaminación en todos los foros internacionales relativos 

al mar. 

1. Activ~dades previas y fundamentos preliminares del Plan de Acción 

En 1974 la CPPS obtuvo la colaboración de la FAD y de la Comisión 

Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO para un programa regional 

contra la c □ntaminac~ón en e_ Pacifico Sur; En 1975 se llevó a cabo una 

encuesta sobre la contaminación en el Pac!fico Sudeste con la participación 

de Chile, Ecuador y Perú; ese mismo a~o se realizó en Lima el Tercer Curso 

de Capacitación sobre contaminación de las Aguas en relación con la 
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protección de los recursos vivos, con el patrocinio de la FA□, y la CPPS; 

En 1978 se realizó en S2ntiago de Chile con la participación de los cinco 

paises (Colombi2, Chile, Ecuador, Panamá y Perú), la Reunión Internacional 

de trabajo CPPS/ FAO/ COI/ PNUMA sobre contaminación marina en el Pacifico 

Sudeste; En 1980 se s uscrib ió entre la CPPS y el PNUMA el proyecto N* FP/ 

0503-80-02(2140) Area de Mares Regionales para el desarrollo de un Plan de 

Acción para el Pacifico Sudeste; el mismo a~o se llevó a cabo la'' Encuesta 

sobre fuentes, niveles y efectos de la contaminación marina'' en Colombia, 

Chile, Ecuador, Panamá y Perú; Asimismo en 1980 se realizó la Encuesta 

sobre los centros de Inv2stig3ción Marina en Colombia, Chile, Ecuador, 

Panamá y Perú; en 1981 se efectuó otra encuesta sobre las fuentes, niveles 

y efectos de la contaminación marina por petróleo en los cinco países 

mencionados; ese mismo a~o se llevó a efecto en Chile un Curso de 

Capacitación para control de derrames de petróleo con el patrocinio de la 

CPPS/ PNUMA/ OCMI/ y el Gobierno Chileno; en mayo de 1981 se realizó en 

Bogotá el Seminario-Taller sobre la Práctica Legal para la protección del 

Medio Marino contra la contaminación; en septiembre de ese a~o se realizó 

en Lima la Reunión de Expertos para revisar el Borrador del Plan de Acción 

para el Pacífico Sudeste, concluyendo asi la etapa preparatoria, 

Finalmente, en noviembre de 1981 en la ciudad de Lima fué suscrito por la 

Conferencia de Plenipotenciarios de los cinco países del Plan de Acción con 

lo cual se inició formalmente la etapa de implementación del mismo, (4) 

2. Objetivo, ámbito geográfico y capitules del Plan de Acción 

2.1 Objetivo 

El objetivo principal del Plan de Acción del Pacifico Sudeste es la 

''Protección del medio marino y las áreas costeras, para prcmover la 

preservación de la salud y el bienestar de las generaciones present9s y 
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futuras. El Plan tiende a proporcionar el marco apropiado para el 

establecimiento y aplicación de una política adecuada e integral que 

permita alcanzar tal objetivo, teniendo en cuenta las particularidades de 

la región" y de cada uno de los paises que la integran. (5) 

Los se:.s componentes que integran el Plan de Acción son 

interdependientes y ninguno de e:los constituye un fin por si mismo, por 

ello se acara que ''Cada actividad tiende a proporcionar a los ~obiernos de 

los Estados Participar~es y a la CPPS el asesoramient□ y apoyo necesarios 

para mejorar la calidad de la información y los medios disponibles, sobre 

los cuales sustentan su politica y ge~tión ambientales, asi como para 

contribuir al desE.n-al 1 o integral del Plan". 

2.: Ambito Geográfico 

El punto cuarto de la introducción del Plan de Acción, indica cual es 

su ámbito geográfico de aplicación el que'' comprende el medio marino y las 

áre2s costeras sobre el Océano Pacifico de los siguientes Estados: 

Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú, cuyos Gobiernos delimitarán su 

alc2nce con respecto de cada elemento del Plan de Acción". 

2.3 Capitulo I: Introducción al P_an 

En el se contemplan cuatro objetivos primordiales a que aspiran las 

Partes Contrata,tes: 

a) "La evaluac~ón de las condiciores actuales del media marino y 

áreas coster¿;_s", incluyendo el impacto ambiental ocasionado por 

las actividades marinas, costeras o de otra localización, con el fin de 

asesorar a los Gobiern□ s para que enfrenten adecuadamente los problemas 
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sobre protección del medio marino y áreas costeras, y de establecer los 

fundamentos para la cooperación regional en este campo; 

b) "La gestión adecuada de las actividades que puedan afectar la 

calidad del medio marino y áreas costeras y el desarrollo de las medidas 

necesarias para obtener los criterios que permitan determinar el impacto 

económico de un daño ecológica"; 

c) "La fm-mulación de instrumentos 1 egal es, nacionales y 

regionales, para la protección del medio marino y áreas costeras; as( como 

el asesoramiento a las Gobiernos para la ejecución de los Convenios 

In t et-r,ac i on-:11 es, 

la implement::ción 

ecológicos"; y 

en que son partes, sobre estas materias, asi como también 

de medidas legales para obtener compensación por daños 

d) "El estB.blecimiento de los medios insti-!::ucionales, financieros y 

de apoyo para la ejecución eficiente y sostenida del Plan de Acción, 

incluyendo l::1 estructura. y meca.nismos de coordinación nacional y regional". 

2.4 Capitulo II: Evaluación Ambiental 

Este es considerado como e_ elemento principal del Plan de Acción que 

debe dar las bases científicas para la ejecución de los demás componentes 

del mismo. 

En e_ Programa coordinado de evaluación ambiental se recomiendan las 

las siguientes actividades: 

a) Un programa intensivo de capacitación de personal a diferentes 

niveles de pre y post-grado, seminarios, talleres de trab3jo, corferen=ias, 

etc.; ejercicios de ca ibración y estandarización de mét 

para estudios de evaluación en aspectos tales como la c 
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petróleo, la pr □veriente de desecho~ dcm~5ticos, de re5iduos industriales, 

y la contaminación de afluentes térmicos; 

b) La evaluación de la contaminación por petróleo, de sus efectos y 

la proyección de su tendencia, inc~uyendo: 12 aplicación de diversos 

métodos tales como intercalibración, observación sistemática en áras 

seleccionadas, estudios sobre toxicidad de_ petróleo y los dispersantes en 

los organismos acuát~cos; determiración de los patrones de circulación de 

las aguas costeras a fin de establecer la posible dispersión de los 

contaminantes; y el estudie de las diversas fuentes de contaminación y su 

impacto socia-económico; 

e) Determinación de la magnitud de la contaminación proveniente de 

residuos industriales, mineros y agrícolas y de sus efectos, incluyendo: .a 

aplicación de métodos ~e análisis y su interca_ibración; estudios sobre 

niveles de contaminación; y la eterminación de tales niveles de 

concentración de contaminantes 2n organismos marinos de importancia socio

económica; 

d) Determinac~ón de la magnitud de la contaminación proveniente de 

desechos domésticos, de sus efectos y tendencias incluyendo: métodos de 

análisis para contaminantes seleccionados y su calibración~ estudios de 

sistemas de tratamiento o control; vigilancia sistemática de la calidad 

sanitaria de las aguas; y estudios epidemiológicos; 

e) Evaluación sobre la magnitud de la contaminación del medio marino 

a través de ia atmósfe~a; y, 

f) Estudios especiales en áreas se!eccionadas (v.~r.) áreas de 

reserva marítima de reproducción de especies, de interés 
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ecológico especial, etc. 

2.5 Capitulo III: Gestión Ambiental 

Considera que la protección del medio marino y de las áreas coste~as 

es un factor importante en el desarrollo socio-económico de los Estados 

pat-ticipantes en el Plan de Acción y, s;2ñal¿;_ actividades especificas: 

a) Revisión o ampliación de diversos provectos con aspectos de 

gestión ambiental a niveles nacional e i~ternacional. 

b) Formulación y aplicación de programas para prevenir, vigilar, 

reducir y controlar la contaminación por petróleo incluyendo: planes de 

contingencia para casos de accidentes en actividades de exploraci ón, 

explotación, procesamiento y transporte; programas de monitoreo para 

contaminación por petróleo; y el establecimiento de sistemas para 

asesoramiento y cooperación regional -n casos de emergencia. 

c) Formulación y aplicación de programas para prevenir, vigilar, 

reducir y controlar la contaminación por desechos domésticos, mineros, 

industriales y agricolas incluyendo la aplicación de normas y pautas para 

las descargas; el establecimiento de programas de monitore□; el desarrollo 

de principios para determinar criterios sobre la calidad del agua en 

relación con sus diversos usos; el manejo adecuado de las zonas especia6es 

de pr-otección; la cooperación can las Gobiernos para controlar la 

contaminación en los puertos; la actualización periódica del directorio de 

instituciones activas en la región en relación con la gestión ambiental; y 

la asistencia 2 los Gobiernos para el fortalecimiento de la estructura 

institucional para una adecuada gestión del medio marino. 
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2.6 Capitulo IV: Componente Legal 

Se inicia recomendando el análisis de las instituciones jurídicas 

establecidas en el Proyecto Oficial de Convención de la III Conferencia de 

as Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en relación a la protección y 

preservación del medio marino, asi como su proyección regional. 

Los Gobiernos participantes en la ~onferencia de Plenipotenciarios 

suscribieron dos convenios y se~alaron medidas complementarias de los 

mismos: 

"Cc,nvenic, para la Protec ción del Medio Marino y la. Zona Costera del 

Pacífico Sude;;te" 

"Acuerdo sobre la coopet-a.ción regiona.l p2r3 el combate contt-2. la 

contaminación del P5cffico Sudeste por hidrocarburos y otras sustancias 

nociva;, en ca.sos de emet-;ienci-5." 

Las medidas complementarias consisten en acciones encaminadas 

mantener un registro actua lizado de la legislación nacional del Estado, 

referente a la protección del medio marino contra todos los tipos de 

fuentes de contaminación; y dict=-.r y/o adecuar la legislación nacional para 

la efectiva aplicación de los convenios adoptados y los acuerdos 

internacionales que se sdopten. 

También los Gobiernos participantes reconocieron la conveniencia de 

tener en cuenta otros Convenios internac~onales relativos a la preservación 

de~ medio marino. 

Finalmente, se recomienda a los Gobiernos la adopción de convenios 

complementarios, incluyendo entre otras materias: _a contaminación del 

medio marino por fuentes terrestres, la contaminación resultante de la 

exploración y explotación de la plataforma continental, la responsabilidad 
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e indemnización por da~os resultantes de la contaminación marina; la 

cooperación cientifica y técnica; y por último sobre la áreas especiales 

pt- □te,;¡ idas. 

2.7 Capitulo v~ Dispositivos Instit~cicnales y Financieros 

a) Se estipula c¡u':? la "Autorida.d Genera.l de_ Plo.n de Acción" recaerá. 

en las reuniones periódicas entre los representantes de los ~obiernos y que 

las respectivas reuniones intergubernament2les se encargarán de evaluar el 

estado de ejecución del Plan y determinarán los ajustes necesarios para 

asegGrar su progreso, así como las consecuencias financie -as del mismo . 

b) Se establece un '',;:¡rupo cansul ti vo" c:msti tu:i'.do por e:-:pet-'::.os 

designados por l □s Gobiernos, el cual se encargará de analizar y asesorar 

en los aspectos científicos y técnicos del Plan de Acción, llevando a cabo 

reuniones previas a las reuniones intergubernamentales. 

e) Para asegurar la ejecución integral del Plan de Acción, la CPPS 

actús como "l'nide.d Coordina.d□r-i:'. E2g:.on2l II y con e<::te fi7 está encargada de 

la organi:a:ión de seminarios,tal!eres c cualquier otro tipo de reuniones 

que se hayan acordado asf como las demás act~vidades que le enc~miende la 

Autoridad General para la eje=ución del Plan de ~cción. 

d) L2. ej':!cución del Plan de Acción cor¡responde s la.s "instituciones 

na:ional2s 11 que ,::!esi9ne'1 los 6obie1-nos y, si fuere nec:sario, tales 

instituciones serían fortalecidas para su participación. Los Gobiernos 

asimismo, determinarán el mecanismo de coordinación entre las instituciones 

nacion¿.Jes y lo·s "puntD: foc.,ües" pat-::1 l.a coordinación t-egional cel Plan de 

Acción. 



e) Para la implementación del Plan de Acción, se cuenta con la 

asistencia técnica y el apoya financiero del PNUMA y otras organizaciones 

internacionales que participan en c~estiones ambientales. Las actividades 

del Plan de Acción seran financi2das por medio de contribuciones de los 

gobiernos participantes y de las que proporcionen las organizaciones 

internacionales y otras fuentes de apoyo conforme 21 Anexo III. 

2.8 Capitulo VI: Me-di dc1.s de Apoyo. 

Se establece que las instituciones qu2 designen los Gobiernos para 

que participen en el Plan de Acción, proporcionarán en la medida de sus 

cap3cidades las facilidades necesarias para la elaboración de los proyectos 

específicos y la realización de las actividades. 

Los proyectos que sean establecidos en desarrollo del Plan de 

A~ción,incluirén previsiones adecuadas p~ra la capacitación del personal 

que sea necesario y con tal fin se podrán con~iderar la celebración de 

talleres, seminarios o cursos sobre materias especificas, incluyendo el 

otorgamiento de becas psra la capacitación de personal en las instituciones 

seleccionadas, dentro o fuer3 de la región. 

Para asegurar la efectividad de las medidas que se adopten para la 

protección del medio marino y l2s áreas costeras se deberán destinar 

recursos para adelantar campa~as de ~ifusión pública y se procurará dar 

información sobre el ambiente en los programas educacionales, asi como la 

utilización de otr~s medios de comunicación masiva que permitan ampliar el 

conocimiento general de los problemas ambientales. 
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2.9 Anexos del P!an de Acción 

a) Ane:-,o I: Esta c:mtiene el te,:to del "Convenio pa.ra ia Protección 

del Medio Mahno y la. Zon2. Costera del Pacifico Sudeste" 

b) Ane:-:o II: En este 2-sa2.rece el te:-:to del II AcuerdG sabt-e 1 a 

Cooperación Regional para el Combate contra la Contaminación del Pacifico 

Sudeste por Hidrocarburos y otras su~tancias nocivas en Casos de 

emergencia" 

c) Anexo III: En él se encuentran detallados los II ispositivos 

Institucionales y Financieros ~are la Ejecución de Plan de Acción en la 

Región del Pacifico Sudeste. 
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III. CONVENIO PARA LA PROTECCION DEL ~EDIO MARINO Y LA ZONA COSTERA DEL 

PACIFIC _ SUDES E 

1.- ANTECEDENTES 

El Componente Leg2l del Plan de Acción para la Protección del Medio 

Marino y Areas Costeras del Pacifico Sudeste, aprobado en Lima en 

noviembre de 1981, estab 2ció, entre otros puntos el siguiente: 

11 18. - Teniendo en cuent? que les Convenios I ntern2.c j_ ona.l es 

constituyen una base fundamental y necesaria para la Cooperación regional 

en la pro~ección y preservación del medio marino del Pacifico Sudeste, 

contra tod~s los tipos y fuentes de contaminación, los Gobiernos acuerdan 

la adopción del "Convenio para la Protección del Medio Marino y de la Zona 

Cos4.:e1-.a del P.3cif i co Sudeste" 

En la Reunión Internacional de Trabajo- CPPS/ FAO/ COI/ PNUMA sobre la 

Contaminación Marina en el Pacifico Sudeste, efectuada en Santiago de 

Chile, en 1978, se aprobaron los ''Lineamientos que pueden ser utilizados 

como base para la formulación del Convenio sobre la Protección del Medio 

Merino contra la contaminación del Pacifico Sudeste". 

La XV reunión Ordinaria de la CPPS celebrada en 1979, solicitó a la 

Secretaria General de la CPPS que procediera a la elaboración de un 

Convenio sobre la Protección del Medio Marino, teniendo en cuenta los 

Convenios Internacional es vigentes en cada uno de los países, sus 

1-especti vas legislaciones nacionales y otros documentos pet-t i nen tes 

(resclución N* Bl. 

La Secretaría General de la CPPS procedió a e_aborar dicho Convenio el 
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que, revi3ado en la II Reuni ón de _a Comisión Jurídica, en octubre de 1980, 

pasó a conocimiento de la Reunión de Plenipotenciarios que apr □bó el Plan 

de Acción regional, en noviembre de 1981. 

Para la elaboración del Ccnvenio se ~uvier□n preEente los siguientes 

textos legales: 

a) Los Lineamientos menci □nad □s más arriba, que fueron aprobados por 

la XV Reunión Ordinari~ de la CPFS; 

b) El Te::to In~egrado Oficioso para Fines de Negociación, Rev. 2, de 

la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del ~ar; 

c) El Convenio para ia Protección del Mar Mediterráneo contra la 

contaminación, de 1974; 

d) Convención Regi □na_ de Kuwait para la Cooperación en la 

Protección del Medio Marino contra 1~ Contaminación, de 19 B; 

e) E: Convenio de Helsinki, para la Cooperación en el combate contra 

la contaminación, de 

f) El Programa Ambiental de_ Caribe. Plan de Acción PNUMA/ CEPAL 

(Cara:as, 1980); 

g) El Acuerdo sobre la CGoperación Regional para el combate centra 

la c~ntamin2ción del Pacifico Sudeste por Hidrocarburos u otras Sustancias 

Nocivas en casos d? emer~enci2~ apr-bado por la XV Reunión Ordinaria de la 

h) A~n c ~ndo ne constituye un texto legal, se debe mencionar como 

fuente en la elaboración del Convs n~o las conclusiones que se obtuvieron en 

el Sem~nario-Tal_er ''La Práctica Legal para a Protección del edio arino 

contra la Contaminación", el que se _levó a cabo en Bogotá entre el 4 y el 

8 de mayo de 1981. (6) 
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2.- DESCRIPCION DEL CONVENIO 

2.1 Partes _e_ Convenio y estadc del mismo 

Fo1-man pat-te del Convenio par-:i la Pr-otecciei¡--, de_ Medio Mar-ino y la 

Zona. Costera del Pacifico Sude<::t:2 lo<:: siguient:2s pais;es: (7) 

COUJMBIA 

CHILE 

ECU.:;DOR 

PANAMA 

PERU 

Fechó de Firmó 

12/N,:,v./~981 

12/Nov. /1'~81 

í2/Ncv .. 1 1981 

12/Nov./1981 

12/Nov. /1981 

2112 Objetivo 

Fecha de Deptsito 
del instrumento de 
t-a.tificación 

6/ A,;10. / 1985 

2( /M2T. / 1986 

26/0c-':./lq83 

23 / Jul, 1. q86 

27 í ·i c. / 1988 

Fecha de Entrada en vigor 

19/M:\y. /1986 

1.9/M¿;,y. /1986 

19/May./1986 

21 /Sept./ 1986 

25/Feb. / 198'-:t 

El objet~v□ del Convenio para l:\ Protección del Medio Mórino y la Zona 

Costera del Pacifico Sudeste, e s prevenir y controlar la contaminación 

marina de todas las sustancias tóxicas perjudiciales y nocivas provenientes; 

"desde fuentes ten-estres, desde la atmósfera o a tri:o.vés de ella; por 

vet-t i miento, la causada por buques, especi2_mente la originada por 

accidentes de Éstos, y la provocada por todos los dispositivos e 

instalaciones. que funcionen en ei medio marino". 

Como se desprende nftidamente de lo escrito más arriba, el Convenio 

cubre todas las posibilidades de fuentes de contaminación más conocidas y 

que han sido tratadas anteriormente por otros instrumentos juridiccs 

int9rnacion2les sea a nive glob:\l (Convención de las Naciones Unidas sobre 
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el Derecho del Mar) o regional. 

2.3 Ambito de aplicación 

El articulo I del Convenio se~ala que'' El ámbito de aplicación del 

presente Convenio será el área marítima y la zona costera del Pacifico 

Sudeste dentro de la zona marftima de soberanía y Jurisdicción hasta las 

200 millas de las Altas Partes Contratantes y más allá de dicha zona, el 

alta mar hasta una dis~ancia en que la contaminación de ésta pueda afectar 

a aquella. 

Para los efectos del presente Convenio, cada Estado definirá su zona 

costera". 

Un hecho importante que no debe ser dejado sin mención se refiere a 

que este convenio no sólo cubre las 200 millas adyacentes a las costas 

continentales e insulares, sino también el Alta Mar en la medida que se 

pretenda prevenir, reducir o controlar la contaminación. Fué el desastre 

del Torrey Caryon, en 1Q67, e_ que hizo ver el peligro de contaminación que 

podia afectar al Estado ribere~o por un siniestro en alta mar. Por el o, 

surge la necesidad de darle a dicho Estado el derecho de intervenir en 

dicha zona, en casos de gravedad para sus intereses. 

Es asf, que se estableció el derecho del Estado ribere~o a tomar en 

alta mar las medidas necesarias para prevenir, reducir, o eliminar todo 

peligro contra su litoral o intereses conexos debido a la contaminación 

resultante de un accidente marítimo. 

Además, la parte final del articulo I deja a cada Estado Contratante 

la obligación de definir su zona coste~a. Nuestro pais aún no cumple con 

este punto del Convenio. 
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2.4 Definiciones 

El articulo 2 letra a) del Convenio define lo que debe entenderse por 

contaminación del medio marino: 

"La intr- □duccién por e_ hombre, directa o indirectamente, de 

sustancias a de energia en el medio marino (inclusive los estuarios) cuando 

produzca o pueda producir efectos nocivos tales como da~os a los recursos 

vivos y la •ida marina, peligres pa~a la s~lud humana, obstaculización de 

as actividades marítimas, incluso la pesca y otros usos legitimas del mar, 

deterioro de la calidad del agua del mar para su utilización y ~enoscabo de 

los lu,;r=1res de espat-cimiento". 

La definición contenida en el articulo citado es del todo similar a 

la que contempla la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derechc, del 

Mar en su artículo 1 número 4, la que, como ya se vió en la introducción 

de este trabajo, fué elaborada por el GESAMP, y que fué estudiada y 

ana_izada en sus aspectos más importantes en la sección se~alada. 

2.5 Obligaciones Generales 

El articulo del Convenio en su número 1 seAala que las Partes 

Contrat3ntes se obligar a tomar medidas, sea individua_mente o por medio 

de la cooperación tilateral o multilateral, para prevenir, reducir y 

controlar la contaminación del medio marino y zona costera del Pacifico 

Sudeste. 

El mismo articulo en su número 3 dispone que, las Altas Partes 

CQntratantes, procurarán que las leyes y reglamentos que expiden para 

prevenir y controlar la contaminación, sean tan eficaces como aquéllas 

normas vigentes de carácter internacional. 

Este articulo introduce el concepto de gestión ambiental 
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según organismos de Naciones Unidas, (8), como "el conjunto de acciones 

normativas, administrativas y operativas que impulsa el Estado para 

alcanzar un de·::;arrollo con sust2ntabilidad a.mbiental ". 

El mismo ar~fculo en estudio además, en su número 5, prescribe que los 

Estados Partes, adoptarán las medidas necesarias para que las actividades 

baja su jurisdicción o control se realicen de tal forma que no causen 

perjuicios par contaminación a las otras ni a su medio ambiente, evitando 

también que la contaminación provocada por incidentes o actividades tajo su 

jurisdicción o control no se extiendan más allá de las zonas donde ellos 

ejercen soberanía y Jurisdicción. 

2.6 Medidas p5.ra prevenir, t-educir v contt-olar L,;, contaminación del medio 

marino. 

El articulo 4 del Convenio se~al a que las medidas adoptadas para los 

fines arriba indicados, incluirán entre otras las destinadas a reducir en 

el mayor grado posible: 

a. Las descargas de sustancias tóxicas, perjudiciales y nocivas, 

especialmente aquellas que sean persistentes: 

i. Desde fuentes terrestres; 

ii. esde la atmósfera o a través de ella; y 

iii.Por vertimiento. 

El mismo articulo en sus letras a y b, cita las otras fuentes de 

contaminación, la causada por buques y la proveniente de todos los otros 

dispositivos e instalaciones que funcionen en el medio marino. 

Este articulo contempla una amplia gama de fuentes de contaminación 

del medio marino lo que responde al interes general de los Estados Partes 

en generar medidas que sean realmente eficaces en el control y prevención 

de procesos de contaminación del ambiente marítimo. 
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2.7 Cooperación en casos de cont2minación resultante de situaciones de 

emergencia. 

Se establece en el articulo 6 del Convenio la obligación de las Partes 

de notificar a las demás y a la Secretaria Ejecutiva, que según dispone el 

articulo 13 del mismo Conveni □ será la Comisión Permanente del Pacifico 

Sur, que administrará y se encargará de la operación del presente Convenio, 

cuando tengan conocimiento de casos en que el medio marino se encuentre en 

peligro de s ufrir da~os o los haya sufrido por contaminación. 

El mismo artfcL .l □ induce a que l □s Estados Partes t□men medidas, 

individualmente o por medio de la cooperación bilateral o multilateral, 

para eliminar l~s efectos de la contaminación y prevenir o reducir al 

mínimo los daños. 

El Convenio dispone además que, si las Partes requieren asistencia 

para combatir la contaminación resultante de alguna emergencia, solicitarán 

la cooperación de las demás, direct2mente o por medio de la Secretaria 

Ejecutiva, cooperación que podrá comprender la presencia de expertas, 

disposición de equipos y suministros necesarios para combatir la 

contaminación. 

Finalmente, en el articulo en estudio se dispone que las Partes, 

procurarán también promover y elaborar en común planes de emergencia para 

hacer frente a posibles incidentes de contaminación del medio marino. 

2.8 Evaluación de las repercusiones en el medio ambiente 

En el articulo 8 del Convenio, se contempla un aspecto muy novedoso 

sobre el que se legisla, y es que las Part?s Contratantes deberán 

considerar, dentro de las actividades de planificación de sus proyectos de 

desarrollo, una evaluación de sus posibles efectos en el medio ambiente que 
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puedan originar una contaminación considerable, de manera que se reduzcan 

al mínimo sus repercusiones perjudicia_es. 

2.9 Cooperación científica y tecnológica 

Según dispone el articulo 10 del Convenio, _as Altas Partes 

Contratantes se comprometen, en la medida de lo posible, a cooperar 

directamente o a través de la Secretaria Ejecutiva u otra organización 

internacion2l competente, en los campos de la ciencia y de la tecnologfa, 

promoviendo programas de asi s tencia para la protección y preservación del 

medio marino y la zona cos~er3, y para la prevención, reducción y control 

de la contaminación marina. Esta asistencia podrá comprender la formación 

de personal científico y t écnico, pr ovisión de equipos y servicios, 

asesoramiento para programas de investigación, vigilancia de la 

contaminación,etc. 

2.10 Responsabilidades e indemnizaciones 

Otra de las obligaciones importantes que se contemplan en el Convenio 

en su articulo 11, es la de adoptar procedimientos ~propiados para la 

determinación de la responsabilidad civil y la indemnización por daAos 

resultantes de la contaminación del med i o marino y zona costera ocasionados 

por personas naturales o jurídicas. 

Además, las Partes Contratantes garant~zarán que sus sistemas 

juridicos ofrezcan recursos para ob~ 2ner dicha indemnización, u otra 

reparación por los daAos causados. 

Este artfcu_o merece algunos comentarios por la importancia que tienen 

sus párrafos. Por un lado, se e5timó necesar!o establecer sólo el 

compr □miso de cooperación de las Partes Contratantes en la formulación y 
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adopción de procedimientos apropiados para la determinación de 1 el. 

responsabilidad civil y la indemnización por da~os resultantes de la 

contaminación del medio marino y zona costera ocasionados en sus zonas 

marítimas y costeras. Por otro, ningún Convenio de Protección de Mares 

Regionales contra la contaminación consigna disposiciones detalladas sobre 

responsabilidad y determinación ~ar da~os, y sólo dejan establecido el 

compromiso de las Partes de cooperar en la e_3bor3ción y adopción de 

procedimientos apropiados para tales fines. (9) 

2.11 Reuniones de las Partes Contratantes 

El articulo 1: del Convenio para la Protección del Medio Marino y la 

Zona Costera jel P3cffico Sudeste establece dos tipcs de reuniones las 

ordinarias y las extraordinarias. Las reuniones ordinarias se rea lizarán 

cada dos 3~os y las extraordinarias cuando circunstancias especiales así 

lo aconsejen. 

Finalmente para concluir el análisis del Convenio, es importante tomar 

en considera:ión algunas expresi □nes oue se contienen en su articu ado, 

t""les corno, la del articu.io 3 que en su nOmero ,_; est¿._blece "que la 

:ontamin3ción causads por incidentes o act~vidades bajo su jurisdicción o 

:ontt-o~ "dentt-a de lo posible", no se e>'.tienda más allé de 12.s z □nás donde 

las Altas Partes ejer:en soberanfa y jurisdic:ión''; o bien las expresiones 

utilizadas en los articulas 7 y 10, en el primero en que se contempla la 

vigilancia de la contaminación se habla que los Estados participarán" en 

la medida que se3. fa:tible" en an-eglos intern3cionales; en el segundo, que 

trata de la cooperación científica y tecnológica, se prescribe que las 

Altas Pa1-tes Contt-2,t¿._ntes "en la medida. de lo posible" coopet-arán 
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directamente ... en los campos de la ciencia y de la tecnología. 

La oblig3ción general del articulo 3~ la obligación del articulo 7 y 

la necesidad de cooperar, vienen m3tizadas por las exp-esiones se~aladas 

porque todos los Estados Partes son países en desarrollo y para algunos de 

ellos el asumir en plenitud los compromisos de carácter ambiental puede 

significar desviar esfuerzos y recursos financieros utilizables para el 

desarrollo de áreas criticas de sus economi2s. 



IV. PROTOCOLO PARA LA PROTECCION DEL PACIF_CO SUDESTE CON RA LA 

CONTAMINACION PROVENIENTE DE FUENTES TERRESTRES 

Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú tienen acceso a las aguas del 

océano Pacifico, con a~roximadamente 11 mil kilómetros de coste, y con una 

población l~toral de 20 millones de habi~antes, les que importan casi un 

14,BX del total de est □s cinco países Partes del Protocolo. 

Las investigacicnes que se han efectuado por iniciativa de la Comisión 

Permanente del Pacifico Sur (CPPS), han permitido terer un diagnóstico 

exacto s□bre la magnitud de la con t aminación proveniente de fuentes 

terrestres, c~mprobánd □se que la principal fuente de contaminación del 

Pacifico Sudeste tanto direct~ como indirectament e , proviene de los 

desechos domésticos y las aguas servidas, y que anualmente se vierten 372 

mil toneladas de materias orgánicas al océano PacfLico. 

Como resultado de este tipo de c□nt2minación, varias zonas 

geográficas pr esentan serios problemas en su calidad ambienta, los que se 

agudizan por situaciones culturales y ausencia de programas de saneamiento 

básica, especialmente notorio en poblaciones marginales ubicadas sobre la 

costa y alredsdor de nócleos urtanos. (10) 

situación detectada hace ya un tiempo largo en el campo 

internacional, tiene una historia re~ativament e reciente en la región del 

Pacifico Sudeste donde se han realizado esfuerzos er la lucha para proteger 

nuestro mar contra la contaminación de origen terres~re. 
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1.- TEXTOS CQNVENwIONALES INTERNACIONALES PREVIOS AL PROTOCOLO 

1.1 Convenio de Helsinki sobre la Protección del Medio Marino de la zona 

del Mar Báltico, del 22 de marzo de 1074, que luego de definir la 

contaminación de origen terrestre, establece en su articulo sexto los 

principios y obliJaciones referentes a la conta~inación de origen 

terrestre, especificando las sustancias y materiales nocivos que no podrán 

introducirse en la zona del Mar Báltico; 

1.2 Convenio de París para la Prevención de la Contaminación Marina de 

Origen Terrestre, del 4 de junio de 1974, que abarca parte de los océanos 

Atlánt~co y Artico y sus Mar2s tributarios. Se establecen detalladamente 

las obligaciones je las Partes para prevenir la contaminación de origen 

terrestre prov~cadas pcr sustancias que se enumeran en sus anexas y que las 

partes se ot~igan o a eliminar o a limitar_as severamente= 

1.3 Convenio para la Protección del Medio Marino de la Zona Nórdica, de 

1974, que es el único convenio que trata sobre los problemas relativos a la 

responsabilidad E indemnización; 

1.4 Protocolo de Atenas sobre la Protección del Mar Mediterráneo contra la 

cantamin3ción de origen terrestre, de 17 de mayo de 1980, que seRala en 16 

articulas y tres ane~~s las obligaciones de las Partes para prevenir, 

reducir y ccntrolar la contaminac~ón de la zona del ar Mediterráneo. 

1.5 Convenio sobre la Cooperación para la Protección y el Desarrollo del 

medio marino y las zonas costeras de la región del Africa Occidental y 

Central, de 23 de marzo de 1981, que establece la obligación de las Partes 

Contratantes p3ra prevenir, reducir, combatir y controlar la contaminación 

ca~sada por jesc~rgas de rios, estuarios, establ2cimientos costeros y 
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emisarios c por operaciones de vertidos en _as cestas o procedentes de 

cua.qLiera otras fuentes situadas dentro de su territorio; 

1.6 Convención Region2l de Kuwait para la Cooperación contra la 

contaminación del Medio Marino, de abril de 1978, que comprende la 

protección del Golfo Pérsico y que tiene las mismas caracterfsticas que el 

Convenio de Barcelona para _a Protección del Mar Mediterráneo contra la 

contaminación de 1976. 

2. ANTECEDENTES REGIONALES DEL PROTOCOLO 

En el Componente Legal del Plan de Acción Regional, específicamente en 

el punta 21,se estableció cue -~s Gobiernos debían estudiar la adopción de 

convenios complementarios incluyendo entre otras materias, las siguientes: 

'' Contaminación del Medio Marino procedente de fuentes terrestres". 

Por otro lado, la XVI Reunión Ordinaria de la CPPE realizada en Lima, 

del 7 al 11 de diciembre de 1981, aprobó los ''Lineamientos que pueden ser 

utilizados como base par~ la formulación de un Protocolo para la protección 

del Pacifico Sudeste contra la contam~naciOn del Pacifico Sudeste". 

Dichos line3mientos fueron puestos en conocimiento de los Gobiernos de 

Colombia, Chile, Ecuador, Panamá y Perú, estableciéndose en ellos los 

puntos que neces3riamente debían incluirse en un Protocolo contra la 

contaminacijn de origen terrestre. Estos puntos fueron los siguientes: 

Su ámbito geográfico 

Las descargas contaminantes que proceden de los territorios de las Partes 

sobre las cu~les se aplicará el Protocolo. 

Las sustancias, familias y grupos de sustancias a ser eliminadas en la zona 

del Protocolo. 

Las sustancias, famili2s y grupos de sustancias o fuentes de cantam~nación 
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a ser reducid2s estrictamente en la zona del Protocolo. 

Las obligaciones generales a que deberán someterse las Partes Contratantes 

Las actividades de vigilancia a que deberán obligarse las Partes 

Contratantes. 

Intercambio de información 

Programas de asistencia 

Organismo Internacional que se encargue de los aspectos institucionales del 

Protocolo. (11) 

3. DESCRIPCION DEL PROTOCOLO PARA LA PROTECCION DEL PACIFICO SUDES E 

CONTRA LA CONTAMINACION PROVENIEN E DE FUENTES TERRESTRES 

Este es el cuarto instrumento adoptado y suscrito por la Primera 

Reunión de la Autoridad General del Plan de Acción para la Protección del 

Medio Ambiente Marino y Areas Costeras del Pacifico Sudeste, realizada en 

Quita el 22 de ju_ia de 1983, cuyo Depositario y Secretaria Ejecutiva está 

constituida pcr la Comisión Permanente del Pacifico Sur. 

3.1 Partes del Protocolo y estado del mismo 

Fecha de Fi rm:3. 

COLOMBIA 22 • 1 JU_. 1983 

CHILE 22 _;ul. 1983 

ECUADOR 22 _iul. 1983 

PANAMA 22 _iul. 1983 

PERU .-,,-, 
..::.~ _iul. 1983 

Fecha. de Depósito 
del Instrumento de 
ratificación 

6 -~ga. 1985 

20 m2r. 1986 

12 nov.1987 

-,'":"I' _iui.1986 _::,_) 

27 dic.1988 
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Fechad':? Entrada 
en vigor 

,..,..,. sept. ..:.,.._, 

'"')~ sept. - ·-

11 ene. 

~.~ sept. ,¡;;_ ._;, 

1986 

1986 

1988 

1986 

25 feb. 1989 ( 12) 



El objeto de~ Protocolo es e! de prevenir, reducir y controlar la 

c~ntaminación comprendida por "~os emisarios o depósitos y descargas 

costeras, las descargas de rios, canales u otros cursos de agua, incluidos 

los subterráneos y c~alquier otra fuente terrestre situada dentro de los 

territorios de las Altas Partes Contratantes, ya sea a través del agua, o 

de la atmósfera, o directamente desde _as costas''. 

Las fuentes de contaminación que se enumeran no son taxativas ni 

par cuanta la letra c) del artículo II del Protocolo expresa 

que "en general cualquier otra fuente terrestre'' que pueda presentarse y no 

esté prevista, queda cubierta por el Protocolo. 

3.3 Area de apl icación 

En el 2rtículo I del Protocolo se indica cual será el á~bito de 

aplicación "comprende el área del Pacifico Sudeste, dentro de la Zona 

Maritima de soberanía y jurisdicción, hasta las 200 millas de las Altas 

Partes Contratantes, asl como las aguas interiores hasta el limite de las 

aguas dulces. El limite de las aguas dulces será determinado por cada 

Estado Parte, 

pert inentes. 

de acuerda con los criterios técnicos o científicos 

Es decir el ámbito geográfico del presente Protocolo comprende la zona 

marítima de soberanía y jurisdicción sobre el Océano Pacifico, hasta las 

200 millas de las Altas Partes Contratantes. 

En este punto se encuentra la primera obligación que trae el Protocolo 

de determinar por parte de cada Estado, "el límite de las aguas dulces'', en 

razón a que el área de aplicación está dividida en dos partes.La primera, 



hasta el limite externo de las respectivas zonas marítimas de soberania y 

jurisdicción en el océano Pacifico hasta 200 millas. La segunda, incluye 

las aguas interiores hasta el limite de las aguas dulces. En el referido 

ámbito de aplicación no se especifica la zona costera, sin embargo, cuando 

se mencionan las fuentes de contaminación se explicita aquella procedente 

directamente desde la costa. El comentario adquiere importancia si se tiene 

en cuenta que el concepto costa na está plenamente definido y aún más, no 

existe uniformidad de conceptos entre los Estados Partes respecto de la 

extensión que cubre para cada uno de ellos la zona costera, concebida ésta 

como la zona de interacción entre el océano y la tierra y viceversa. 

Un segundo punt □ respecto al mismo tema, como se enunció 

anteriormente, es el limite de las aguas dulces para cada Estado, el cual 

no ha sido adoptado por ninguno de los miembros. Es necesario que se entre 

a definir acorde con 12 filosofía del Protocolo el respectivo limite, el 

cual deberá fijarse 11 con los criterios técnicos o cientfficos 

pertinentes". En este sentido existe alguna experiencia, como la recogida a 

nivel de los países mi2mb~os del Convenio de Helsinki para la Protección 

del Medio Marino de 1974, el de Paris de 1974 que ataca la contaminación de 

erige~ terrestre, el Protocolo de Atenas para la Protección del Mar 

Mediterráneo contra la Contaminación de Origen Terrestre de 1980. En este 

último Protocolo se incorporó directamente el alcance de los limites de las 

aguas dulces. Efectivamente, el articulo 2, literal c, dispone: ''Por limite 

de aguas dulces se entiende el lugar de los cursos de agua en que, en marea 

baja y en época de débil caudal, el grado de salinidad aumenta 

sensiblemente a causa de la presencia de aguas marinas'', acordándose de 

esta forma en el ~ismo instrumento lo que en el Protocolo del Pacifico 

Sudeste quedó para determinación por parte de los Estados Miembros. (13) 
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3.4 Obligaciones Gener~les 

El artículo III insta a las Altas Partes Contratantes a adoptar ''las 

medidas apropiadas para prevenir, reducir o controlar la contaminación del 

medio marino procedente de fuentes terrestres'' 

También incita a los Estados Partes a dictar leyes y reglamentos 

dirigidos al mismo fin, considerando las reglas y estándares, prácticas y 

procedimientos recomendados que se hayan convenido internacionalmente, 

además en el protocolo se estimula a los Estados a armonizar sus políticas 

de protecció del medio marino en el ámbito regional. 

En este a-tfculo se adopta la definici~n de contaminación marina al 

que se ha hecho mención en otros apartados, y que nace del GESAMP. 

3.5 Obligaciones respecto del Anexo I 

El articulo IV e~tiende sus obligaciones de prevenir, reducir, 

controlar y eliminar la contaminación provocada por las sustancias 

enumeradas en el Anexo I, que consisten en 9 tipos de contaminantes 

contenidos en el liter3l A. Para ello, el Anexo I, en su literal B, 

dispone que conjuntamente las Partes definirán los limites de tolerancia de 

las aguas par la presencia de las sustancias enumeradas en el literal A. 

Dichcs limites deberán ser acordados por una Reunión de Gobiernos de los 

Estados Partes, can el asesoramiento técnico-cientffico correspondiente. 

3.6 Obligaciones respecto del Anexo II 

Se obligsn las Partes Contratantes a'' reducir gradualmente en sus 
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respectivas zonas del ámbito de aplicación del Protocolo, la contaminaci6n 

de fuentes terrestres provocada por las sustancias o fuentes enumeradas en 

el Anexo IItt. Efectivamente el Anexo II que constituye la lista ~ris ( en 

contraposición al AneAo I en que se encuentra la lista negra en relación a 

la peligrosidad de los contaminantes enumer3d □s allf), incluye 13 tipos de 

contaminantes y uno de ellos incluye 20 elementos. 

3.7 Prácticas y Procedimientos 

En forma semejante a lo se~alado en la parte final del punto anterior, 

el articulo VI dispone que los Estados Partes adoptarán gradualmente, en 

forma individual o conjunta, reglas y estándares, referentes a: 

a) Estudios sobre las características de los emisarios costeros 

bJ Efluentes que requieran trato separado 

c) Calidad del agua del mar que garantice la salud humana, los 

recursos vivos y los ecosistemas. 

d) Control de productos, instalaciones y procesos industria_es que 

pro~quen contaminación de origen terrestre 

e) Estudios especia_es sobre descargas en los efluentes. 

Este mandato ha venido siendo implementado a través de los Prcgramas 

que coordina el Plan de Acción, como por ejemplo, el de caracterización de 

c~ntaminación procedente de fuentes ¿.gricoias, industriales y 

miner¿;:s. ( 14) 

De los Anexos del Frotocolo puede concluirse que el contenido de ellos 

es complicado y que podrían haberse simplificado desde un punto de vista 

legal, esencialmente si se considera los importantes avances técnicos que 

se han producido en el tema del control de la contaminación y de sus 

efectos. La tendencia entre los expertas en la a:tualidad es enfatizar la 

preocupación y el estudio de sólo unos pocos contaminantes seleccionados, 



con alto potencial contaminante. ampoco se ~retende en todos los casos una 

eliminación total de estos contaminantes de un área, tarea impracticable, 

sino que más bien se trata de _ograr que las descargas se efectúen de 

manera tecnológicamente racional. Para algunos compuestos organoclorados y 

los hidrocarburos aromáticos pol~ciclicos no parece haber otra solución que 

el estricto control del acceso al mar. 

Otro aspecto que debe se~alarse en relación con los articulas IV, V, y 

VI es que en ello5 se introducen "matizaciones" que eventualmente 

significar~an una limitación a la acción concreta de los Estados; como 

ejemplo de lo dicho puede citarse el párrafo segundo del articulo IV, en 

jonde se ordena que para la elaboración de los programas y medidas 

necesaTi-2:s p-::1t-8. cumplir con el Ane:{o I, se II debet-án tener en cuenta la 

capacidad de adaptación y reconversión de las instalaciones ~:istentes, la 

C8.paci dad econ,jmi ca. de 1 as Partes y su nec:>si dad de desat-rol l 0 11
• 

:.8 Cooperación entre las Partes 

ee contempla tal necesidad en el articulo VII del protocolo, que 

dispone que as Altas partes Contratantes que necesiten asistencia para 

combatir la contaminación proveniente de fuentes terrestres, podrán 

solicitar, sea dire~tamente o por intermedio de la Secretaria Ejecutiva 

(CPPS), la cooperación de los demás, especialmente de aquellas que puedan 

verse afe,:t.adas pm- la contaminación". 

3,Q Programas de Vigilancia 

El artículo VIII indica que les Estad □s Partes 11 es t a.b l e,: er ,;_n 

gradualmente, programas individuales o conjuntos de dos o mas partes en lo 

relativo a la vigilancia de la contaminación proveniente de fuentes 

terrestres, a fi~ de: 
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a. una evalu3ción de la naturaleza y extensión de la 

contaminació~; " 

El texto es más bien gen~r~co y menos comprometedor que disposiciones 

incorporad3s por ejemplo, en el articulo 8 de~ Protocolo sobre _a 

Protección del Mar ~edite -ráneo; además se habría confundido la evaluación 

sistemática inicial de los niveles de contaminación a lo largo de las 

costas con la vigilancia periódica de tales ~iveles en el futuro y de 

acuerdo a una frecuenci3 a determinar. (15) 

3.!0 Intercambio de In~ormaci6n 

Los Est3d□s están obligados a informar, según el articulo IX, acerca 

de cuáles son las autoridades nacionales competentes para recibir 

información sobre la contaminación de origen terrestre, como también los 

responsables de combatir la mism3. 

En el mismo artículo se insta a las Partes Miembros a que coordinen el 

uso de los medios de comunicación disponibles para asi asegurar la oportuna 

recepción de la información a intercambiar. 

3.11 Medidas ds Sanción 

Están contempladas en el art culo XI.I del Protocolo, el que dispone 

que cada '' Alta Parte Contratante se obliga a velar por el cumplimiento de 

las disposi~io~es del presente Protocolo y a adoptar las medidas a su 

alcance que estime pertinentes, para prevenir y s ancionar cualquier acto 

que viole es.as disposiciones" . 

La disposición citada obliga al Estado Parte a sancionar las 

contravenciones que se produzcan dentro del ámbito de aplicación del 
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Protocolo mediante 12 legislación intern2 existente y vigente en el Estado 

Además en el articulo XIV, existe una autori:ación expresa en el 

sentido que los Estados Partes pueden adoptar medidas más drásticas en lo 

que dice relación con la lucha contra la contaminación proveniente de 

fuentes terrestres. 

3.12 Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 

Estas se encuentran se~aladas en el articulo XV tienen mucha 

importancia y por ello conviene detenerse un momento en ellas aclarando 

alguna:: situ¿..cione::. qL•e ¡:ueden dar 1 tg:1.r e. confl:.c':os, especificamente 

porque coinciden con las Reuniones part~culares de la CPPS como instancia 

regionól. 

En primer lugar, en el articula citado, se dispone que las Sesiones 

Ordinarias se efectuarán cEtda dos a~os, para entre otros objetos, velar 

por la aplicación de las disposicione:: jel Protocolo. Esta asegura la 

capacidad adaptativa y evolutiva del Instrumento, permitiendo a _os Estados 

F'at-tes tener un margen de =1.ctuación fle:dble en el tiempo y en el espc<.cic,. 

En segundo lugar, se debe resaltar que =1.l disponerse que se 

"efechi.;;n-án Se5iwnes Ord:.n::n-ias cad:1. dos 2'.ños" y qLte éstas se efectuarán en 

les mismas op□rtunidades en que sesionen la Comisión Coordinadora de las 

Investigaciones Científicas, c _2 Comis~ón Juridi:a de la C0 ·s, es una 

cues':ión que en términos prácticos no es fácil que coincidan, por cuanto 

las l~bores de cad:1. una de dich:1.s comisiones es independiente al igu2l que 

la ejecución de los programas originados de_ ~r □tocolo, cuyos resultados 

dependen de labores investigatiifas directas en el rn2r, determinadas por 

tempor ad.as, tare2s 
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específicas de vigilancia de la contaminación. Por ello y dada el grad □ de 

desarrollo del Plan de A=ción Regisnal ya estudiado, seria más aconsejable 

una independencia entre unas y otras, con lo que se omitirían posibles 

interdependencias frsnte a un Pl2n que tiene una estructura Juridica propia 

tal como la tiene la CPPS y en cuyas normas, no obstante, estipularse que 

las reuniones se harán en las mismas oportunidades que las de las referidas 

comisiones, no se faculta a ninguna de e!las a pronunciarse sobre las 

actividades que ejecute el Protocolo y si dicho estudio se produce a 

solicitud de la Secretaria General de ls CPPS porque ha sido asi pedido por 

los Estados Partes! su examen no constituye una instancia técnica o 

jurídica de :as Altas Partes Contratantes de dicho Protocolo, maxi me si se 

tiene presente que Panamá aún no es p3rte de la Comisión Permanente del 

Pacifico Sur. c:6) 

V. FROGRAMAS BAS_COS V!NCULADOS AL PLAN DE ACCION PARA LA PRO E~CION DEL 

MEDIO MARINO Y AREAS COSTERAS DEL PACIFICO SUDESTE 

1. ANTECEDE~TES 

En el a~o 1977, la Comisión Permanerte de: Facifico Sur solicitó al 

Pt- ogr a.mo. de Naci~nes Unidas para el 1edi,:, ( ·NUMAl , la 

asistencia en la preparación de un Plan de Acción para el Pacifica Sudeste 

el mismo que fue ajoptado en 1981 en Lim~-Perú, por los Representantes 

Plenipotenciarios de los Gobiernas de Colombia, Chile, Ecu3d□r, Panamá y 

Perú. La Reunión contó además, con la asistencia de les Delegados Oficiales 

de los Organismos Interna:ionales cama: Organización Marítima Internacional 

COMI), Organización Pa,americana de la Salud COPS>, Programa de las 
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Naciones Unidas para el Medio Ambiente CPNUMAl, Comisión Oceanog-áf~ca 

Intergubernamental {~□ !), Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe CCEPAL), y de_ Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y 

Ciencias del Ambiente (CEPIS>; en este mismo an~o se aprueba la Estruc~ura 

Institucional del Plan je Acción, a través de la CPPS, como Unidad de 

Coordinación F:egional (UCR). (17) 

los objetivos del Plan están basados en la Evaluación y Manejo 

Ambietal del Medio Marino y Zona Costera, asi como en la formulación de 

instrumentos legales y en el establecimiento de los medios institucionales 

y financieros para su operación. Fosteriormente en julio de 1º8~ en Quito 

(Ecuador), se efectuó la Primera Peuni ~n Int2rgubernamental del Plan, aqui 

se aprobó la ejec~ción y dos Prcgramas Básicos para llevar a cabo la 

Evaluación y Vigilancia Ambi ental, estos son: 

i) Programa de Investigac i ón, Vigilancia y Control de la Cortaminación 

Marina por Hidrocarburos de Petrólec en el Pacifico Sudeste; 

ii) Programa de Caracterización y Vigilancia de la Contaminación Marina 

Proveniente de Fuentes Terre s tres en el Pacifico Sudeste. 

Estos Programas fueron identificados más tarde con la sigla CONPACSE 

FASE I, (Contaminación Pac _ fi =□ Sudeste); paralelamente a esta reunión, se 

conformó la Coordinación Regional, con las diversas Instituciones y 

laboratorios nacionales, a fin de llevar adelante la fase operativa del 

Plan ,je I\ • .L 
HCCl 1.Jn. 

A finales de 1984, se inició la fase operativa del Plan mediante la 

ejecución de estudios de laboratorio y de campo de CO~PACSE. En 1985 fueron 

evaluados los resultados preliminares y ajustadas sus actividades. El mismo 

a~o, la I: Re~nión Intergubernamental aprobó el Plan de trabajo del bienio 

1985-1986 ¡ en Diciembre de 1Q36 la Reunión Extraordinaria de Expertos del 
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Plan (Grupo Consul~ivo) analizó el desarrollo del Plan, recomendó la 

aprobación de la fase II de CONPACSE y sugirió una estrategia para 

facilitar aplicación del Convenio de 198_ y sus instrumentos 

complementarios como c~nsecuenci2 de sus ent~adas en vigor. 

2. Desarrollo de CONPACSE 

El desarrollo de CONPACSE er lo que se relaciona con el Programa de 

Caracteri=ación y Vigilancia de la Contami nación ~arina proveniente de 

fuentes Domésticas, Agrícolas, Industriales y Mineras en ~reas 

Ecológicamente Sensibles en el Pac i fico Sudeste, inició sus actividades en 

noviembre de 1984 a través de participación directa de las 

Instituciones Nacionales desi~nadas por los mecanismos contemplados en los 

diversos instr~rnent~s jurídicas que ex i ste~ en la región que se vinculan 

con la Protección del Medio Marino del Pacifico Sudeste. 

Para el dise~o, impl ementación y desarrollo de_ programa, la CPPS con 

apoyo del PNUMA y otr~s organismos internacionales produjo 8 documentos 

referentes a procedimientos y técnicas recomendadas para llevar a cabo las 

investigac·ones y estudies acordados dentro del Plan. (18) 
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VI. LEGISLACION COMPARADA: PA_SES DEL SISTEMA DEL PACIFICO SUR Y PANA1A 

FRENTE AL PROBLEMA DE LA CDNTAM_NAC: □N MARINA PROCEDENTE DE FUENTES 

TERRESTRES. 

Los cinco países que integran el ?_ande Acción para la ?rotec=ión del 

Medio Marino y Areas Costeras del Pa=ifico Sudeste, (Colombia, Chile, 

Ecuador, Panam~ y P2rú), han aprobado los Acuerdos complementarios del 

Plan, esto significó su entrada en vigor. En términos generales, pueds 

afirmarse que la legislación de ln~ Estados Miembros csnsagra aún antes de 

que entraran en vigor, normas a~e b2jo una interpretación ~mplia cubren o 

se ajustan a las obligaciones emanadas del Convenio para la Protección del 

Medio Marino y Zona Costera de_ Pacifico Sudeste, de 1981, an la parte que 

corresponde a fuentes terrestres, y del Protocolo para la Protección del 

Pacifico Sudeste Contra la Contaminación Proveniente de Fuentes Terrestres, 

de 1983. 

Por otro lado, en los Estados Partes del Plan aún no se encuentran 

normas especificas que desarrollen tanto el Plan como el Protocolo 

indicado, e:lo obedece a políticas internas que priorizan determinadas 

a=ciones para combatir la contaminación marina proveniente de fuentes 

terrestn~s. 

en lo que dice relación con las previsiones y 

disposiciones administrativas, estas han sida cumplidas efic2zmente como 2s 

el cas~ de la designación de Punt~s Focales, de Instituciones Ejecutoras, 

de las Unida~es Naci~nales de Coord:nación del Plan de Contingencia, 

etc. (19) 
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1. LESISLAC!ON NACIONAL COLOMBIANA Y ES RUCTURA INS I UCIONAL 

1.1 Legislación en el orden ~nterno 

a) Código Nacional de ~ecursas Naturales 

Colombia promulgó por medio del Decreto 2811 de 197 4 el Código 

Nacional de Recursos Renovables y de Protección al Medio Ambiente, que 

t-ecoge los •=15pecto5 más i mpcr'::e,nt2s para. 1 a. c-:msecución de los fines en 

mater-ia de Protección d;:; los ¡:; ecursc:is tfa,tural es y ~1edi o Ambiente. 

En el ámbito de 1 a Ce-rota.mi na.ci ór M2ri ~,a el mismo Decreto en sus 

artículos 1::-133-134 dispone el uso, conserv2ción y preservación de sus 

=<. gua;; a.dvi 1-ti éndei:::-e en eL os, que se negarán los permisos de uso, cu2,ndo 

implique pe!igr□ para 1~ colectividad, par-a los recursos naturales, o la 

seguridad inter ior e exterior ó de la Soberanía Nacional. 

Igualmente, responsabiliz::<. ~- Estado Colombiano de garantizar la 

calidad de las aguas fijando requisit~s p2ra los sistemas de eliminación de 

escretas y determinando, previo aná_isis físico, químico y biológico, los 

c2sos en que debe prohibirse, condicionarse, o permitirse el vertimiento de 

residuos, basuras, desechos y desper~icios en una fue,te receptora. 

Asimismo se establece un control de las aguas que se conviertan en focos de 

contaminación, determin2ndo las actividades que quedan prohibidas con 

especificación de área y de tiempo. En el articulo 164 de. Códig en estudio 

·s'.:? respons2,biliz:?. :\: Est .3.do de ia Protec,:ión del Ambiente , ar-in □, que está 

formaóo por las agu.3.·=, suelo, subsuelo, zona económica, y por las playas; 

advirtiéndose que esta Protección se real izará con las medidas necesarias 

pa.ra impedir- o prevenir la contaminación con sustancias c¡ue pued2.n poner en 

peligro la salud humana, los recursos hidrobiológicos, o que puedan 

entorpecer los demás usos legítimos del mar. 
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De aqui deriva la obligación de determin ar la calidad, limites y 

concentraciones permisibles de desechos que puedan arrojarse al mar. 

Además, para el ejercicio de cualquier ac~ividad que pueda causar 

Contaminación se requiere obtener un permiso previo que es otorgado ~orla 

Institución responsable cuya sigla es .~DERENA. 

De lo dicho y del examen de las dispos~ciones del Código y su alcance 

en materia de Protección y prese~vaciOn del Medio Ambiente se advierte que 

existe un conte~to gereral pero no una normativa especifica que regule la 

Cortaminaciór Marina procedente de fuentes terrestres. 

b) Código Penal 

El Código Penal Colombiano contempla varios tipos penales quE 

protegen el 1edio Ambiente. 

El libro II Titulo V capitulo III contiene varias disposiciones 

destinadas a la protección de la salud pública: 

El articulo 203 ~mpo~e una pena de pris~ón de 6 meses a tres a~os a 

quien viole medidas sanitarias adoptadas por la autoridad competente para 

impedir la introducción o propagaci6n de una epidemia, advirtiendo, que si 

reslmente se propagase la epidemia, se aumentará la sanción hasta 5 a~os. 

En 91 articulo ~OS se establ~ce una pena de 1 a 5 a~os para quien 

envenene, contamine, o de modo peligroso para la salud altere el agua 

destinada al uso o consumo humano. 

El articulo 245 del Código Penal, sanciona co pena de 1 a 6 a~os de 

prisión a quien inocule virus, propague bacteri2s, o de cualquier otro modo 

origine, transmita o difunda enfermedad que pueda afectar ls recursos 

fáunicos, forestales, hidrobiológicos o agrícolas. Advirtiendo, que si 

realmente se destruye o se inutiliza o de cualquier otro modo daAa l □s 

recursos naturales, incurrirá en la misma pena de 1 a 6 a~os y en multa de 
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20.000 2 millones de pesos siempre que e_ hecho no constituya otro 

delito. 

Finalmente, en el articulo 247 se 3anciona con pena de prisión de 1 a 

6 a~os a quien ilfcitamenta contamine el Ambiente, sin perjuicio de las 

acciones administrativas en que se pueda incurrir. 

e) Código Sanitario Nacional 

Por medio de este Código - Ley 9 de 1979 - se dictan medidas 

sanitarias en general, tanta en lo referente al aspecto humano como a los 

recursos naturales. 

El primer titulo de este Código trata sobre la Protección del 

Ambiente en general, justificán~ose la necesidad de asegurar el bienestar y 

12 salud humara. 

En lo que se refiere a la contaminación marina por fuentes terrestres, 

en el Código se han establecido normas para la protección de las aguas 

jurisdiccionales, responsabilizando de ello al Ministerio de Salud quien se 

encargará de la determinación de las ca~acteristicas deseables, teniendo en 

cuenta sus condiciones naturales y la conservación de ciertos limites, 

acordes con las necesidades del uso y del consumo humano. 

Las disposiciones del Código prohiben utilizar las aguas como sitio de 

disposición final d2 los residuos salvo en los casos que autorice el 

Ministerio de Salud; en lo que concierne a los residuos liquidas se 

consagran una serie de requisitos que establece este 1inisterio teniendo en 

cuenta as caracter!sticas del sistema de alcantaril_ado y la fuente 

receptora correspondiente; también en el Código se regula el sistema de 

alcantari.lado y disposición de escretas sujetándose a las normas, 

especificacio,es de dise~o y demás especificaciones que fije el 1inisterio 

de Salud. 



d) Ley 10 de 1978 y Dec-etos Reglamentarios 1874 y 1875 

El Gobierno Colombiano mediante la Ley citada dictó normas por 

las cuales se establece un Mar Territorial de 12 millas náuticas, se 

reiteraron los derechos de la lación sobre la Plataforma Continental y se 

estableció la Zona Económica Exclusiva de 200 mill3s náuticas. 

Esta Ley demarcó el tmbitc geográfico marino, en donde se ejerce la 

Soberanía y jurisdicción nacional. ºosteriormente el 2 de agosto de 1979 se 

dictaron los Decretos R2glame~tarios de esta Ley, 1874 - 1875 - 1876 

187,. De los citados Decretos sólo los dos primeros tienen relación con el 

presente trabajo, por 1~ tanto, serán éstos los descritos. 

Decreto 1874 

Este Decreto crea el cuerpo de guardacostas asignándole sus 

respectivas funciones. De e7tre ellas, la del numeral e del articulo 2* w 

consistente en proteger el Medio Marino CJntra la Contaminación y la del 

numeral 9 también sobre Protección de los Recursos Naturales. 

Decreto 1875 

Este Decretw contiene normas sobre la prevención de la 

CJntaminación del Medio Marino y otras medidas afines. 

Comienza por definir lo que se entiende por Cortaminación Marina, 

siendJ esta la introducción por el hombre, directa o indirectamente de 

sustancias o energía en el Med~o Mar~no cuando produzca o pueda producir 

efect~s nocivos tales c~m~ da~os 2 los recursos y a la vida marina, 

peligrosas para la salud humana, deterioro de la C3lidad del agua de mar y 

menoscabo de los lugares de esparcimiento. La definición concuerda con la 

que se contempla en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar de 1982. 



En el Decreto se nomina a la Direcciór General M2ritima y Portuaria 

(DIMAR), para que autorice previa solicitud, la descarga, derrame o 

ver~imiento mar de sustancias contaminantes o p □tencialmente 

contaminantes, siewpre y cuando n□ sobrepasen los limites de regeneración 

del Medio donde se autoriza tal descarga valiéndose para ello, si lo estima 

conveniente, del concepto del I~st~tuto Nacional de los Recursos Naturales 

y del Ambiente (NDERENA> del Min~sterio de Salud Pública y/ó del Instituto 

de Asuntos Nucleares. 

El artículo B* establece, para las enti~ades que posean instalaciones 

el cargue y descar;ue de hidrocarburos o demás sustancias 

conta~ina~tes, incluyéndose aquellas sitLadas en las riberas de los ríos 

que desembocan directamente al mar, que deberán dotarse de los elementos 

necesarios para evitar el vertimientc al mar y su posible Contaminación. 

En el articulo Gt del Decreto, se ordena a las industrias, fábricas o 

cualquier otra clase de i~stalaciones incluyendo aquallas situadas en las 

riberas de los rios que desembocan directamente en el mar, que deberán 

dotarse d2 l □s elementos necesarios para evitar la contaminación y deberán, 

además, constituir una garantía de :50 mil dólares. 

1.2 Legisla~ión de orden externo 

Colombia ha aprobado los instrumentos internaci □rales que se refieren 

a la Contamiración Marina procedente de fuentes terrestres, y que son los 

siguientes: 

El Convenio para la P-otección del Medio Marino y Zona Costera del 

Pacífica Sudeste; y, 

El Protocolo para la Protección del Pacifico Sudeste contra la 

Contaminación Proveniente de fuentes terrestres. 
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1.3 Marco Institucional 

En el ambito institucicnal co_ombiano, y en lo relativo a la 

Protección del Medio 1arino y pr2vención de _a Contaminac~ón, incluyendo la 

procedente de fuentes terrestres se encuentra la Armada a quie~ le 

corresponde directamente la protección de los mares. 

Otra Institución es la Dirección Marítima y Portuaria (DIMAR>, a quien 

corresponden funciones especificas en materia de c~-taminación Marina y 

son; adelantar investigaciones y e:ercer control sobre la Contaminación de 

las aguas; y, dic~ar además, la reglamentación que se requiere sobre el 

particular. Las funciones de _a DI ~R se ejercen a través de las Capitanías 

de Puerto, y de-=~ divisiones E ellas =dscritas, especialmente la división 

de Oceanografía. 

Existe otra Institución que es la Comisión Colombiana de Oceanograffa 

<CCO) que es un órgano asesor del Gobierno en materia de Investigación 

Marina. 

En dltimo términQ, a nivel de ejecución en el aspscto de investigación 

y evaluación de la Contaminación Marina, control y sa,ción, la realizan el 

INDERENA, D 1~R y el Ministerio de Salud. 



2. LEGISLACION NACIONAL ECUATORIANA Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

2.1 Legislación en el orden interno 

a) Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

(Decreto Supremo de 21 de mayo de 1976) 

Esta Ley rige la prevención y control de la contaminación 

ambiental, la protección de los recursos aire, agua y suelo; y la 

conservación mejoramiento y restauración del ambiente; actividades que se 

las declara de interés público. 

La Ley prohíbe la descarga, a las redes de alcantarillado, o en las 

quebradas, acequias, rios, lagos naturales o artificiales, o en las aguas 

marítimas, de aguas residuales que contengan contaminantes que sean nocivos 

a la salud humana, a la fauna y a la flora. 

En cuanto al régimen de sanciones, se contemplan penas privativas de 

libertad de 15 dias-hasta tres aAos y penas pecuniarias de 1.000 a 50.000 

sucres, según la gravedad de las consecuencias que se deriven de la 

contB.minación. 

b) Ley de Aguas (Decreto Supremo 369 de 18 de mayo de 1972) 

Las disposiciones de esta ley regulan el aprovechamiento de las 

aguas marítimas, superficiales, subterráneas y atmosféricas, en todos sus 

estados físicos y formas; 

La Ley prohibe toda contaminación de las aguas que afecte a la salud 

humana o al desarrollo de la flora o de la fauna; 

En cuanto a las sanciones para quienes quebranten las disposiciones de 

la Ley o de su Reglamento, están sujetos a multas no menores a 500 sucres y 

no mayores del 100% del beneficio obtenido por este medio ilícito o del 

100% del perjuicio que hubiere ocasionado; la reincidencia se sanciona 

además con la suspensión temporal del uso de las aguas. 
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e) Reglamento de la Ley de Aguas 

El Reglamento def ine agua contaminada, entendiendo por tal, 

aquella corriente o no que presente deterioro de sus características 

físicas, químicas o biológicas, debido a la influencia de cualquier 

elemento o materia sólida, liquida, gaseosa, radioactiva o cualquier otra 

substancia y que den por resultado la limitación total o parcial de ellas 

para el uso doméstico, industrial, agrícola, de pesca, recreativo y otros. 

Luego, considera como cambio nocivo, al que se produce por la 

influencia de contaminantes sólidos, liquidas o gaseosos, por el depósito 

de materiales o cualquier otra acción susceptible de causar o incrementar 

el grado de deterioro del agua, modificando sus cualidades físicas, 

químicas o biológicas. 

El Reglamento dispone que, todos los usuarios, incluyendo las 

Municipalidades, Entidades Industriales y otros, deben realizar análisis 

pet-i ód i cos de sus aguas efluentes, para determinar el grado de 

contaminación, análisis que deben ser supervisados por el Instituto 

Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos, quien a su vez debe fijar los limites 

máximos de tolerancia a la contaminación para la distintas substancias. 

d) Código de Policía Marítima 

En primer lugar el Código prohibe a las plantas industriales, 

terminales marítimas y fluviales y demás instalaciones 

costeras, fijas o flotantes, descargar o arrojar a las aguas del mar, a las 

costas o zonas de playa, asi como a los ríos y vías navegables, 

hidrocarburos o sus residuos, perjudiciale5 a la ecologia marina. 

Seguidamente, se prohibe arrojar a las aguas del mar, a los ríos, a 

las zonas de playa, desechos, basuras, escombros y en fin más materiales 
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contaminantes. 

El Código obliga a las plantas industriales, refinerías, terminales 

marítimos o fluviales y demás instalaciones costeras, fijas o flotantes a 

mantener equipos adecuados para convertir en inocuas toda sustancia que 

vaya a ser vertida en el mar, ríos, costas y zonas de playa. 

Producido un proceso de contaminación, el reperesentante legal de las 

instalaciones industriales, debe informar inmediatamente a la Capitania de 

Puerto, a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral o al 

Cuerpo de Guardacostas, a fin de que se tomen las medidas conducentes para 

controlar o eliminar los da~os consecuentes. A su vez debe tomar 

inmediatamente todas las medidas para hacer cesar, atenuar o minimizar el 

hecho. La omisión de cualesquiera de las obligaciones citadas, constituye 

circunstancia agravante, que debe tenerse presente para efectos de la 

sanción a imponerse. 

El régimen de sanciones, contempla penas pecuniarias que van de 30.000 

a 50.000 sucres a más de la obligación de pagar los valores que demande la 

limpieza de las aguas y de las riberas adyacentes y en general la 

reparación de los da~os. 

2.2 Legislación en el orden externo 

El Ecuador ratificó los instrumentos internacionales adoptados por los 

países miembros del Sistema del Pacifico Sur, y por lo tanto, se entiende 

que se han incorporado a su legislación interna. 

2.3 Marco Institucional 

Las instituciones ecuatorianas encargadas de la prevención, control y 

reducción de la contaminación procedente de fuentes terrestres, se 

encuentran reglamentadas en dos leyes y en el Código de Pol i cía Marítima. 
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1) Ley de Prevención y Control de la Contaminaci6n Ambiental 

Esta ley contempla un Comité Interinstitucional que está 

integrado por representantes de los Ministerios de Salud, Recursos 

Naturales y Energéticos, Agricultura y Ganadería, Defensa Nacional, 

Industrias Comercio e Integración y del Consejo Nacional de Desarrollo. 

La función más importante que cumple este Comité se refiere a la 

determinación de políticas y criterios para el uso de los recursos aire, 

agua y suelo y para el control de la contaminación en el Ecuador. Para los 

fines se~alados el Comité Interinstitucional debe expedir las normas y 

regulaciones que se estimen necesarias para cumplir el propósito indicado 

más arriba. 

2) Ley de Aguas 

Esta dispone que la Jurisdicción en los asuntos que regula, 

corresponde conocerlos al Ins tituto de Recursos Hidráulicos. 

En la Ley se contemplan los Jefes de Agencias o Distritos del 

Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos: a estas d~pendencias les 

corresponde tramitar y resolver en primera instancia los reclamos y asuntos 

referentes a la Ley; así como el juzgamiento y sanción de las infracciones, 

sus resoluciones tienen carácter de inapelables. 

3) Código de Policía Marítima 

El Código encarga a la Dirección General de la Marina Mercante y 

del Litoral las siguientes funciones relacionadas con la contaminación 

procedente de fuentes terrestres: 

Establecer los mecanismos necesarios para prevenir, atenuar o 

neutralizar la contaminación de las aguas nevegables y playas adyacentes. 

Inspeccionar periódicamente las plantas industriales, refinerías, 

terminales marítimos o fluviales y demás instalaciones costeras fijas o 

flotantes, a fin de comprobar que utilicen equipos adecuados para que los 
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desechos que viertan no sean perjudiciales al media acuático. 

Otras instituciones son: las Capitanías de Puerto y el Cuerpo de 

3 . LEGISLACION NACIONAL PERUANA Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

3.1 Legislación interna 

a) Ley N* 14. 084, del 8 de junio de 15'82 "Ley de Contaminación II o 

"Ley de Contt-ol de Emanaciones y Residuos Nocivos". 

En su artículo 1* dispone "Enc<3.rgase a la Dirección de Industrias y 

Electricidad la aplicación de la Ley. Los establecimientos tales como las 

plantas de productos químicos o en que se elabora harina de pescado y, 

cualquier actividad que por sus características, ya sean o no orden fabril 

contaminan la atmósfera, playas, desagues, ríos, lagos, propiedad privada o 

pública, estarán sujetas a las disposiciones de control, que establece la 

presente Ley y su reglamentación en orden a evitar los efectos nocivos del 

caso". 

El articulo 3* inc i so d), establece que debe proponerse al Gobierno 

las medidas más convenientes para el control de la contaminación de la 

atmósfera, desagues, playas, rios, fuentes de aguas entre otros. 

b ) Decreto Ley 17.752 del 24 dejulio de 1969 denominado Ley general 

de Aguas. 

En el capitulo II de la Preservación se c ontemplan las normas 

especificas sobre contaminación de las aguas. 

El a.rt:lculo 22 dispone: "Está pr-ohibido verter o emitir- cualquier

residuo, sólido, liquido o gaseoso, que pueda contaminar las aguas , 
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causando daño o poniendo en pei i gro 1 a salud humana o el normal desarrollo 

de la. flora o fauna., o comprometiendo su empl'.:'o pat-a otros usos". 

En articulo 24 señala que: "La autoridad sanitaria establecerá los 

limites de concentración permisibles de sustancias nocivas, que pueden 

contener las aguas según el uso a que se destinen. Estos limites podrán ser 

revisados periódicamente". En el capitulo IV, el articulo 54 esta.blece una 

obligación muy importante a.1 señalar que "Ló. Autoridad de Agua. o la 

Sanitaria exigirá que los residuos minerales sean depositados en áreas 

especiales o canchas de relave dotados de los elementos necesarios de 

control y seguridad, o sean evacuados por otros sistemas de manera que se 

evite la contaminación de las aguas o tierras agrícolas de actual o futura 

e:-:plotación". 

Dos artículos se preocupan de las sanciones y de la autoridad 

administrativa encargada. El articulo 122 establece que "El que contaminare 

aguas superficiales, subterráneas, con daño para la salud humana, 

colectividad o la flora o fauna, infringiendo alguna de las disposiciones 

pertinentes de la presente Ley, o las que para evitar la contaminación , 

hubiera dictado la Autoridad competente , será sancionado de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 274 del Código Penal, quedando obligado a reparar 

los daños y perjuicios ocasionados". Pm- su parte, el articLllo 128 dice: " 

la Jurisdicción Administrativa en materia de a.guas y las cone:-:as a que se 

refiere esta Ley, coresponden al Ministedo de Agricul tLwa y 

Pesquet-ía, ... 11
• 

c) Decreto Supremo N* 261-69 AP del 12 de diciembre de 1969, 

reglamenta los titulas I, II, III del Decreto Ley N* 17.752 

Este fija en su articulo 2 que "El Estado forniulará la política 

general de desarrollo y utilización de los recursos de agua en base a las 
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alternativas que le someta a su consideración el Sistema Nacional de 

Planificación del Desci.rTollo Económico y Soci¿¡.l" . 

. En su at-ticulo 61 ordena que " Todo vertimiento de residuos a las 

aguas marítimas o terrestres del pais, deberá efectuarse previo 

tratamiento, lanzamiento submarino o alojamiento adecuado, de acuerdo a lo 

dispuesto por la autoridad sanitaria y contando previamente con la licencia 

respectiva". 

Un articulo que se~ala una obligación esencial es el 62 que ordena a 

:''Todo local industrial que se encuentre ubicado frente a la zona costera, 

estará obligado a mantener en perfecto estado de higiene, la zona de playa 

que corresponde al frente que ocupa, estando absolutamente prohibido que 

alli arrojen aceites, desperdicios, restos de materia prima o cualquier 

otro material putrescible". 

Otra disposición importante e<:tá en el articulo 145 que dispone que : 11 

queda terminantemente prohibido, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 

General de Aguas, que como consecuencia de las explotaciones mineras, se 

contaminen o polucionen los recursos de agua y las tierras agricolas o 

potencialmente cultivables .... ". 

d) Decreto Supremo N* 41-70-A del 20 de febrero de 1970 de 

complementación del Reglamento del titulo III del Decreto Ley NS 17.752 

"Ley Genet-al de Aguas" 

El articulo 173 dispone que:"Las aguas terrestres o marftimas del país 

sólo podrán recibir residuos, sólidos, líquidos o gaseosos, previa 

aprobación de la Autoridad Sanitaria, siempre que sus características 

fisico, químicas y bacteriológicas no superen las condiciones máximas 

establecidas para dichas aguas". 

El capitulo X contempla las sanciones; el articulo 214 establece que: 

"Quienes al efectuar el vertimiento de sus residuos a las aguas terrestres 

145 



o marítimas del país, incumplieran lo dispuesto por el presente Reglamenta, 

se harán acreedores a multas comprendidas entre cinco mil soles oro y cien 

soles oro las que se aplicarán directamente a la razón social responsable, 

o al representante legal, quedando obligado a reparar los da~os y 

perjuicios ocasionados". 

El artfculo 218 dispone que:" Si los infractores no dieran 

cumplimiento con lo dispuesto por la Autoridad Sanitaria, se duplicará la 

multa impuesta y en caso de reincidencia se efectuará ante el poder 

judicial la denuncia correspondiente, para los efectos de la aplicación de 

lo dispuesto por el ¿u-ticulo 122 de la Ley General de Aguas". 

e) Decreto Ley N* 18.810 de 25 de marzo de 1971, Ley General de 

Pesqueria 

En su articulo 19 establece que:" El Ministerio de 

coordinará con el de Salud las actividades relacionadas con el saneamiento 

ambiental deriva.das de la actividad pesquera". 

Para las empresas pesqueras, el articulo 112 dispone que: bajo 

responsabilidad deberán adoptar las disposiciones necesarias para evitar 

perjuicios a la propiedad y molestias a los vecinos, asi como a la Sanidad 

Ambiental". 

f) Decreto Supremo N* 011-71 de 25 de junio de 1971, Reglamento de 

la Ley General de Pesquería 

El ¿._rticulo 9 establece que: "El Ministerio de F'esqueria coordinará con 

los Ministerios de Agricultura y Salud la reglamentación del uso de 

pesticidas o insecticidas a fin de evitar problemas de mortalidad de 

especies o contamina.ción del mar o aguas continent¿.,les". 

En concordancia con el articulo anterim- el 15 esta.blece que:" El 

Ministerio de Pesquería en coordinación con el Ministerio de Salud dictará 
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las normas necesarias para lograr la eliminación de las aguas residuales en 

concordancia con la capacidad y ubicación de las industrias del sector''. 

3.2 Legislac ión en el orden externo 

El Perú al igual que el resto de los países que conforman el Plan de 

Acción del Pacifico Sudeste, ha adoptado el Convenio para la Protección del 

Medio Marino y Zona Costera del Pacifico Sudeste y el Protocolo para la 

Protección del Pacifico Sudeste contra la Contaminación Proveniente de 

Fuentes Terrestres. 

3.3 Marco Institucional 

a) Instituto del Mar del Perú CIMARPE), este se dedica al problema 

de la Contaminación Marina por metales pesados, desechos domésticos y 

petróleo. 

b) Dirección General del Medio Ambiente (Mini sterio de Salud), se 

dedica al estudio y control de la Contaminación Marina a lo largo de la 

costa y en los principales cursos de agua por metales pesados, desechos 

domésticos e industriales. 

c) Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN>, 

realiza diagnósticos sobre deterioro ambiental a nivel nacional. 

d) Servicio Nacional de Meteorologia e Hidrografía CSENAMHI), se 

preocupa del estudio de los factores meteorológicos potenciales que 

influyen en la contaminación. 

e) Dir2cción General de Investigación Científica y Tecnológica 

(Ministerio de Pesquería), estudia la Contaminación Marina con respecto al 

recurso pesquero. 

f) Dirección General de Capitanías y Guardacosta (Ministerio de 

Marina), el departamento de control de la Contaminación tiene entre otras 

las siguientes funciones; la prevenci ón de la Contaminación del Medio 
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Marino; y, verificar cumplimiento de leyes, disposiciones nacionales, 

Tratados, Acuerdos y/o Convenios Internacionales. 

g) Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET), su área de 

estudio es el control de humos visibles, partlculas sedimentables y en 

suspensión originados por desmonte y material estéril; por relaves por 

polvos; y por anhídrido sulfuroso. 

4. LEGISLACION NACIONAL DE PANAMA Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

4.1 Legislación interna 

Ley 21 de 9 de julio de 1980 

Esta es la norma central para la Protección del Medio Marino contra la 

Contaminación Marina. 

En el at-Uculo 1 se establece II La prohibición de t-ealizar descargas 

de cualquier sustancia contaminante, en las aguas navegables y mar 

territorial de la República de Panamá, que proviniere de buques, aeronaves 

e instalaciones marltimas y terrestres que estan conect2das o vinculadas 

con dichas aguas". 

La Ley dispone que habrá que tomar en cuenta que la sustancia que sea 

descargada en el medio ambiente marino no sea de las que causen u originen 

riesgos para la salud de la.s pet-sonas, dañen los recursos biológicos, la 

vida marina, el atractivo natural del ambiente o interfieran con otros usos 

legítimos del mar. 

4.2 Legislación en el orden externo 

Panamá aprobó los instrumentos del Plan de Acción que ya se han 

señalado al tratar la legislación de los otros Estados de la región. 
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4.3 Marco Institucional 

a> Dirección General Consular y de Naves, en la Ley 2 de enero de 

1980, se creó esta dirección que en su articulo 2 establece que esta 

institución tendrá entre otras las siguientes funciones: 

5* Velar por el estricto cumplimiento de las normas legales de 

navegabilidad, seguridad, higiene y prevención de la contaminación del 

medio ambiente marino por parte de naves panameRas donde quiera que se 

encuentren ........ , y sancionar las violaciones a incumplimientos dedichas 

normas". 

b) Autoridad Portuaria Nacional 

Esta entidad fué creada por Ley NI 42 de 2 de mayo de 1974, es el 

organismo estatal que más estudios y programas tiene en el campo de la 

contci.mi nación de 1 a.s aguas. 

En la Ley 21, ya citada, se pone a cargo de la Autoridad Portuaria 

Nacional y de la Dirección General Consular y de Naves la observancia de 

sus disposiciones. Ambas Instituciones están facultadas para imponer 

sanciones de acuerdo con la gravedad del caso. (20) 
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CAPITULO CUARTO: CONSIDERACIONES DE POLITICA AMBIENTAL Y LEGISLACION 

NACIONAL 

I. LA POLITICA NACIONAL AMBIENTAL 

Chile no tiene definida una Política Ambiental, la Comisión Nacional 

del Medio Ambiente ha elaborado criterios orientadores para una futura 

política nacional ambiental, que son entre otros: 

Será función del Estado jugar un papel insustituible en el 

proc9s0 de orientar y controlar la acción de los agentes sociales y 

económicos de modo de asegurar la protección y conservación de los recursos 

naturales y de las funciones ambientales que son características de los 

sistemas ecológicos del país; 

en el cumplimiento de esta responsabilidad, se buscará el dise~o 

de mecanismos de mínima intervención hacia el sector privado basados -hasta 

donde sea posible- en el uso de incentivos y desincentivas económicos, más 

que en la regulación o intervención directa; 

se incentivarán las acciones preventivas y remediales respecto de 

la contaminación y deterioro ambiental causados por la actividad privada y 

por las propias actividades del Estado; 

la protección y conservación ambiental será una responsabilidad 

compartida por el Estado y toda la sociedad; 

con el objeto de establecer firmes bases legales o 

institucionales para asegurar la aplicación eficaz de la política nacional 

ambiental, se dise~arán instrumentos para permitir al Estada y a los 

ciudadanos el cumplimiento de sus responsabilidades en materias relativas 

al control, protección y mejoramiento del medio ambiente; 
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se establecerán los mecanismos de participación y concertación en 

los niveles nacional, regional, municipal y local de modo de promover y 

asegurar la intervención de toda la ciudadanía; 

se promoverá la transferencia de tecnologías de punta que sean 

ambientalmente sanas y se buscará la importación, el desarrollo y la 

aplicación a nivel nacional de tecnologias de protección ambiental. La 

Política Nacional Ambiental debe estar constituida por la formulación y 

puest a en práctica de un conjunto de acciones que promuevan un desarrollo 

amb i entalmente sustentable. Ellas sobredeterminan los aspectos jurídicos y 

administrati vos de la Gestión Ambiental, y son su principal marco de 

referencia puesto que formulan las directrices necesarias para su 

::<.cti vidad. 

Existen diez principios que ayudan a fijar los criterios básicos para 

formular y poner en práctica la política ambiental. 

1. La sustentabilidad ambiental y el desarrollo duradero son 

complementarios: este principio establece que la sustentabilidad ambiental 

es un requisito necesario para la consecución del desarrollo sostenido. 

La dimensión ambiental nunca más podrá considerarse como una entidad 

aislada o perturbadora de los proyectas de desarrollo. El Estado debe velar 

por la promoción de esta idea, e implementarla en todos aquellos sectores 

donde se toman decisiones que afectan el futuro de cada nación. 

2. Vivit- en un Medio Ambiente sa.no es un derecho humano: "El hombre 

tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de 

condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita 

llevar una vida digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación 

de prote,;:ier y mejm-.2r el medio para las genera.cienes pt-esentes y futw-as". 

(Conf erencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano). 

Una de las implicancias centrales de este principio es otorgar 
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prioridad a las acciones destinadas a mejorar las condiciones de vida de 

los grupos de menores ingresos que, junto con ser las principales victimas 

de la degradación ambiental, se ven forzados a contribuir activamente a su 

deteri m-o. 

3. Los sistemas ambientales son un patrimonio nacional: Este 

principio destaca la necesidad de privilegiar el bien común por sobre el 

particular, en los procesos de aprovechamiento, conservación y restauración 

ambiental 

La aplicación de este principio exige grandes esfuerzos para 

identificar científicamente el "capita.l ecológico" de una nación, sus 

características y su dinámica de cambio. Se hace necesario, entonces, 

realizar inventarios nacionales y evaluarlos permanentemente para detectar 

con pt-ecisión el significado del concepto "inter-és nacional". Los 

recursos ambientales han de ser incorporados como un item central en el 

sistema de cuentas nacionales. El los constituyen un activo de la nación. 

Sólo asl , su apr-opiación privada puede estar condicionada a evaluaciones de 

impacto ambiental que tomen en cuenta el patrimonio nacional. 

4. La explotación, conser-vación y restauración del medio ambiente 

son compatibles: El proceso de desarrollo exige una presión cada vez mayor 

sobre el medio ambiente, es aqui donde la intervención deliberada del 

Estado para condicionar las formas de utilización de los recursos 

ambientales puede revertir los efectos degradantes. 

Se requiere conciliar ambas necesidades: promover el desar-rollo 

explotando los recursos del ambiente, asegurando a la vez su protección y 

rehabilitación. 

C' 
-.J, Precisar los lfmites permisibles del da~o ecológico: El 

aprovechamiento de los recursos natur-ales altera los ecosistemas. Con el 
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objeto de hacer compatible este proceso con la conservación y 

rehabilitación de los sistemas naturales, es preciso definir el nivel 

"tolerable" o "aceptable" del costo ecológico, o los daños provocados sobt-e 

el entot-r,o. 

El cálculo de las pérdidas ambientales se realiza con las Evaluaciones 

del Impacto Ambiental y midiendo los niveles de sustentabilidad ambiental 

de los ecosistemas. La estabilidad, rendimiento duradero y posibilidad de 

restauración ecológica de los ecosistemas constituyen información vital 

para determinar qué y hasta qué punto se está dispuesto a perder. 

Después de realizadas las evaluaciones vienen las decisiones sobre lo 

que debe considerarse "detet- ioro aceptable". Quienes toman estas decisiones 

asumen la más alta responsabilidad, especialmente cuando se trata de 

grandes proyectos de inversión, tales como obras de infraestructura, 

energéticas e industriales. 

6. El Medio Ambiente debe ser abordado de manera integral: Nuestro 

entorno está integrado por una compleja red física y social de elementos 

que interactúan entre si. Por eso, la Política Nacional Ambiental no puede 

atender las ecosistemas de manera parcial o unilateral, omitiendo alguno de 

sus procesos más relevantes. 

El aspecto central de este principio se refiere a la necesaria 

"tr:::msectoriali,jad" de la <3.cción ambiental. Esto significa el concurso 

ordenado -y pactado- de todas aquellas dependenci.as públicas que desde sus 

respectivos sectores intervienen sobre el entorno. 

7. Las soluciones son locales y especificas: "pensar en forma 

integral pero actuar localmente", es la máxima de este principio. Existen 

diferentes ritmos de de5arrollo y crecimiento dentro de cada pais y entre 

las naciones. Esto significa que los desafíos a los que nos debemos 

enfrentar son distintos de un pais a otro, y que dentro de ellos también 
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hay diferencias. 

8. Utilizar funciones y recursos ambientales ociosos: Este principio 

llama la atención sobre la necesidad de encontrar nuevos métodos para 

aprovechar funciones ambientales tales como el reciclaje o el 

aprovechamiento de residuos industriales. Las innovaciones tecnológicas 

para atacar estos aspectos no sólo han contribuido sustancialmente a 

mejorar la calidad del medio ambiente, sino que, además, han demostrado ser 

buenos negocios. 

Un segundo aspecto de este principio se refiere a la necesidad de 

explotar recursos naturales desaprovechados o subutilizados. 

9. La Sociedad Civil y el Estado son corresponsables de la acción 

ambiental: La protección y el mejoramiento ambiental son responsabilidades 

compartidas. El tema no puede ser sólo atributo del Estado, ya que éste, 

por eficiente que sea, no es capaz de atenderlo todo. La política nacional 

ambiental contempla la realización de esfuerzos para incorporar a la 

ciudadanía y hacerla participe de las tareas, principalmente preventivas y 

fiscalizadoras, destinadas a frenar la degradación del entorno. 

10. Acceder y reforzar la cooperación internacional: Este principio 

se orienta a conjugar los esfuerzos entre los diferentes países para 

resolver problemas ambientales comunes. En general, tres son los aspectos 

de la cooperación internacional: 

La frontera de los ecosistemas atraviesa los bordes político

administrativos de las naciones. Por ello y para el mejor maneja y uso de 

estos sistemas, particularmente cuencas hidrográficas y el medio marino, se 

hace necesaria la cooperación regional. 

Existen problemas de alcance mundial, como la disminución de la 

capa de ozono, la utilización del medio marino, etc. En estos casas, sólo 
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cabe aunar esfuerzos internacionales para abordar soluciones que incumben a 

la comunidad mundial. 

Finalmente, el desequilibrado orden económico y el comercio 

internacional promueven la explotación intensiva de ciertos recursos por 

parte de compaAias transnacionales cuyas consideraciones sociales no 

siempre corresponden a los intereses nacionales. Esto genera problemas 

políticos y económicos de índole internacional que deben ser abordados por 

la política nacional ambiental. 

La puesta en práctica de estos principios, se hace a través de la 

formulación de los objetivos de la politica ambiental. En nuestra región, 

por lo general son estructurales y se plantean del siguiente modo: 

Asegurar el equilibrio ecológico de la nación, como condición 

necesaria para que el desarrollo sea ambientalmente sustentable y pueda 

contribuir a satisfacer las necesidades básicas y a mejorar la calidad de 

vida de las actuales y futuras generaciones. 

Aprovechar y proteger los recursos ambientales de país de manera 

racional e integral, de tal modo que su utilización sea compatible con su 

preservación en el tiempo. 

Minimizar el deterioro ambiental provocado por la actividad 

económica promoviendo acciones en torno a la sustentabilidad ecológica. 

Rehabilitar el entorno, en especial el de algunos sistemas 

ambientales, como el urbano. (1) 
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II. LEGISLACION NACIONAL 

Nuestra legislación positiva, al igual que la de los otros paises 

integrantes del Plan de Acción Regional para el Pacifico Sudeste, no 

contiene normas especificas dedicadas al problema de la contaminación 

marina procedente de fuentes terrestres. Pero, a pesar de lo dicho, la 

normativa existente que regula la contaminación marina en general, permite 

en gran medida su aplicación a la que proviene de fuentes terrestres; esto 

debe relacionarse con los Instrumentos Jurídicos Internacionales que se 

vinculan con el Plan de Acción, en donde se encuentran, al menos en dos de 

ellos, disposiciones que se refieren al problema de la contaminación marina 

proveniente de fuentes terrestres y que por haber sido aprobados par 

nuestro pals forman parte del ordenamiento juridico chileno. 

En Chile, la Constituc i ón Politica consagra el recurso de protección 

para salvaguardar el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación, cuando este ha sido perturbado o amenazado en su libre 

ejercicio, es obvio que este recurso también puede intentarse cuando la 

fuente de contaminació del medio marino proviene de tierra adentro. 

La Ley de Navegación es el principal conjunto de normas que se 

preocupa de la contaminación marina, incluyéndose la procedente de fuentes 

terrestres. Esta Ley na sólo se refiere a las aguas marítimas bajo 

jurisdicción nacional, sino que también a los rios y lagos. por ello sus 

normas están atacando la principal fuente terrestre de contaminación del 

mar constituida por los desechos y sustancias contaminantes que llegan al 

océano a través de los cursos de agua. 

Dispersas en varias disposiciones legales de distinto rango, se 

encuentran normas relativas a la contaminación marina, y que por extensión 
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son plenamente aplicables a la procedente de fuentes terrestres, entre 

ellas: en materia de pesca, disposiciones del Código Sanitario, sobre 

residuos industriales, etc. 

La situación existente, aún hoy, de dualidad de funciones y 

competencias entre organismos e instituciones que se preocupan de la 

aplicación de la normativa vigente sobre contaminación marina, también es 

punto muy importante a tratar, que explica hasta cierto punto la falta de 

eficacia de la legislación pertinente. 

Se verá al final de este capitulo un caso critico de contaminación 

marina procedente de fuente terrestre que fué, al menos en parte, subsanado 

por la vfa del recurso de prot ección acogido por la Corte de Apelaciones de 

Copiapó. 
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III. FUENTES DE DERECHO POSITIVO 

1. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

La Constitucian Política de Chile consagra en el articulo 19 N* 8 el 

derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación. La misma disposición se~ala que, es deber del Estado velar 

para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 

naturaleza, y que la ley podrá establecer restricciones específicas al 

ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el media 

ambiente. 

La Constitución Política establece el recurso de protección como una 

de amparar determinadas garantías constitucionales y prest2,.r 

protección a los ciudadanos cuando sufren privación, perturbación o amenaza 

en el ejercicio de dichos derechos y garantías, recurso que se ejercita 

ocurriendo el afectado o por cualquiera a su nombre, a la Corte de 

Apelaciones respectiva, la que adoptará de inmediato las providencias que 

juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 

debida protección del afectado. El recurso de protección puede invocarse en 

defensa del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, 

cuando ese derecho sea afectado por un acto arbitrario e ilegal imputable a 

una autoridad o persona determinada. 

En resumen, en cualquier situación en que una o más personas vean 

afectado su derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y 

que ello sea consecuencia de un acto arbitrario e ilegal imputable a una 

autoridad o persona determinada, podrán ejercitar el recurso de protección 

a fin de que pon,;¡a término a dicha situación. De lo e::puesto, se deriva que 

también puede ocurrirs;;.e de protección en el caso en que el mar esté siendo 
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contaminado a través de una fuente de origen terrestre, y aún más; en el 

caso de la contaminación marina el recurso generalmente procederá en dichos 

casos, ya que en tal evento muchas veces se tratará de una situación de 

carácter continuado, de cierta permanencia en el tiempo, y es en tales 

casos que procede el recurso de protección, para poner fin a tal situación. 

En caso de ocurrencia de un pt-oc;;?so de contami na.ci ,jn que se agota en si 

mismo, como por ejemplo, un derrame accidental o culpable desde una nave, 

no procederá el recurso el recurso de protección porque no e~iste una 

situación continua a la que poner fin: podrán aplicarse las sanciones que 

el caso merezca, y tomarse las medidas pertinentes, pero no podrá pedirse a 

la Corte de Apelaciones que tome providencias para restablecer el imperio 

del derecho, que ya ha sido restablecido. 

2. LEY DE NAVEGACION 

2.1 La Autoridad Marítima 

L.3. Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante es 

el organismo que detenta la máxima autoridad en esta materia, constituyendo 

su Ley Ot-gánica el Decreto con Fuerza de Ley N* 292 de 1953, con sus 

modificaciones posteriores, texto legal que la organiza y se~ala de un modo 

general sus atribuciones. Su actual denominación data del 30 de agosto de 

1979, en virtud del Decreta Ley N* 2.837 de ese a~o. 

Al frente de la Dirección General está el Director General quien 

conforme al articulo 2* letra e) de la Ley de Navegación, constituye la 

Autoridad Maritima superior. El articulo 5* de la misma Ley enfatiza que a 

la Autoridad Marítima, como potestad, le corresponde a la Dirección 

General, la que como tal - es decir como Autoridad Marítima, confundiédose 
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de tal modo el órgano con 1 a potestad que el mismo detenta- aplicará y 

fiscalizará el cumplimiento de esa Ley, de los Convenios Internacionales y 

de las normas legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones; con 

la preservación de la ecología en el mar y con la naveg.ación en las aguas 

sometidas a la jurisdicción nacional. Asimismo, la. Dirección tendrá la 

representación oficial del Estado en asuntos o reuniones internacionales 

relativos a las materias profesionales y técnicas de que trata la Ley de 

Navegación. 

Por su parte, el articulo 6* dispone que los Gobernadores Marítimos y 

los Capitanes de F'uet-ta desempeñat-án sus funciones como delegados del 

Director, y set-án los encargados de fiscalizar el cumplimiento de las 

disposiciones legales o reglamentarias dentro de su territorio 

jurisdiccional. 

2.2 Normativa sobre la materia 

La Ley de Navegación está contenida en el Decreto Ley 2.222 de 21 de 

mayo de 1978, que entró en vigencia el 31 de mayo del mismo aAo. Con 

anterioridad a su vigencia regla la Ley de Navegación del aAo 1978, que no 

contemplaba normas referentes a la contaminación de las aguas del mar, 

atendida la época de su dictación. 

Por Decreto Supremo N* 1.063 de 1973 se introdujeron al Reglamento 

General de Orden Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 

República normas especJficas sobre la contaminación de las aguas del mar, 

dedicando el capitulo XXI a establecer una prohibición de arrojar o 

derramar en las aguas jurisdiccionales de la República petróleo y sus 

derivados, lastre, escombros, basura, etc. 

Las anteriores disposiciones eran las únicas que se podian encontrar 

162 



sobre el particular y que otorgaban facultades en este sentido a la 

Dirección General. La situación varió fundamentalmente con la entrada en 

vigor de la Ley de Navegación actual,que innovó de manera radical ya que 

tácitamente derogó dichas normas al legislar sobre la misma materia en 

forma diversa. 

El Decreto Ley N* 2.222 de 1978, además de las disposiciones antes 

citadas, sobre la Autoridad Marítima, reiteró en sus articulas 95 y 

siguientes el papel de policía marítima que compete a la Dirección general 

y demás autoridades marítimas y personas de su dependencia en las aguas 

sometidas a la jurisdicción nacional y en los demás lugares que su Ley 

Orgánica señala, agregando que las autoridades marítimas y el personal de 

su dependencia serán Ministros de Fe respecto de las denuncias que formulen 

y de los hechos que certifiquen en el desempeño de sus funciones de policía 

marítima, revistiendo además el carácter de fuerza pública en dicho 

desempeño. 

La Ley de Navegación dedica su titulo 9 a la Contaminación de las 

A,;iua.s del M.,u-, denominándolos pt-ecisamente " De la Contaminación". Dicho 

titulo 9 se subdivide a su vez en cuatro párrafos, denominados 11 Del 

de Hi droc:arburos y otras Substancias Noc i v.as", 11 De la 

Responsabilidad Civil por los Da~os derivados de los Derrames de 

Hidt-□carburos y otras Substancias Noci vas", 11 De 1 as Sane iones y Mul t-:is II y 

11 Del Tribunal y del F'roc:edimiento". fuera del titulo 9 se 

contiene una norma, la del articulo 132, atingente a la contaminación y que 

asimismo tiene a.p 1 i c ac: i ón a detenni nadas fuentes de 

contaminación del mar. A continuación se verá c:ada uno de los párrafos 

nombt-ados. (2) 
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2.3 Derrame de Hidrocarburos y otras substancias nocivas 

El articulo 142 de la Ley de Navegación, establece que" Se prohibe, 

absolutamente arrojar lastre, escombros o basuras y derramar petróleo o sus 

derivados o residuos, aguas de relaves de minerales u otras materias 

nocivas o peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daAos o 

perjuicios en las aguas sometidas a jurisdicción nacional, y en puertos, 

ríos y lagos'', (3) Pese a lo categórico de la prohibición citada, ella no es 

tan absoluta como parece ser, puesto que el mismo articulo contempla la 

posibilidad de que determinados casos pueda realizarse alguno de esos actos 

prohibidos, al indicar que ''sólo la Autor idad Marítima, en conformidad al 

reglamento podrá autorizar alguna de las operaciones seAaladas en el inciso 

primero, cuando ellas sean necesarias, debiendo seAalar el lugar y la forma 

de proceder''. Es decir, que pese a la prohibición absoluta antes seAalada, 

puede la Autoridad Marítima en forma privativa autorizar alguna de las 

operaciones prohibidas si ellas son necesarias, lo cual aprecia a su 

exclusivo juicio, debiendo seAalar el lugar y la forma de proceder. 

La importancia de la prohibición absoluta adquiere sentido si se 

considera que el articulo 143 dispone que la Dirección General es la 

autoridad chilena encargada de hacer cumplir dentro de la jurisdicción 

nacional las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Convenio 

Internacional para Prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por 

Hidrocarburos de 1954, en los términos ap robados por el Decreto Ley NI 

1807, de 1977. Dicho Convenio permite la descarga de hidrocarburos o de 

mezclas de hidrocarburos en ciertos y determinados casos (arts. III, IV, 

V), y de tal modo el articulo 142 incisos 1* y 6* debe interpretarse en el 

sentido de que dichas excepciones no tienen lugar dentro de nuestra 
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legislación: sólo la Autoridad Marítima autorizará una excepción en el caso 

concreto de que se trate. Además, dicho carácter absoluto crea una 

responsabilidad administrativa de tipo objetivo, lo que se verá en otro 

apartado. (4) Tampoco debe olvidarse que, nuestro Pais es parte de dos 

instrumentos i nterna.ci anal es regionales que contienen disposiciones 

expresas relativas a la Contaminación Marina procedente de fuentes 

terrestres y que la Ley de Navegación permite, en lo referente a la 

contaminación, adoptar el contenido de dichos instrumentos legales del Plan 

de Acción del Pacifico Sudeste. Cabe destacar que la prohibición 

establecida por la Ley no se refiere sólo a los hidrocarburos y mezclas de 

hidrocarburos y al mar, sino a todo tipo de lastre, escombros, basuras, 

petróleo o sus derivados o residuos, aguas de relaves de minerales u otras 

sustancias nocivas o pe_igrosas, de cualquier espec ie, que ocasionen da~os 

o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, de los rios 

o de los lagos y en los puertos, queda comprendida en la prohibición 

ab;;oluta. 

El inciso 2* del articulo 142 se~ala que la Dirección General y sus 

autoridades y organismos dependientes tendrán la misión de cautelar el 

cumplimiento de esta prohibición y, a este efecto, deberán: 

a. Fiscalizar, aplicar y hacer cumplir todas las normas, nacionales e 

internacionales, presentes o futuras, sobre preservación del medio ambiente 

marino, y sancionar su contravención, y 

b. Cumplir las obligaciones y ejercer las atribuciones que en los 

Convenios citados en el articulo 143 se asignan a las Autoridades del País 

Contratante, y promover en el país la adopción de las medidas técnicas que 

conduzcan a la mejor aplic~ción de tales Convenios y a la preservación del 

medio marino que los inspira. 

El inciso 4* del articulo 142 se~ala que la Dirección General 
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adquirirá los equipos,, elementos, compuestos quimicos y demás medios que 

se requieran para contener o eliminar los daños causados por los derrames, 

asi como para la adopción, difusión y promoción de las medidas destinadas a 

prevenir la contaminación de las aguas sometidas a jurisdicción nacional. 

Por su parte, el inciso 6* del mismo articulo establece que en caso de 

un siniestro marítimo u otras causas produzcan la contaminación de las 

aguas por efecto de derrames de hidrocarburos o de otras sustancias nocivas 

o peligrosas, la Autoridad Marítima respectiva adoptará las medidas 

preventivas que estime procedente para evitar la destrucción de la flora y 

fauna marítima, o los daños al litoral de la República. (5) 

La·:; normas que la Ley de Navegación establece acerca de la 

contaminación en aguas sometidas a lc1. jurisdicción nacional y en puertos, 

rios y lagos, son plenamente aplicables a las instalaciones terrestres que 

produzcan dicha contaminación, como se desprende del tenor de la 

prohibición anotada y de lo dispuesto por el articulo 147 acerca de la 

re:;ponsa.bilidad del dueño de tc<.les inst2.laciones. Por otro lado, debe 

considerarse just3mente como una de las fuentes terrestres de contaminación 

marina, a la contaminación de lagos y rlos que van a dar al mar, 

arrastrando consigo la c3rga contaminante, de tal suerte que al aplicarse a 

rios y lagos las mismas normas que al mar en lo que a contaminación se 

refiere, se está atacando una de las principales fuentes terrestres de la 

contaminación marina. (6) 

2.4 Responsabilidad Civil 

La Ley de Navegación se~ala en su articulo 144 que el mismo régimen de 

responsabilidad civil est3blecido en el Convenio Internacional sobre 

Responsabilidad Civil por Da~os Causados por la Contaminación de las Aguas 

del Mar por Hidrocarbur □s, del 2Q de noviembre de 1969, aprobado por el 

166 



Decreto Ley N* 1808 de 1q77 y promulgado por Decreto Supremo N* del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, de 12 de agosto de 1977, y sin 

perjuicio del campo de aplicación de este Convenio, regirá para la 

indemnización de los perjuicios que ocasione el derrame de cualquier clase 

de materias o desechos, que ocurra dentro de las aguas sometidas a la 

Jurisdicción nacional, sea cual fuere la actividad que estuviere realizando 

la nave o artefacto naval que lo produjo~ con las normas complemenmtarias 

que a continuación se~ala. 

El Convenio anotado no abarca o comprende la contaminacion 

proveniente de descargas y derrames desde tierra. Sin embargo, el articulo 

147 de la Ley de Navegación dispone que ''en el caso de instalaciones 

terrestres que produzcan da~os al medio ambiente marino por vertimiento o 

derrame de sustancias contaminantes, el due~o de ellas será siempre 

responsable y deberá indemnizar todo perjuicio que se haya causado''. 

El inciso segundo del mismo articulo indica que ''es aplicable para los 

fines de este artículo, lo dispuesto en los números 1, 2, 3, 4, y 5, del 

articulo 144, en lo que fuere compatible". 

El articulo 144 complementa el régimen de responsabilidad civvil 

establecido por el Convenio, fijando la solidaridad por los daños que se 

causen, las eximentes de responsabilidad, la definición de siniestro y la 

de contaminante y establece la presunción de que el derrame o 

vertimiento de sustancias contaminantes del medio ambiente marino produce 

daño ecológico. 

2.5 Sanciones y Multas 

El articulo 149 se~ala que corresponde a la Dirección General aplic3r 

las sanciones y multas por contravención a las normas del párrafo 1* del 

titulo 9 en conformidad al Reglamento. Ei párrafo 1* se denomina " Del 
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Derrame de Hidrocarburos y otras Sustancias Nocivas'' y en el se contiene el 

artículo 142 que contempla una prohibición absoluta de arrojar lastre, 

escombros o basuras y derramar petróleo o sus derivados y residuos, aguas 

de relaves de minerales u otras materias nocivas o peligrosas, de cualquier 

especie, que bcasionen da~os o perjuicios en las aguas sometidas a la 

jurisdicción nacional y en puertos, rfos y lagos. Atendido que el articulo 

142 no distingue al establecer la prohibición, y que además expresamente 

incluye los rios y los lagos, forzoso es concluir que tal prohibición 

abarca a.-;:;imismo la contaminación proveniente de fuentes tet-restres. F'or 

tanto, la Dirección General está facultada para aplicar sanciones y multas 

a quienes desde fuentes terrestres ocasionen contaminación marina. 

La Dirección General aplica administrativamente las sanciones y multas 

que procedan, previa investigación sumaria de lo hechos. Si el afectado 

desea obtener una modificación de la sanción decretada a su respecto, puede 

apelar de ella si ha sido dictada por una Autoridad Marítima, o solicitar 

su reconsideración en caso de que haya sido dictada por el Director 

General, debiendo consignar previamente la multa impuesta y disponiendo 

para interponer el recurso del plazo de quince dias desde 13 notificación. 

El monto máximo de las multas es de 1.000.000 de pesos oro. 

Conforme al inciso 4* del articulo 150, corresponde est~blecer la 

graduación de las multas, considerando el vo lumen de la descarga o derrame 

ilegales u otros aspectos que agraven o atenúen los efectos de un 

siniestro. Agrega que el reg_amento establecerá las sanciones que se 

aplicarán a quienes deban dar cuenta de un derrame o descarga ilegal y 

omitieren hacerlo. Ahora bien, pese a que el reglamento aún no ha sido 

dictado 1 es obvio que la Autoridad Marítima tiene la potestad necesaria 

para aplicar las sanciones pertinentes, para lo cual puede graduar la multa 

considerando, entre otros, los mismos criterios que el inciso 41 seRala que 
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debe tener en cuenta el reglamento. 

Conforme al inciso 5* del artfculo 150, la aplicación de sanciones y 

multas por un hecho determinado no impide la aplicación de otras en caso de 

reiteración. Por último, el sistema de responsabilidad para la aplicación 

de sancione; y multa; por la contravención 3 la prohibición absoluta que 

contempla ?l articulo 142 de la Ley es objetivo o sin culpa, es decir, se 

prescinde del factor culpa para resolver en dicho aspecto. 

2.6 Tribunal y Procedimiento 

La Ley de Navegación establece en el párrafo 4* del titulo 9, ''Del 

Tribunal y del Procedimiento'', un tribunal especial para conocer de las 

materias que indica, relacionadas con la contaminación, y establece 

asimismo el procedimiento a que deben someterse las cuestiones que se 

ventilen ante dicho tribunal. 

El tribunal está constituido por un Ministro de la Corte de 

Apelaciones de Valpara!so, según el turno que ella fije, conociendo en 

primera instancia de los siguientes asuntos: 

a) Juicios para exigir la restitución e indemnización de los gastos o 

sacrificios ocasionados por la adopción de medidas preventivas razonables 

para prevenir o minimizar los da~os por contaminación que puedan derivar de 

algún siniestro. Evidentemente que esta materia también podrá ventilarse 

ante el tribunal especial cuando los da~os por contaminación provengan de 

fuentes terrestres, a raíz de un siniestro, cuyo concepto lo entrega el 

articulo 144 numeral tercero de la Ley de Navegación. 

b) Juicios sobre indemnización de los perjuicios causados al Estado o a 

particulares por derrame o contaminación del medio marino o del litoral. 

También en este caso la norma es aplicable a la contaminación proveniente 
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de fuentes terrestres. 

En este tipo de juicios se utiliza el procedimiento del juicio 

ordinario civil de mayor cuantia, pero se suprimen los escritos de réplica 

y dúplica; el juez tiene un papel más activo, por cuanto puede admitir a su 

juicio exclusivo cualquier clase de prueba, y aún más, el tribunal puede 

en cualquier estado del juicio decretar de oficio las diligencias 

probatorias que estime conveniente. La prueba será apreciada en conciencia. 

El tribunal, durante toda la tramitación del proceso, actuará asesorado de 

un perito naval. En último término, de los juicios de que trata el titula 

IX conocerá en segunda instancia la Corte de Apelaciones de Valparaiso. 

2.7 Restos Náufragos 

Aún cuando se encuentra fuera del titulo referido a la Contaminación, 

el articulo 132 de la Ley de Navegación seRala que ''Cuando dentro de las 

aguas sometidas a la jurisdicción nacional o en rios o lagos navegables se 

hundiere o varare una nave, aeronave o artefacto que, a juicio de la 

Autoridad Marítima, constituya un peligro o un obstáculo para la 

navegación, la preservación del medio ambiente u otras 

actividades marítimas o ribere~as, dicha Autoridad ordenará al propietario, 

armador u aperador que tome las medidas apropiadas para iniciar, a su 

costa, su inmediata seRalización y su remoción o extracción, hasta 

concluirla dentro del pl¿zo que se le fije. Si no iniciare o concluyere la 

faena en el plazo prescrito, se entenderán abandonadas las especies y al 

propietario, armador u operador se les aplicará una multa de hasta 2.000 

pesos aro por cada tonelada de registro grueso de la nave o de hasta 50.000 

pesos oro en los demás casos. Lo anterior es sin perjuicio de otros 

apremios, arraigos o embargos, respecto de la persona o de los bienes del 

propietario, armador u operador, para obtener el cabal cumplimiento de la 
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resolucicn de la Autoridad Marítima que ordena el retiro, extracción,, 

despeje o limpieza del área. 

Atendido que la norma abarca tanto el mar como los rios y lagos 

navegables y obliga a remover toda especie que constituya un peligro o un 

obstáculo para la preservación del medio marino, ataca asimismo el peligro 

de contaminación de los depósitos y cauces de agua dulece denominados lagos 

y ríos, los que constituyen una fuente terrestre (entendiendo por terrestre 

lo continental o no marftimo) de contaminación marina. (7) 

3. REGLAMENTO SOBRE CONTAMINACION ACUATICA 

La Ley de Navegación, carece de un cuerpo reglamentario, aparte de las 

directivas. El Proyecto de Reglamento sobre Contaminación Acuática fué 

elaborado por la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 

Mercante en 1988. En diciembre de 1989, se dirigió un proyecto de Decreto 

Supremo al Ministerio de Defensa Nacional a fin de que fuese aprobado 

posteriormente, lo que aún no ocurre, esto impide que la Ley de Navegación 

sea implementada efectivamente. 

No obstante lo anterior, se darán algunos elementos básicos sobre el 

citado cuerpo reglamentario. 

3.1 Fuentes Legales del Reglamento 

En la elaboración del Reglamento sobre Contaminación Acuática, se han 

tenido en consideración los siguientes textos legales; 

a) Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de las 

Aguas del Mar por Hidrocarburos de 1954, con sus enmiendas de 1962 y 1969 y 

su Anexo sobre ''Libro de Registro de Hidrocarburos", aprobados por el 

Decreto Ley Nt 1.807, de 1977, D. □. de 6/10/77. 
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b) Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Da~os 

causados pm- la Contaminación de las Aguas del Mat- por Hidrocarburos, de 29 

de Noviembre de 1969, aprobado por el D.L. N* 1808, de 1977 y promulgado 

por D.S. N* 475 del M.RR.EE. de 12/8/77. 

c) Convenio sobre Prevención de la Contaminación del Mar por 

Vertimiento de Desechos y otras materias y sus Anexos I, II y III, 

promulgado por el D.S. del M.RR.EE. N* 476 de 1977. 

d) Convenio Internac ional sobre la Seguridad de la Vida Humana en el 

Mar, aprobado por D.L. N* 3.175, publicado en el D.O. de 20/2/1980. 

e) Convenio para la Protección dei Medio Ambiente y la Zona Costero. 

del Pacifico Sudeste, promulgado por D.S del M.RR.EE. N* 296 de 1986, 

f) Códi go Internacional Marítimo de Mercancías Peligrosas, aprobado 

por D.S. del M.RR.EE. N* 777 de 1978. 

g) D.L. N* 2.222 de 1978, Ley de Navegación. 

h) D.F.L. N* 292 de 1953. 

i) Articulo 1227 del Libro III del Código de Comercio, sustituido 

por la Ley N* 18.680 de 1987. 

j) Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves 

y Litoral de la República, aprobado por D.S (M) N* 1.340 bis, de 1941 y sus 

madi f i caci emes. 

3.2 Características 

El Reglamento establece el régimen de prevención, vigilancia y combate 

de la contaminación en las aguas del mar, puertos, ríos y lagos de dominio 

público y rios navegables, sometidos a la jurisdicción de la DIRECTEMAR. La 

Dirección deberá cautelar por el cumplimiento de las normas del Reglamento, 

fiscalizando y aplicando normas legales, reglamentarias y administrativas 
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vigentes en el país sobre preservación del medio ambiente acuático y 

sancionar su contravención. Además el Reglamento determina cumplir las 

diligencias y ejercer las atribuciones que los Convenios Internacionales 

vigentes en Chile, entre ellos, los del Plan de Acción del Pacifico 

Sudeste, le asignan a las autoridades, promoviendo la adopción de las 

medidas técnicas que conduzcan a la mejor aplicación de los convenios y a 

la preservación del medio ambiente acuático. 

3.3 Titulas del Reglamento 

Los principales Titulas del Reglamento son: 

Titulo I. En el se contienen las disposiciones generales del Reglamento. 

Titulo II. De la nave. Ambito de aplicación; definiciones; de las 

inspecciones; de las descargas; de las alijes; de las excepciones; del 

libro de registro; de los equipos; etc. 

Titulo III. De las instalaciones terrestres y terminales marítimos 

asociados a la nave. Instalaciones terrestres de recepción de mezclas 

oleosas; del terminal marítimo. 

Titulo IV. Este es el que más interesa al tema de este trabajo, y por ello 

se hará una breve exposición de él. 

De las fuentes terrestres y de los establecimientos y faenas 

industriales. Generalidades: Este Titulo será aplicable a los 

establecimientos o faenas industriales cualquiera sean los productos bienes 

articulas que extraigan, obtengan, recolecten, procesen, elaboren, 

fabriquen, manufacturen, produzcan, exploten o beneficien, cuyas descargas 

de materia o energía, proveniente de su funcionamiento se viertan directa o 

indirectamente al medio acuático de la jurisdicción de la Dirección 
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General. Se prohibe la introducción directa o indirecta de materia o 

energfa sin tratamiento previo adecuado que aseguren su inocuidad como 

factores potenciales de contaminación de las aguas. Deberá entregarse a la 

Dirección General todos los antecedentes sobre la existencia e instalación 

de los sistemas de evacuación y la misma Dirección autorizará la 

introducción al medio ambiente acuático de aquellos elementos, compuestos o 

formas de energía que no produzcan da~os. 

El Titulo IV contiene un aspecto muy importante que se refiere a la 

necesidad de presentar un estudio de impacto anbiental. En efecto en el 

párr-afo denominado "Del estudio de impacto c-mbiental", se ordena que, sin 

perjuicio de otras exigencias legales, la instalación de cualquier 

establecimient~ o faena industrial productora de materia y energía que 

deban ser evacuadas directa o indirectamente a las aguas, deberá ser 

precedida por la presentación de una evaluación de impacto ambiental en el 

medio acuático conforme a la ubicación del establecimiento o industria, al 

tipo, caudal y tratamiento del efluente que se evacuará. La Dirección 

General fijará por Resolución los contenidos, amplitud y requisitos de los 

estudios de evaluación de impacto ambiental en el medio acuático en 

concordancia con las actividades que generan una introducción directa o 

indirecta de materia o energía al medio acuático. Las evaluaciones de 

impacto ambiental del medio acuático serán presentadas al Director General, 

quien valorará su contenido y conclusiones pronunciándose acerca de la 

factibilidad de desarrollar el proyecto en resguardo de la no contaminación 

de las aguas. 

Dicha evaluación de impacto ambiental se hará extensiva a toda 

actividad que implique un cambio fisico o utilización de territorios bajo 

la Jurisdicción de la DIRECTEMAR, tales como: construcción de puentes, 
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caminos, urbanizaciones, construcciones de viviendas, construcción de 

cualquier tipo, utilización de playas para balnearios, caletas de 

pescadores, clubes de yates, en cualquier actividad para recreación o 

deportes u otra que pueda ser específicamente resuelta por la Dirección 

General. 

Por otra parte, se dispone que los responsables de la introducción de 

materia o energía deberán determinar la toxicidad de sus efluentes mediante 

bioensayos e informar de ellos a la Dirección General, asimismo, deberán 

entregar periódicamente informe sobre la calidad de sus aguas vertidas a 

través de sus efluentes. 

Por último, otra disposición prohibe la introducción directa o 

indirecta de materia o energía, en áreas silvestres protegidas que se 

encuentren sometidas a la jurisdicción de la Dirección General o que posea 

algún limite con dicho territorio. 

Titulo V. De los buques nucleares y transporte de mercancías radioactivas. 

Disposiciones generales; control del buque nuclear; medidas de seguridad 

del puerto; transporte de mercancías radioactivas. 

Titulo VI. En este Titulo se contemplan las sanciones y multas a que se 

hacen acreedores los infractores a las normas comentadas. (8) 

De todo lo dicho, se infiere que de ser aprobada el Reglamento sobre 

Contaminación Acuática, puede y deberla ser un instrumento eficaz para la 

prevención, control y reducción de la contaminación del medio marino 

procedente de fuentes terrestres. 
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4. PROGRAMA MINIMO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL EN EL ECOSISTEMA 

MARINO COSTERO 

En tntima relación con el Reglamento sobre Contaminación Acuática está 

este Programa, por cuanto las materias y conceptos involucrados en él se 

encuentt-.,m incorporados en el cuerpo t-e,~lamentario aún no vigente. 

4.1 Carácter 

La Dirección General del Territorio Maritimo y Marina Mercante, en 

ejercicio de las facultades que le confiere su ley orgánica y sobre la base 

de la prohibición impuesta en la Ley de Navegación en el articulo 142, 

aprobó mediante una Resolución, un Programa Minimo de Evaluación de Impacto 

Ambiental en el Ecosistema Costero. 

4.2 Sujetos ~el Programa 

La Resolución se~ala que'' Cualquier organismo, institución, empresa o 

industria, fisco a particular que esté considerando evacuar o esté 

implementando sistemas de evacuación de residuos liquidas o mezclados con 

sólidos, cuyo destino final sea el mar o cualquier otro cuerpo de agua que 

esté bajo la jurisdicción de la Dirección General del Territorio Maritimo y 

Marina Mercante, deberá ... '', y pasa luego indicar los antecedentes que 

deberán ser proporcionados. 

La Resolución entrega a la DIRECTEMAR la responsabilidad de controlar 

el cumplimiento de las obligaciones, y posibilita al usuario nuevo en 

conjunta con la institución, el estudiar la mejor manera de evacuar sus 

desechos en los cursos de agua, se entiende esto en el evento que sea 

176 



factible descargar los residuos. 

Se distinguen dos tipos de usuarios, los nuevos y los ya existentes; 

respecto de los primeros, la Resolución exige el inmediato cumplimiento del 

programa. F:especto a los segundos, se dispone que II a contar desde la fecha 

en que se ponga en vigencia esta resolución, todos los efluentes costeros 

ya existentes que vierten sus aguas de desechos en el borde costero, 

tendrán un plazo de cinco a~os para cumplir con esta resolución y las obras 

deberán estar sujetas a las disposiciones y inspecciones de la Autoridad 

Marítima". 

4.3 Obligaciones de los usuarios. 

En la resolución se ordena al usuario entregar información sobre los 

usos que se le da al cuerpo de agua en el área afectada y deberá entregar 

información detallada de las características químicas, físicas y biol ógicas 

que serán o están siendo evacuadas. 

También es necesario que el usuario realice una recopilación histórica 

de los aspectos metereológicos, oceanográficos y bentónicos del área a 

objeto de tener una base sólida para efectuar las investigaciones en el 

J.rea. 

En cuanto a los estudios que se deben efectuar por los usuarios, éstos 

comprenden lo relativo a los siguientes aspectos: 

1) Estudios oceanográficos, que deben contemplar datos sobre el estado de 

la columna de agua en sus características físicas, químicas y biológicas, 

incluyendo corrientes, mareas y vientos en a lo menos dos meses de la época 

invernal y dos en la esti1al. 

2) Estudios bentónicos en una frecuencia que será determinada por la 

autoridad, dependiendo de las caracterfsticas del área y del efluente a 

utilizar. Deben comprender una carta batilitoldgica que muestre la 
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distr-ibución de los distintos tipos de sedimentos y una carta. bentónica 

global que contenga la distribución esp3cial de los recursos vivos, 

incluyendo peces demersales y de aquellas especies de importancia ecológica 

a claves pat-a la estt-uctura de las comunidades. Debe acompañarse además, 

información detallada sobre indices funcionales o descriptivos de la 

macrofauna bentónica. 

3) Se deberán realizar mediciones especificas sobre hidrocarburos, 

detergentes, pesticidas, radionúclidos, metales pesados, coliformes 

fecales, streptococus fecales y en general, cualquiera otra sustancia que 

vaya a ser vertida y que signifique una amenaza para la salud pública, los 

recursos o el equilibrio ecológico. 

4) Concluyendo, el usuario deberá planificar un monitoreo de las 

condiciones del medio, cuyo objetivo será vigilar las condiciones 

ecológicas del área que será efectuada. (6) 

De las contadas normas sobre evaluaciones de impacto existentes en 

nuestro ordenamiento juridico ésta es, a no dudarlo, la más rigurosa, 

completa y ajustada a sus homól ogas del derecho comparado. Sólo está por 

verse en qué medida será o podrá ser acatada o impuesta, atendiendo su muy 

alto nivel de exigencias. (7) 

5. DISPOSICIONES LEGALES SOBRE PESCA 

5.1 El Decreto Ley N* 2442 de 1978, qu2 le asigna al Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción funciones precisas en materia de pesca y 

organiza la Subsecretaría de Pesca como dependiente de dicho Ministerio, 

creando además el Consejo Nacional de Pesca y el Servicio Nacional de 

Pesca, asigna en su articulo 3* letra bl al Ministerio citado la misión de 
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"adoptar medidas para evitar la introducción y propagación dentro del 

tet-ri torio nací □né'.l.l de enfermedades que a.fecten los recursos 

hidrobiológicos marinos y continentales y para combatir las existencias''. 

Conforme al articulo 5* del mismo cuerpo legal, el Subsecretario de Pesca 

es el colaborador inmediato del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción en la ación que sobre el sector pesquero le compete, y 

específicamente le faculta en su letra c) para proponer al Ministerio las 

normas de protección, de control y de aprovechamiento racional de los 

recursos hidrobiológicos disponibles y de su medio. 

Los articulas 12 y siguientes del mismo D.L. N* 2442 crean y organizan 

el Servicio Nacional de Pesca, dependiente del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, asignándole el articulo 13 la función general de 

ejecutar la política pesquera nacional y de fiscalizar su cumplimiento y, 

en especial, velar por la debida aplicación de las normas legales y 

reglamentarias sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de 

recursos hidrobiológicos. El articulo 16 se~ala en su letra a) que al 

Director Nacional de dicho servicio corresponde especialmente dictar 

instrucciones para la aplicación y fiscalización de las leyes y reglamentos 

sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de los recursos 

hidrobiológicos. (9) 

5.2 Con fecha 6 de Septiembre de 1991 en el Diario Oficial se publicaron 

las Leyes Número 19.079 y 19.080, que modifican el texto original de la Ley 

18.892 General de Pesca y Acuicultura, que había sido modificada 

anteriormente por cinco leyes 18.959, 18.977, 18.999, 19.009 y 19.043 >, 

todo este conjunto de Cuerpos legales, serán, según disponen las primeras 

leyes citadas, materia de un Decreto Supremo que deberá dictar el 

Presidente de la República, a fin de r-efundir, coordinar y sistematizar 

todos los textos legales se~alados. 
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El articulo 102 del nuevo texto de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura, ubicado en el Título X denominado Delitos especiales y 

Penalidades, dispone que 11 el que introdujere o mandare introducir en el 

mar, ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de agua, agentes contaminantes 

químicos, biológicos o físicos que causen da~o a los recursos 

hidrobialógicos, sin que previamente hayan sido neutralizados para evitar 

tales daAos, será sancionado con multa de 50 a 3.000 unidades tributarias 

mensuales. Si procediere con dolo, además de la multa, la pena a aplicar 

será de presidio menor en su grado mínimo. 

Si el reo ejecuta medidas destinadas a reparar el da~o causado y con 

ello recupera el medio 3mbiente, el tribunal rebajará la multa hasta en un 

50%, sin perjuicio de las indemnizaciones que corresponda. '' 

6. DISPOSICIONES SANITARIAS 

6.1 El articulo 67 del Código Sanitario asignó al Servicio Nacional de 

Salud (hoy Servicio de Salud) la misión de velar porque se eliminen o 

controlen todos los factores, elementos o agentes del medio ambiente que 

afecten la salud, la seguridad y bienestar de los habitantes. Los articulas 

siguientes, hasta el 93 inclusive, detallan esta norma genera.l, 

refiriéndose a las aguas, las viviendas, locales, campamentos y demás, los 

desperdicios y basuras, la higiene y la seguridad de lo5 lugares de 

trabajo, la contaminación del aire y los ruidos y vibraciones, y las 

sustancia.s tó:<icas o peligrosas para la sa.lud. 

Dentro de todo esto debemos entender incluidas diversas fuentes 

terrestres de contaminación marina. Específicamente, el articulo 73 prohibe 

descargar las aguas servidas y los residuos industriales o mineros en rfos 

o lagunas, o en cualquier otra fuente o masa de agua que sirva para 
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proporcionar agua potable a alguna población, para riego o para balneario, 

sin que antes se proceda a su depuración en la forma que se se~ale en los 

reglamentos. El inciso segundo del mismo articulo, autoriza a la autoridad 

sanitaria a ordenar la inmediata suspensión de dichas descargas y exigir la 

ejecución de sistemas de tratamientos satisfactorios destinados a impedir 

toda contaminación. 

6.2 Conforme al Decreto Ley NI 2.050 de 1977, que creó el Servicio 

Nacional de Obras Sanitarias, a dicho Servicio le corresponde el control, 

planificación, estudio, proyección, construcción, reparación, etc., y 

administración de las obras y servicios de agua potable y alcantarillado, y 

el control, tratamiento y eliminación de residuos líquidos industriales 

tanto en zonas urbanas como rurales, todo ello sin perjuicio de las 

facultades que tiene la Autoridad Sanitaria. Ello es importante a la luz de 

lo dispuesto por el articulo 5* del Reglamento General de Alcantarillados 

Particulares, D.S. N* 236 de 1926, que exige para disponer de las aguas 

servidas caseras en algún cuerpo o curso de agua o por incorporación al 

subsuelo, que previamente sean sometidas a un tratamiento de depuración que 

permita obtener un afluente libre de materia orgánica putrescible. Por su 

parte, el Reglamento General para las Instalaciones Domiciliarias de 

Alcantarillado y Agua Potable, D.S. NI 1634 de 1944, prohibe -en su 

articulo 40- conducir al alcantarillado desperdicios de cocina, cenizas, 

sustancias inflamables o explosivas,, aguas ácidas, no neutralizadas, 

escapes de vapor y, en ger,er-:11, toda sustancia. o materia susceptible de 

ocasionar perjuicios u obstrucciones o da~ar las canalizaciones.El articulo 

62 el mismo Reglamento dispone que todas las aguas que se introduzcan al 

alcantarillado de la red pública deben ser previamente neutralizadas, si 

ellas contienen en exceso acidez o alcalinidad. 
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7. DISPOSICIONES RELATIVAS A DESECHOS INDUSTRIALES Y OTROS 

7.1 La Ley N* 3.133, sobre Residuos Industriales, se~ala en su articulo 3* 

que los propietarios o administradores de establecimientos industriales 

deberán someter a la aprobación del Presidente de la República el sistema 

de neutralización y depuración que se propongan adoptat-. 

7.2 El Decreto con Fuerza de Ley N* 208 de 21 de julio de 1953 publicado 

en el Diario Oficial de 3 de agosto de 1953, que trata sobre el fomento a 

las actividades pesqueras, dispone que ''queda prohibido arrojar al mar, 

rfos y lagos residuos o lavados de las industrias agrícolas, fabriles y 

mineras que puedan ser nocivas a la vida de los peces y mariscos, sin que 

previamente hayan sido purificados y diluidos. En esta prohibición quedan 

comprendidos entre otros, el aserrín de la explotación maderera, los 

residuos fabriles y los relaves de los establecimientos mineros, los que 

tampoco podrán depositarse en lugares en que puedan ser arrastrados por el 

ma.r, ríos o lagos, pm- el escutTimiento de las aguas". (10) 

7.3 El Decreto Ley N* 3.557 de 19 de noviembre de 1980, publicado en el 

Diario Oficial de 9 de febrero de 1981, conocida como Ley de Protección 

Agrícola, en sus artículos 11 y 12 faculta al Presidente de la Repóblica 

para ordenar la paralización total o parcial de las actividades y empresas 

artesanales, industriales, fabriles y mineras que vacien productos y 

residuos en las aguas, cuando se comprobare, en casos calificados, que con 

ello se perjudica la salud de los habitantes, se alteran las condiciones 

agricolas de los suelos o se causa da~o a la salud, vida, integridad, o 

desarrollo de les vegetales e animales. Sin perjuicio de esta facultad 

presidencial, los afectados por la contaminación de la agricult ura pueden 

recurrir a la justicia ordinaria en demanda de medidas tendientes a evitar 
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la fuente contaminante, así como para exigir el resarcimiento de los daAos 

que les hayan sido irrogados. 

8. DISPOSICIONES PENALES 

Algunas tipos delictivos se relacionan con la contaminación, y son 

aplicables a diversas fuentes terrestres de contaminación marina. 

8.1 El Código Penal sanciona, en su articulo 315, con presidio mayor en su 

grado mínimo y multa de 21 a 50 sueldos vitales al que envenenare o 

infectare comestibles, aguas u otras bebidas destinadas al consumo público, 

en términos de poder provocar la muerte o grave da~o para la salud. Por su 

parte, el articulo 316 del mismo Código sanciona con presidio mayor en su 

grado rninimo y multa de 21 a 30 sueldos vitales al que diseminare gérmenes 

patógenos con el propósito de producir una enfermedad. El articulo 317 

agrega que si a consecuencia de alguno de los delitos precedentemente 

indicados se produjere la muerte o enfermedad grave de alguna persona, las 

penas corporales se elevarán en uno o dos grados, según la naturaleza de 

tales consecuencias, y la multa podrá elevarse hasta el doble del máximo 

seAalado en cada caso. Si tales hechos son cometidos por imprudencia 

temeraria o por mera negligencia con infracción de los reglamentos 

respectivos, las penas serán de presidio menor en su grado minimo o multa 

de seis a veinte sueldos vitales, conforme al inciso 2* del articulo 317. 

8.2 La Ley N* 12.927, sobre Seguridad del Estado, en el articulo 61 letra 

•:\) ' dispone que cometen delito contra el orden público los que inciten, 

promuevan o de hecho envenenen alimentos, aguas o fluidos destinados al uso 

o consumo públicos. Conforme al articulo 7* de la misma Ley, si de esta 

forma se diere muerte a alguna persona o se le infirieren lesiones graves, 
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el delito sera penado con presidio mayor en su grado medio a presidio 

perpetuo si el hecho se ejecutare en tiempos de paz, y con presidio mayor 

en su grado máximo a muerte, si el hecho se ejecutare en tiempo de guerra. 

En caso que se infirieren de este modo cualquier otra lesión, la pena será 

de presidio mayor en ~u grado mínimo si el hecho se ejecutare en tiempo de 

paz, y con presidio mayor en su grado medio si se ejecutare en tiempo de 

guerra. En los demás casos, el hechor será penado con presidio menor en 

grado máximo a presidio mayor en su grado minimo si el hecho se ejecuta en 

tiempo de paz, y con presidio mayor en su grado mínimo si se ejecuta en 

tiempo de guerra. 
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IV. INSTITUCIONES RESPONSABLES EN MATERIA DE CONTAMINACION MARINA 

PROCEDENTE DE FUENTES TERRESTRES 

En nuestro pafs encontramos una situación similar a la existente en 

los otros Estados Miembros del Plan de Acción de la Región del Pacifico 

Sud2ste, cual es, la variedad de autoridades involucradas en el manejo de 

los asuntos sobre contaminación marina. 

En los diversos foras, asambleas, seminarios, grupos de trabajo, etc., 

se ha detectado la necesidad de proponer la creación de un organismo en 

cada país que se encargue de solucionar el problema en toda su magnitud, 

dise~ando políticas y ejecutando las sanciones legales y reglamentarias, 

dada la presencia considerable de instituciones que participan en los 

diversos campas del quehacer humano, por ende expuesto a ser sujeto activo 

contaminante o sujeto pasivo de la contaminación. (lll 

Todos los organismos públicos que tienen la responsabilidad de hacer 

cumplir la legislación vigente, casi sin excepción, demuestran un alto 

interés en superar la situación existente, pero se enfrentan a la realidad 

del país; la pesada carga de la deuda externa con los paises acreedores; 

la inestabilidad de una economía dependiente; y, la toma de desiciones 

políticas que privilegian otras necesidades sociales, que son por lo demás, 

absolutamente legitimas en el corto plazo. 

Los antecedentes se~alados condicionan y limitan en dos sentidos una 

solución efectiva al problema que afecta al medio marino; por una parte, la 

posibilidad de adquirir materiales y servicios, y por otra, la dificultad 

de incorporar personal suficiente, en calidad y cantidad, lo que permitiría 

un mejoramiento en el control, realización de acciones preventivas o el 
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logro de una solución definitiva al problema de la contaminación marina. 

Hechos los alcances anteriores, se hace a continuación una descripción 

de las funciones de algunos organismos responsables de hacer cumplir la 

normativa vigente en Chile, los que dependen de diversos Ministerios 

Se incluye a la Comisión Nacional del Medio Ambiente, ente nuevo 

dentro de la estructura póblica chilena, que debiera jugar un rol esencial 

en cuanto a las tareas de coordinación, elaboración de normas y 

concentrac ión de esfuerzos institucionales. 

1. COMIS I ON NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

La Comisión Nacional del Medio Ambiente fue creada por Decreto Supremo 

N* 240 de 5 de junio de 1990, publicado en el Diario Oficial de 8 de 

septiembre de 1990. De los considerandos del Decreto se desprende que la 

Comisión tiene como funciones básicas, la de coordinación y asesoramiento 

en todas las materias relacionadas con la problemática ambiental, 

esencialmente coordinando las actividades que desarrollan los diferentes 

Ministerios. Del articul ado del Decreto puede aseverarse que la Comisión 

cumplirá una labor efectiva en lo que dice relación con el problema de la 

contaminación marina procedente de fuentes terrestres y su pronta solución 

a través de los mecanismos legales existentes o de otros que se pongan en 

acción teniendo como fundamento la próxima Ley de Bases para el Desarrollo 

Sustentable y de Manejo del Patrimonio Ambiental que será presentada al 

Congreso. 

La CONAMA, según el articulo 1*, tendrá carácter interministerial y 

será la encargada del estudio, propuesta, análisis y evaluación de todas 

aquellas materias relacionadas con la protección y conservación del medio 

ambiente. 
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La CONAMA, es presidida por el Ministro de Bi enes Nacionales y está 

compuesta por un Comité de Ministros, por un Comité Operativo y por una 

Secretaria Técnica y Administrativa. 

Por su parte, el articulo 3* del D.S. en estudio dispone que el Comité 

de Ministros será la instancia máxima de la Comisión en materia de 

aprobación de los planes y proposición de desiciones políticas relativas al 

medio ambiente, agrega que será presidido por el Ministro de Bienes 

Nacionales y estará formado además por los Ministros de Salud, de 

Economia,Fomento y Reconstrucción, de Agricultura, de Minería, de Vivienda 

y Urbanismo, y de Transporte y Te lecomunicaciones. 

El Comité Operativo será un órgano de consulta, análisis, comunicación 

y coordinación técnica. De igual modo, estará encargado del análisis de 

estudios y propuestas surgidos de la Secretaria Técnica y Administrativa o 

de alguno de los Ministerios representados, de modo de identificar efectos, 

costos y beneficios sobt-e 1 os d i versos sectores potencialmente 

afectados. ( 12) 

2. MINISTERIO DE DEFENSA 

Es la Armada de Chile a través de la Dirección General del Territorio 

Marítimo y de la Marina Mercante, el organismo más relevante involucrado 

con responsabilidades en el control de la contaminación de cualquier 

origen, en rios, lagos y en el mar. Esto, de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en la Ley 2.~22 (ley de Navegación). 

La Dirección General no está cumpliendo totalmente sus funciones en el 

control de las descargas, como aguas servid3s, residuos industriales, 

relaves mineros, etc., por carecer de la infraestructura y del personal 
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suficiente para hecerlo. Por ahora, sólo se ha limitado, a través de las 

Gobernaciones Maritimas, a crear comisiones regionales que integran otros 

servicios públicos y que, al igual que dichas Reparticiones intentan 

encontrar algunas soluciones puntuales con los recursos propios de cada 

institución. (13) 

Por ott-a parte, la Dirección General, como institución con 

atribuciones de prevenir, reducir y controlar la contaminación acuática 

para asegurar una adecuada gestión ambiental, está desarrollando acciones 

consecuentes con el Plan de Acción del Pacifico Sudeste y que se han 

iniciado con un Plan de Recopilación y Procesami ento de Datos 

continuando, can un Plan de Observación del Amb iente Litoral 

Y está 

(POAL). 

El objetivo del primer Plan es, recopilar, procesar y evaluar la 

información sobre las principales fuentes de contami nación, tipos y niveles 

de descarga. La información la proporcionan instituciones estatales y 

privadas, y contiene los siguientes aspectos; fuentes en general; descargas 

industriales; descargas domésticas; descargas agrícolas; descargas mineras; 

cuerpos receptores; y efectos en los diferentes usos del medio marino y 

áreas costet-as. 

El segundo Plan CPOAL>, es un proyecto científico técnico que persigue 

vigil-:.ir y controlar la. cont2.minación madna pt-oducida por Hidt-oce..r-bLiros;. de 

petróleo, desechos industriales (metales pesados), desechos domésticos 

(coliformes) y radioactivos, con el propósito de prevenir, minimizar y/o 

eliminar la contaminación de las aguas contenidas en rios, lagos, mares y 

otros cuerpos de agua en parte importante de Chile y en especial, en áreas 

consideradas criticas desde el punto de vista de 13 contaminación, en áreas 

consideradas importantes respecto de los recursos que proporcionan y en 

áreas en las cuales se planea crear zonas especiales de protección como son 

por ejemplo, las parques marinos y áreas de reserva. 
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3. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Este Ministerio es el encargado por medio de dos de sus organismos 

SENDOS y la Superintendencia de Servicios Sanitarios, del control de 

los residuos industriales y aguas servidas. 

Según la legislación vigente, corresponde al Ministerio de Obras 

Públicas, previo informe de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, 

autorizar el sistema de depuración de los residuos liquidas industriales. 

Además de lo dicho, a la Superintendencia le correspondett la aprobación del 

programa permanente de monitoreo de la calidad del efluente antes de su 

descarga al rfo y el de la calidad del cuerpo receptor en las áreas 

adyacentes y/o de influencia de la descarga del efluente''Cl4J, asimismo, 

este mismo organismo debe efectuar inspecciones periódicas de las obras y 

su funcionamiento en las etapas de construcción y operación. 

Es preciso se~alar que no existe jerarquización entre los diversos 

servicios del Ministerio, lo que se traduce en que cada uno utiliza su 

competencia independientemente, sin sujeción a otra ~utoridad superior. 

Igualmente se carece de una efectiva coordinación intrainstitucional en el 

ejercicio de las atribuciones ambient3les que le corresponde desarrollar a 

cada servicio dependiente del Ministerio de Obras Públicas. (1 ~) 

4. MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

La Subsecretaria de Pesca tiene ciertas responsabilidades sobre el 

control y protección del medio acuático, derivadas del D.L. N* 2.442 de 

1978. Sin embargo, por carecer de infraestructura y personal, na realizan 

acciones en este sentido. 
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Otro ot-gani smo que tiene responsabilidades en el control de la 

contaminación, especialmente sobre los recursos vivos, es el Servicio 

Nacional de Pesca (SERNAP). Al igual que otros servicios públicos, éste no 

cumple en forma regular las responsabilidades emanadas de la Ley N1 18.129. 

Lo anterior, por falta de recursos tanto económicos como de personal. 

La falta de recursos económicos llevaron a SERNAP a disolver su Unidad 

de Contaminación, con la consecuente pérdida de personal altamente 

especializado y con muchos aAos de experiencia. (16) 
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V. LA BAHIA DE CHAñARAL: CASO RELEVANTE DE CONTAMINACION PROCEDENTE DE 

FUENTE TERRESTRE 

La bahfa de Chañaral está ubicada en la III Región del pafs, este 

lugar fué designado como punto critico de contaminación marina de la 

región, hasta el año 1974 los relaves mineros proc edentes de una planta 

concentradora de cobre del Mineral El Salvador, fueron descargados 

directamente en la bahía Chañaral, lo que produjo un fuerte embancamiento 

de la bahía. Posteriormente, desde el año 74 en adelante los relaves fueron 

conducidos hasta un sector denominado Caleta Palito, ubicado al NW de 

Cha.ñat-al. 

La Sentencia de la Corte de Apelaciones de Copiapó de fecha 23 de 

junio de 1988 que acogió los r ecursos de protección interpuestos por Pedro 

Flores San Martín por si y Julio Palma Vergara y otros por el Comité 

Ciudadano por la Defensa del Medio Ambiente y el Desarrollo de Chañaral, al 

que adhirió la comunidad de Chañaral en contra de Codelco- Chile División 

El Salvador por los relaves que se descargaron durante más de 50 años en el 

1 i toral del Puerto de Chañarsl, y que constituyen de·;;echos estériles que 

contienen gran cantidad de agentes venenoso;; y altamente contaminantes, 

constituye uno de los hitos relevantes dentro de las acciones leg3les que 

han sido ejecutadas en Chile y que estuvieron apoyadas en fonna 

determinante por las disposiciones constitucionales que resgu3rdan el 

derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Esto ha 

significado por una parte, un incremento en la comprensión de la 

importancia de la protección del medio marino y consecuentemente el cuidado 

de los recursos vivos, de lo lugares de recreación y de la salud humana; y 
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por otra, la comprensión y aceptación de las medidas legales que existen en 

relación con la prohibición de vertir desechos contaminantes al ambiente 

marina. 

Diversos estudios efectuados en la zona de Chañaral, desarrollados 

tanto por científicos Chilenos como extranjeros por encargo de organ i smos 

como el PNUMA, la CPPS, sea de carácter diagnóstico o especificas 

determinaron que la zona debla ser calificada como ''contaminada en forma 

s2vet-a" y "grave" por lo que fue incluida en el Plan de Acción para la 

Protección del Medio Marino y Areas Costeras del Pacifico Sudeste, como 

11 Are2 Critica". Entre los antecedentes que consideró la Corte de 

Apelaciones son los aportados por los informes técnicos, en donde se 

destaca, "el embancamiento de la Ba.hi2. de Chañaral y formación de una 

superficie de 3.500.000 metros cuadrados por depósito de 150.000.000 de 

tonel a.das de sedimentos producto del relave, con la con si ,;iuei nte 

desaparición total de la vida marina; formando un banco artificial de 

2.300.000 metros cuadrados (1982) en el sector Caleta Palitos, punto donde 

se descargaba el relave sin tratar, con desaparición de especies de 

organismos marinos y mortandad de peces y moluscos, que se atribuyen a los 

productos qufmicos del proceso de extracción de cobre y molibdeno que son 

arr-:1.strados por el relave." 

El fallo de primera instancia fue confirmado por la Corte Suprema con 

fecha 28 de julio de 1988. 

En esta parte de la Tesis se verán los aspectos jurídicos más 

importantes que contiene el fallo y el aporte a la práctica legal que 

significa que un tribunal superior interprete adecuadamente los conceptos 

que contiene la Constitución Polftica en materias que dicen relación con la 

protección del medio marino de la contaminación procedente de fuentes 

terrestres, y que ayudará a que se produzcan soluciones efectivas como de 
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hecho ha sucedido con la zona de la Bahfa de Cha~aral, en donde se ordenó a 

la Compa~fa Minera poner término definitivo a la depositación de sus 

relaves en el Océano Pacifico. 

1. IMPORTANCIA DE LOS RECURSOS 

El considerando cuarto del fallo en comento se~ala que'' los presentes 

recursos revisten singular importancia por estar referidos al derecha a 

vivir en un medio ambiente libre de contaminación y a preservar de ella a 

la naturaleza, problemas que afectan no sólo al bienestar, sino la vida 

misma del hombre, y por cierto, no sólo el de una comunidad concreta de 

hombres presentes, sino que generaciones futuras reclamarán la falta de 

previsión de sus ancestros, si se contamina el medio ambiente y destruye la 

naturaleza, con lo cual, se agotan los recursos renovables y el ecosistema 

pierde su capacidad de regenerarse o de cumplir sus funciones vitales 

principales en los procesos bioffsicos, de estas ideas matrices, arranca la 

importancia de estos recursos de protección''. 

2. PRESENTACION OPORTUNA DE LOS RECURSOS 

El considerando sexto de la Sentencia se refiere a la presentación del 

los recurso·s en forma oportuna en los siguientes términos " la t-ecurrida 

planteó previamente la alegación formal de ser los recursos extemporáneos, 

toda vez que 1 o·:; ¿¡_,:tos de que se rec 1 ¿¡_ma vienen desarTol 1-~.ndose desde hace 

décadas, y por ende, el plazo de quince dia.s fatales establecido por el 

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, de 1977, sobre Tramitación del 

Recw-;;o de Protección de Garan-::ias Constitucionales, se encuentra 

extinguido, alegación que el tribunal desestimará, teniendo para ello 
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presente que el acto que motiva los recursos es de aquellos de desarrollo 

permanente y continuo, iniciado con mucha antelación a la dictación de la 

Norma Constitucional que se dice infringida, como lo es el vaciamiento 

permanente del relave de la industria minera de cobre de El Salvador en el 

litoral de Cha~aral, sin que sea posible determinar el momento preciso en 

que se entiende producida o en vías de producirse la contaminación del 

medio ambiente que se reclama, por lo que el derecho a recurrir de 

protección no precluye mientras la acción contaminante continú3 

produciéndose. 

Por otra parte, refuerza lo dicho, la Ley N* 3.133 de 1916, sobre 

' Neutralización de los residuos de establecimientos industriales" publicada 

el 7 de septiembre de ese a~o, al disponer en su articulo 6 inciso 1* 

"ninguna prescripción se admitirá a favor de las obras que corrompan las 

aguas o las hagan conocidamente da~osas'', norma que resulta inmodificada 

hasta hoy en dia y aplicable plenamente en la especie, en lo relativo a 

prescripción. 

Por estas razones se desecha la alegación de la recurrida y se estima 

que lo;; recw-sos de autos estan pt-esentados dentro de pl .3zo 11
• 

3. ILEGALIDAD DE LA ACCION CONTAMINANTE 

En el considerando décimo tercero determina la Corte que la acción 

contaminante del medio ambiente procede de un acto ejecutado por la 

recurrida y no de una de una omisión como pretende acreditar en sus 

escritos de descargo, seguidamente en el considerando décimo cuarto, se 

se~ala que ''el acto contaminante que ejecuta la recurrida es ilegal, toda 

vez que, si bien se ha sostenido por ella, que cuenta con las mercedes de 

agua para uso industrial, concedidas por Decreto N* 565 del Ministerio de 
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Obr3s Públicas de fecha 11 de marzo de 1963, que le asignó una merced de 

agua de 800 litros por segundo del río La Ola a la Andes Copper Mining 

Company debidamente legalizada a su nombre, por resolución N* 034 de 8 de 

febrero de 1984 y, por resolución N* 95 de la Dirección General de Agua~, 

de fecha 12 de mayo de 1976 se le concede una merced provisoria de aguas 

equivalente a 100 litros por segundo del ria Agua Helada, para uso 

industrial 2n Planta Las Cascadas ubicada en Llanta, modificada a nombre de 

la recurrida por resolución N* 74 de 29 de febrero de 1984 de esa 

Dirección, autorizándola ambas concesiones para restituir las aguas sin 

purificar en un punto preciso del lecho del ria Salado, tal autorización, 

no puede entenderse que sea, para devolver dichas aguas contaminadas por lo 

que al restituirla en tal forma, comete un acto ilegal que sobrepasa la 

:1utoriz2.ción concedida". 

Continúa el considerando décimo quinto desarrollando la misma idea al 

apuntar'' que a mayor abundamiento los actos de autoridad referidos, que le 

permiten restituir las 3guas sin purificar a un lugar d2sde el cual el 

relave escurre en forma natural hasta el mar, donde pr-oduce la 

contaminación, son violatorios del D.F.L. N* 208 publicado en el D.O. de 3 

de agosto de 1953 que creó el Consejo Consultivo de Pesca y Caza, el que en 

su articulo 8, expresa ''queda pr-ohibido arrojar al mar, rios y lagos, los 

residuos o lavados de la industrias agrícola, fabriles o mineras que puedan 

ser nocivos a la vida de los peces o mariscos, sin que previamente hayan 

sido purificados o diluidos. En tal prohibición quedan comprendidos entre 

otr-os el aserrín de la explotación maderera, los residuos fabriles y los 

relaves de los establecimientos mineros, los que tampoco podrán depositarse 

en lugares en que puedan ser ar-rastrados por el mar, ríos o lagos, por el 

escurrimiento de las aguas'', texto legal de rango superior que resulta 

violado por dichas autorizaciones; asimismo vulneran éstas, lo dispuesto 
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par el actual Código Sanitario en su articulo 73 que a la letra expresa 

"Prohibese descargar las aguas servidas y los residuos industriales o 

mineros en ríos o lagunas a en cualquier otra fuente o masa de agua que 

sirva para proporcionar agua potable a alguna población, para riego o para 

balneario, sin que se proceda a su depuración en la forma que se se~ala en 

los reglamentos. Sin perjuicio de lo establecido en el Libro IX de este 

Código, la autoridad sanitaria podrá ordenar la inmediata suspensión de 

dich3s descargas y exigir la ejecución de sistemas de tratamientos 

satisfactorios destinados a prohibir toda contaminación''. Atentan también, 

a lo preceptuado por el articulo 142 inciso 1* del D.L. 2.222 de 1978, que 

expresa bajo el titulo -De la Contaminación-, "Se prohibe absolutamente 

arrojar lastre, escombros a basuras y derramar petról eo o sus derivados o 

residuos, aguas de relaves de minerales u otras materias nocivas 

peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen da~os o perjuicios, en las 

aguas sometidas a la jurisdicción nacional, y en puertos, ríos y lagos''. 

Por último, a este respecto, cabe mencionar como infringido el articulo 43 

inciso 3* del D.F.L. Nt 5 de 1983 que fijó el texto refundido y 

sistematizado del D.F.L. N* 34 de 1931 sobre industria pesquera y sus 

derivados que e:-:presa "Pt-ohibese, asimismo, introducir, directa o 

indirectamente en el mar, r!os, lagos o en cualquier otro cuerpo de agua, 

agentes contaminantes químicos, biológicos o físicos que puedan causar 

alteraciones a los recursos hidrobiológicos, sin que previamente hayan sido 

neutralizados para evitar dichas alteraciones', que en esencia, reproduce 

el inciso 2* del articulo 20 del D.F.L. N* 34 de 1931 modificado por 

elarticulo 1* de la Ley 18.129 de 1982. 

De este modo, queda fehacientemente demostrado que el acto 

contaminante que ejecuta la recurrida e·s i 1 egal". 
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4. CONSIDERANDOS FINALES 

Los considerandos finales del fallo de la Corte de Apelaciones de 

Copiapó proveen de material que trasciende con mucho al problema examinado 

par el tribunal colegiado, por cuanto realiza una labor interpretativa 

loa.ble al e:-:presar en el considerando décimo se:{to "Que, el a.eta 

contaminante del medio ambiente que ejecuta la recurrida, además de ilegal 

es arbitrario de suyo, en efecto, importa por si sólo una violación al 

derecho, a principios jurídicos y de convivencia superiores, que lo tornan, 

más que ilegal, en injusto, así, jamás podrá decirse que una persona o 

autoridad tiene derecho a contaminar el medio ambiente en que vive y se 

desarrolla una comunidad de personas, por acto voluntario suyo, como 

ocurre, en este caso, más aún dicho acto al afectar la naturaleza misma, 

resulta atentatorio a toda norma civiliz ada de convivencia del hombre con 

su media, y siendo la preservación de la naturaleza y conservación del 

patrimonio ambienta.l, preocupación del Estado según nuestra Carta 

Fundamental, resulta a todas luces arbitrario, al act□ contaminante que 

ejecuta la recurrida pm- propia voluntad". 

Termina el considerando décimo séptimo seAalando "Que, el acto 

arbitrario e ilegal, consistente en la contaminación del medio ambiente del 

litoral de Cha~aral en que viven los recurrentes, asi como el da~□ que se 

está causando a la naturaleza, el cual en alguna medida afecta ya al Parque 

Nacional Pan de Azúcar, único reservorio natural existente entre la II y 

III Región del pais, es imputable a la División Salvador de la Corporación 

Nacional del Cobre de Chile, toda vez que coma se ha demostrado en los 

fundamentos precedentes, por su propia voluntad deposita el relave 
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conteniendo contaminantes fisicos y quimicos en un punto del cual por la 

naturaleza del terreno, escurre por gravitación hasta el océano, sin que le 

sea licito, como ya quedó probado, aducir que se encuentra autorizada 

legalmente para ello, pues como se dijo, tales autoriz2ciones amén de 

ilegales por contrariar normas expresas de rango superior, en ningún caso 

la autorizan para ejecutar la acción propia de contaminar las aguas que 

para su uso industrial se le confieren a titulo de merced". 

Finalmente, la Corte declara "Que se acogen los t-ecursos de 

protección deducidos a fs. 7 y 322 de estos autos acumulados y se ordena 

que en el plazo máximo de un a~o desde que quede ejecutoriado este fallo, 

la recurrida, División Salvador de Codelco Chile, Empresa del Estado, 

proceda a poner término definitivo a la depositación de sus relaves, 

provenientes de la explotación industrial minera de El Salvador, en el 

Océano Pacifico". 

Cabe concluir este punto, se~alando que la División Salvador, cumplió 

con lo ordenado, aún cuando lo hizo tardiamente, por la Corte de 

Apelaciones de Copiapó con fecha 23 de junio de 1988, poniendo en ejecución 

un sistema de tranques en tierra el aAo recién pasado. 
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VI. OBSERVACIONES CRITICAS 

Las observaciones que se desprenden de todo el material analizado en 

este capitulo, apuntan hacia dos ítems: el primero, se refiere a la 

ausencia de una normativa especifica que regule la contaminación marina 

procedente de las múltiples fuentes terrestres que han sido identificadas 

por los e xpertos; y el segundo, se relaciona con la falta de coordinación, 

armonía y unidad en la aplicación de las diversas normas que se vinculan 

con la protección del medio marino. 

Al A la primera anotación critica propuesta, se llega luego de revisar 

las di versas disposiciones que se contienen en varios cuerpos legales de 

diverso rango. La normativa existente fué dictada en algunos casos, para 

hacer frente a situaciones especificas de cont3minación del medio marino, 

pero no para la prevención y control de la contaminación procedente de 

fuentes terrestres: en otras ocasiones, las normas se dictaron para cumplir 

con objetivos que no decian relación con una situación de contaminación del 

tipo se~alado, sino que debido a su texto amplio, permiten su aplicación a 

las fuentes de contaminación situadas en tierra. 

Sin embargo, a pesar de no existir una legislación especializada 

respecto de fuentes de contaminación ubicadas en tierra, ias disposiciones 

dispersas que se refieren a la contaminación marina en general, permiten 

tener un conjunto de normas que actúan de manera más o menos adecuada. Una 

situación que ejemplifica en forma sobresaliente el aserto anterior, es la 

estudiada respecto de la contaminación de la bahía de Chaílaral por relaves 

mineros, en donde el tribunal aplicó la legislación vigente que se vincula 

con la contaminación del medio marino procedente de fuentes terrestre5. 
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B) La segunda observación crítica, se refiere a la necesidad de un 

organismo coordinador que tenga competencia general sobre protección y 

fomento ambientales, el que deberla tener funciones fiscalizadoras, 

asesoras y coordinadoras. La existenci2 de un organismo de esta naturaleza, 

permite un control de todos los asuntos vinculados con a pt-oblemática 

ambiental. Este organismo puede ser un Ministerio, una Comisión Ministerial 

o bien una Oficina dependiente de la Presidencia de la República. 

Con la creación de la CONAMA se debieran resolver, al menos en parte, 

la ambiguedad de funciones y responsabilidades, la competividad entre los 

diversos organismos que e~isten y el paralelismo. Si bien aún no se han 

solucionado los problemas señalados més arriba, no es menos cierto, que es 

dificil emitir un juicio exacto sobre la efectiv!dad de la Comisión, por el 

poco tiempo que lleva en funcionamiento. 

Para terminar el capitulo, el carácter de Comisión Interministerial 

que tiene la CONAMA, ir.duce a ·5eñalar lo <::iguiente: por una part:?, los 

tendencias de estructuración de la administración apuntan hacia ~n régimen 

de concentración de competencias, pues este sistema evitarla los problemas 

anotados en el párrafo anterior, como interferencias y contradicciones; y 

por la otra, en la práctica internacional se llegó a esta concentración de 

competencias después de intentar la coordinación de funciones a través de 

la creación de comisione5 interministeriales. 
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CONCLUSIONES 

Si bien ninguna d2 las zonas oceánicas y sus principales recursos 

estarfan afectadas por un da~□ irreparable y la mayor parte no está 

contaminada, y se perciben síntomas de una reducción de la contaminación en 

ciertas regiones, es preocupante el hecho de que muy pocas desiciones se 

han adoptado para corregir o anticipar situaciones que requieren una acción 

inmedia.ta. Ahor.a bi2n, no se han estudiado suficientemente las 

consecuencias en el medio oceánico de las diversas actividades en las zonas 

costet-a5, y continúan las .ac:i vi dades en zonas terrestr-es 

independientemente de sus efectos en las regiones ribere~as. 

En vi sta del crecimiento demográfico continuo 1 es de temer un mayor 

deterioro del medio marino durante la presente década a menos de que se 

adapten ya enérgicas med i das c oordinadas a nivel nacional e internacional. 

Especialmente a nivel nacional, es esencial aplicar concertadament e medidas 

para reducir los desechos y conservar las materias primas. Ade más , las 

medi das par a reduc ir y prevenir la con t a mi nac ión procedente de fuen tes 

terrestres dependen de numerosos f actores super puestos : identificación de 

l as f uentes c ontami nantes ; estrategias aprop i adas de pr evenc i ón y control 
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de la contaminación; arreglos institucionales eficientes para aplicar las 

estrategias; recursos financieros y asistencia t éc nica con respecto al 

desarrollo, uso y transferencia de tecnologías apropiadas (sobretodo 

tecnologías limpias>; y, educación póblica, entre otras consideraciones. 

Una conclusión esencial, a juicio de los memoristas , es aquella que se 

relaciona con e l fomento de un Instrumento de carácter mundial sobre 

contaminación procedente de fuentes terres~res. Entre los documentos 

internacionales que se mencionan para su elaboración están, la Convención 

de las Naciones Unidas sobre el Derecha del Mar de 1982 , y las Directri ces 

de Montreal relativas a la protección del medio marino contra la 

contaminación procedente de fuentes terrestres preparadas por el PNUMA en 

1985. 

Con respecto a la forma de la instrumentación, en el documento 

presentada por el PNUMA en Halifax, Nova Scotia en mayo de 1991, se 

proponen básicamente tres enfoques: 

a) un convenio obligatorio que consista en principios generales y 

normas, etc. Junto con maquinaria institucional para la cooperación en la 

instauración de dichos principios y normas; 

bl una declaración, carta de privilegio o estatuto formalmente 

adoptados, antes que un tratado, que no estarían sujetos a ratificación por 

parte de los Estados . Mediante este instrumento se establecería un plan de 

acción cuya implementación seria confiada a una organización ya existente o 

a una institución creada especialmente para este fin; 

c) una combinación de al y bl: es decir, un convenio enunciando 

principios generales y estableciendo las normas internacionales apropiadas , 

complementado por un plan de acción. Este plan de acción seria puesto en 

marcha antes de la entrada en vigor del convenio y podría funcionar con 

independencia del mismo. 
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A nivel regional, se debería fortalecer la voluntad política nacional 

y regional para que el problema de la contaminación marina de fuentes 

terrestres tenga una alta prioridad dentro de los problemas ambientales. El 

Protocolo para la Protección del Pacifico Sudeste contra la contaminación 

proveniente de fuentes terrestres constituye un excelente instrumento 

jurfdico, que debiera ser implementado efectivamente por todos los Estados 

del Sistema del Pacifico Sur y Panamá. 

En el ámbito nacional, urge fortalecer la capacidad de la 

administración pública a fin de que realice una efectiva gestión ambiental. 

Para ello, es preciso cantar con el instrumento adecuado, la Política 

Nacional Ambiental con su respectivo marco jurídico-institucional. De 

lograrse lo anteriormente se~alado, podría enfrentarse el problema de la 

contaminación marina de origen terrestre en forma integral. pues permitirla 

dictar leyes, códigos u otros cuerpos legales que enfrentarían directamente 

la situación, y no como se hace hoy en dfa, en donde existe una variada 

gama de competencias y duplicaciones repartida en varios Ministerios, 

actuando en forma dispersa e inorgánica. 
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